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I. IN'l'RODUCCION 

En la actualidad el mundo se encuentra en un acelerado 

proceso de reordenamiento económico que obedece a varias causas 

entre las cuales se pueden mencionar como fundamentales las tres 

siguientes: 

lg. La desintegración del sistema socialista, gue abre 

nuevas perspectiva~ en cuanto a la ampliación del mercado 

capitalista. 

2a .• El denominado proceso de qlobalización que implica la 

~ónformaci6n de bloques económicos que pugnan por establecer 

condiciones ventajosas en el ámbito econ6mico para los paises que 

lo integran. 

Ja. La revolución Cientifico Técnica que ha modificiado 

sustancialmente actividad productiva y la v~da económica, cuyas 

derivaciones implican que se simplifican los procesos 

productivos, se acortan las distancias con las medios modernos de 

comunicación, se revoluciona la información y en general permea 

diversas actividades en el contexto económico social, lo cual le 

imprime también una nueva dinámica a las relaciones comerciales. 

México se encuentra inmerso en este proceso de cambios bajo 

la 6ptica de la política Neoliberal implementada por el gobierno 

que pretende transformaciones económicas de cierta profundidad, 

entre las cuales cabe destacar la reducción del gasto püblico, el 

desmembramiento de las empresas Estatales y su consecuente 

privatización, y una mayor inserción en el mercado internacional. 

El sector Agropecuario en México no esta exento de est.e 
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proceso, prueba de ello es que se han modificado las políticas de 

precios, de subsidios y d~ inversi6n .• En lo que se refiere a la 

estructura agraria se estan realizando cambios radicales en la 

propiedad de la tierra-· entre los cuales destaca el proceso de 

privatizaci6n del ejido y la libre asociaci6n de productores 

cap·italistas a través de la aprobación de sociedades mercantiles. 

En la investigación se trata de argumentar que los cambios 

en la estructura Agraria tendrán consecuencias de diversa índole 

que llevarán a una concentración de las mejores tierras y a una 

pauperización cada vez mayor de los productores que no esten en 

condiciones de competir en el mercado por la baja productividad 

de sus tierras, falta de estimules y en general los 

condicionamientos que impone la economía de mercado. 

Para el estudio de estas transformaciones el trabajo se 

estructura en t·res apartados 

En el primero de ellos se hace una caracterización de la 

pol1tica Neoliberal en la cual se enmarcan los cambios en la 

Legislación Agraria, se definen los conceptos relacionados con el 

neoliberalismo y se hace mención de sus principales aplicaciones 

en el marco de la economia mexicana. 

En el segundo capitulo se explica la evolución del sector 

agropecuario en el contexto de la economía nacional y se hace 

énfasis en los cambios ocurridos a partir de la crisis de 1982, 

dentro del mismo apartado se realiza una reseña histórica de las 

transformaciones ocurridas en la tenencia de la tierra que se 

han realizado a partir de la época precolonial hasta antes de las 

modificaciones a la Legislación Agraria de 1992. 
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Finalmente el tercer capitulo, se analiza en particular la 

nueva Legislación y Estructura Agraria y se comentan sus 

probables consecuencias en el contexto económico social. 

Dentro del análisis de los cambios ocurridos en la 

Legislación Agraria y sus posibles repercuciones se destacan los 

siguientes objetivos 

l.l.OBJETXVOB 

a).- Argumentar que los cambios en la Legislación Agraria 

obedecen a la concepción de la po11tica neoliberal que se esta 

implementando como pol1tica económica en México. 

b ).- Analizar las transformaciones que se han generado·en 

el sector agropecuario a partir de la crisis de 1982 y su 

relaci6n con los cambios realizados en la Legislación Agraria de 

MéKico. 

c ).- Evaluar los cambios operados en la Estructura Agraria 

en su relación con la creación de condiciones más favorables 

para el desarrollo capitalista del.sector agropecuario. 

1.2. HXPOTBBXB 

- Dado que las formas de propiedad, ejidal o comunal 

cosntituyen un obstáculo para el desarrollo capitalista, el 

Estado, dentro de la óptica de la pol1tica económica neoliberal 

propone la transformación de la Legislación Agraria que permita 

la concentración de las tierras de mejor calidad con tecnologia e 



inversión para un mayor desarrollo del capitalismo en el campo 

ccin la nececidad de reforzar la~economla de mercado, esta 

politica generará mayores desi9u·a1dades ·socioecon6micas que 

afectarán a la mayoría de los productores ag;,1colas. 

1.3. METODOLOGrA 

Para la investigaci6n se utilizarón los métodos Analice y 

Lógico Abstracto, debido a la particularidad de la investigación 

dado que en las investigaciones económicas, la capacidad de 

abstracción es un elemento sustancial para la obtención del 

conocimiento. Estos métodos se basan en el conocimiento del 

fenómeno economice apartir de la percepción sensorial, es decir 

de lo concreto sensible a determinadas abstracciones que refrejen 

la excencia del fenómeno. 

En el estudio de las transformaciones de la Ley Agraria ·el 

punto de partida es el origen y la evolución de la Legislaci6n 

Agraria, su interrelación en el marco económico nacional, a 

partir de estos elementos se analizan las implicaciones de las 

transformaciones agrarias en el contexto de una economía 

capitali~ta. El método contempla la separación de los elementos, 

en este caso, el estudio histórico, la concepción teórica, el 

estudio económico y el diagnóstico de cada uno de los incisos de 

la ley que se modifican para finalizar con una síntesis de los 

elementos analizados que se refrejan en las conclusiones 

obtenidas. 

El trabajo se desarrolla sobre la base de una exaustiva 

4 



revisión bibliográfica de la cual se derivan los comentarios 

personales de la autor. Quiza haya que acortar finalmente como 

una de las limitaciones de la investigación que la insuficiencia 

de datos no permitió conocer que consecuencias ha tenido hasta 

el momento la aprobaci6n de la ley. 

5 



II. EL NBOLIBl!RALISKO : POLITICA BCONOMICA 

APLICADA EN MBXICO EN LA ACTUALIDAD 

El estudio critico de las ideas neoliberales, cuyo 

fundamento teórico sirve de base a las políticas económicas 

aplicadas en México actualmente, requiere del conocimiento de sus 

fundamentos básicOs. Dichos fundamentos se encuentran en las 

concepciones del liberalismo que va desde la época del 

desarrrollo manufacturero en Inglaterra, hasta los años 

correspondientes a la crisis de 1929, desde la mitad del siglo 

VXIII en que Adam smith expone en forma sistemática dichas 

ideas, hasta que Jonh M. Keynes arremete abiertamente contra 

ellas, el liberalismo económico constituy6 la base teórica de la 

pol1tica económica seguida por los estados capitalistas. 

2.1 BL Neoliberalismo. 

El paso de la ma.nufactura a la gran industria afianza el 

capitalismo en Inglaterra sobre sus propias bases y le permite 

reafirmarse como primer país capitalista, imponiendo sus 

productos y sus condiciones de producción al resto de los paises 

europeos. Surgen nuevas necesidades de materias primas y 

mercados, al tiempo que se consolida el liberalismo económico que 

es antecedente fundamental de las actuales ideas neoliberales. 

El liberalismo es producto de diferentes conceptos 

formulados por distintas corrientes teóricas. 
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Son tres los.fundamentos básicos del liberalismo: 

a). - La argumentación de que no es necesario la-interven

ción del Estado en la economia. 

b). - La concepción de que el sistema capitalista puede 

alcanzar en forma espontanéa el equilibrio. 

e). - Fundamenta las relaciones entre los diferentes paises 

en el principio de las ventajas comparativas. 

En el ~aso de la no intervención del Estado en la economia, 

Adam smith, explica que no es la buena voluntad de los individuos 

la que nos proporciona los productos , sino la consideración de 

su propio interés, por lo tanto "Es pues, buscando el interés 

personal, que el individuo satisface el interés de sus semejantes 

si la necesidad está argumentada de tal forma, no hay razón para 

que el Estado interponga su acción al orden natural 

establecido0 1, es decir que el Estado con su acción se interpone 

con lo que los clásicos denominaron ''leyes naturales 11 de la 

econom1a • 

En segundo lugar la c~ncepción fisi6crata del 11 dejar hacer 

dejar pasar 11 estaba dirigida contra la política mercantilista 

seguida por la monarquia francesa y que trajo desastrosos 

resultados para este pals. Tiempo después la llamada " Ley de 

Say. " resalta la idea de que tod8 11 oferta crea su propia demanda 

1. Triana Cordovl juan, El Neoliberalismo, p. 328 
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11 destacando las potencialidades del modo de producci6n 

capitalista, de su proceso de producción y sobre todo de ·la 

distribución, destaca el papel de la libre competencia y del 

mercado como motor impulsor de la producción y como el mejor 

medio para la asignación óptima de los recursos. 

La teoria de las ventajas comparativas de David Ricardo 

planteaba la necesidad de que cada país se especializara en aquel 

tipo de producción en que fuera más eficiente. Esto justificaba 

el papel de Inglaterra como taller del mundo. Asi pués fue el 

liberalismo económico la expresión de los interes~s de la clase 

burguesa y de las necesidades del capitalismo en los momentos en 

que dicho sistema era el más avanzado de los sistemas 

socioeconómicos. Esto explica la perdurabilidad de tales 

concepcionss y a la vez su caducidad cuando dicho sistema entra 

en la fase de desarrollo capitalista actual. 

Asi se fueron reduciendo las posibilidades de aplicación 

práctica del liberalismo, aunque sus fundamentos fueron 

conservados hasta la publicación de la obra de Keynes. 

El neoliberalismo es un conjunto de teor1as que surgen en 

la fase actual del desarrollo capitalista, utiliza los 

postulados del liberalismo económico para explicar los problemas 

de la econom!a capitalista y argumentar soluciones. 

Por otra parte, comienzan a manifestarse nuevas 

caracteristicas que obligan a los teóricos capitalistas a tratar 



de dar una explicación que en mucho contradecian las 

explicaciones 11 clasistas 11 utilizadas. hasta el momento. 

Lo novedoso del capitftlismo act~a1-es ... e'i:--sur9imiento de los 
, '•, .... 

monopolios, como resultado del gra~~ ._"t·~~_.:. e.~~Y.8_d~: q~e alc.anz6 la 

concentraci6n de la produc.éi611 ... ~~: ·e~i: :~-~·~ti'~·á·l).~~~i:·: ~~mento de la 

socialización de la producci6n i!Jcha ~-~::~~~~-"~~:~,~-~-a~á~ter ·cada vez 

más privado de la apropiación, águ'dizándo': al máximo las 
• J ! ..... ' 

contradicciones del sistema. La consolidaciÓ·n. del capitalismo 

monopolista de Estado c~nstituye el primer factor en el orden de 

desarrollo de las ideas antiliberales. su reflejo teórico 

inmediato fue el Keynesianismo el cual reconocia la necesidad de 

la participación estatal en la economia. 

El nealiberalismo hereda las tesis liberales y pretende su 

'aplicación a las condiciones del capitalismo monopolista. En 

primer lugar, se destaca el papel de la propiedad privada en la 

vida económica de la sociedad. As! mismo le adjudica una 

importancia fundamental a los precios. 

"Los carteles conciertan entre ellos las condiciones de 

venta, los plazos de pago, etc., se reparten los mercados de 

venta, Fijan la cantidad de productos que deben fabricar, 

establecen los precios". 1 

Segíin los neoliberales constituye el· sistema nervioso del 

organismo económico, de aqu1 que cualquier alteración en el 

1. Lenin, V. :r. "El imperialismo fase superior del capitalismo". 
p. 326 
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sistema de precios altera el resto· de los componentes del sistema 

econ6mico general. De lo anterior se desprende la importancia que 

los neoliberales conceden al mercado. Al igual que para el 

liberalismo econ6mico, los nuevos liberales entienden que el 

mercado es el mecanismo ideal para la distribución y la 

redistribución de los recursos, por ültimo caba destacar la 

explicaci6n a la función que debe realizar el Estado, al cual 

acusan de ser el principal promotor de las irregularidades de la 

econom1a capitalista, aunque reconocen la necesidad de su acción 

en ciertos aspectos de la economía. 

Aparentemente el neoliberalismo, fue y es una teoría que 

sustenta posiciones anti-estatales, de alli que en sus inicios se 

nutriera de aquellas teorías burguesas que se manifiestan de 

palabra contra los monopolios, en cada periodo concreto del 

desarrollo capitalista y de las necesidades e intereses de los 

grupos financieros. 

"Se conserva el marco general de la libre competencia 

formalmente reconocida, y el yugo de unos cuantos monopolistas 

sobre el resto de la población se hace cien veces más duro, más 

sensible, más insoportable 11 .l 

Las ideas neoliberales surgen en Alemania ya desde la década 

de los 20s, pero no es hasta finalizada la segunda Guerra Mundial 

que las mismas alcanzan real importancia. Desde finales de la 

i. op. cit. p. 393 
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década de 1940 hasta mediados de los 60s ,. el neoliberalismo 

constituyó la base de la politica de los gobiernos' de, la RFA, 

esto se explica por las condiciones especiales que prevalecian en 

Alemania después de la segunda Guerra Mundial, que t1erie,iugar la 

recuperación económica en este país. 

Uno de los aspectos que hacen distinguirse al 

neoliberalismo germanooccidental fué los llamados 11 tipos " o 11 

modelos" de economia; la economta.libre de mercado y la economia 

de direción centralizada. 

"El sentido de esta teoria reside en que el desarrollo 

social no es considerado como una sustitución.regular e 

históricamente condicionada de formaciones, sino desde el ángulo 

de la técnica de los procesos económicos". 1 

Sin embargo los teóricos neoliberales idearon un tercer 

camino: la economía social de mercado, que fue formulado por 

Walter Eucken; y según dichos teóricos corresponde al modelo que 

debe se.guir Alemania. 

"La libertad de formación de los precios y la estabilidad de 

la circulación monetaria. 

La compentencia sin· monopolios y la inmutabilidad de la 

propieda~ privada. 

l. Euken, w. Economía Política no Marxista Actual: un analisis 
critico. p. 326 



La independencia económica y responsabilidad de los 

empresarios. 

El limitado papel del Estado11 •
1 

En cuanto a los precios y su libre formación, conviene 

seftalar algunas direncias con los postulados " clásicos "· En la 

concepci6n germanoccidental se.plantea la necesidad de la sanción 

legislativa para asegurar la libre formación de los precios, o 

sea que el Estado se encargue de que dicho principio no sea 

violado. En el liberalismo Clásico, los precios se encargaban de 

la autoregulaci6n del sistema. En cuanto a la estabilidad de la 

circulaci6n monetaria,)se plantea que es posible lograr la misma 

mediante una correcta pol1tica monetaria- crediticia. As1 mismo, 

afirman que garantizando dicha estabilidad se evitan las crisis. 

De todo lo anterior se desprende que los neoliberales 

germanooccidentales no rehusan de forma absoluta la interferencia 

estatal. 

La actividad econ6mica-pol1tica dºel Estado debe estar 

encaminada a respaldar la forma existente de la organización 

económica, pero no a dirigir el proceso económico. 

Casi inmediatamente despues de finalizada la Segunda Guerra 

Mundial, comenzó a aplicarse la teoría neoliberal en la RFA. 

Dicha politica fomentaba el desarrollo extensivo del capitalismo 

1. Ibid. 
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en la RFA, a partir -,de la década de los 60 's . el 11 milagro 11 

' . ' 
qermanooccidental .. empe!z6 a·· tener ,:_tropiezOs, generando el-_.retardo 

de la': re?oi-gariiZaci·6ri ~·~~t~~,~~~~á{_~--~~-;·i~· ··~~-~ri-~~¡~ ~·._ 1~::_.~o·. creaci6n 

téi:n.ico-de 'condici;,n¡~ para el ~~;;o:~ch~miéntÓ·J'ei;~~s~~rol.1;; 
. ..: .... : ·.' ':.. -;·~«·· :;~~\;:,.· .->-.,-- :;·.~·:-~(·: ..,_ ,;:;-: 

cientifico'; .. " ... ,'.> ~ .. •·· .;'.~c' ,_;·>' .·. ·i·' '!.':<~·(· ~:• ·:··· 
',:,:-:,;·.:. "' e 

No ·es ;·.siii'o·-1
- haSta·/1a· :-d'éc.Eídá'">eie<.ic;s· . aii'~s ·7·0 1 s que el . - .. _,_. 

neóiibe-Z:a'ifsfu0'.-~-~ic;;a,)'i6 :p-repo~derEÍnC-ia entre las concepciones 
' ' ' . - ( .. - ·-·- ·,' ~· . . . . - - .. 

te6ricas d•(anáÜsis Í:le lil ec!"nomia y la politica ec6nomica. 

En · \~ · aetua lid ad, el ·neoliberalismo se nutre 

f~nda~entaimente de l~s tesis monetaristas, así como también de 

las concepciones de los llamados 11 economistas de orden u a 

Dichas concepciones se han aplicado tanto en los paises 

capitalistas altamente industrializados, como en los paises de 

'menor desarrollo capitalista ( paises latinoamericanos ) • Estos 

hechos han determinado que en la actualidad se hable del fracaso 

de las concepciones Keynesianas. 

La teoría monetarista es el otro puntal de las concepciones 

neoliberales. Los monetaristas hacen de la esfera m~netaria y de 

la relación entre la cantid~d de dinero y el nivel de los precios 

el centro del análisis económicoª 

Las prime.ras observaciones en cuanto a la dependencia del 

nivel de los precios y la cantidad de dinero en circulación se 

encuentra en la obra del filósofo francés Joan Bodin titulada " 

respuesta a la paradoja de Mastrois " en donde se plantea en 

esencia los fundamentos de lo que después se conoció como la 

teoria cuantitativa del dinero. 
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Para David Hume la proporción en que se encontraban las 

mercancías y el din.ero en la circulaci6n determinaba los precios 

de las-·p~.ime.ras·.Y .el va~or' del Segundo. Esto equivalla a plantear 

que ·1as· mercan~!as·.1leg~ban a la circulación sin precios y el oro 

y la, plata.·sin·va;i.or ló cual era un error. 

Ricardo rio ·distinguió entre la circulación de oro y el papel 

moneda, ·.P.ue.~ .con~eb1B al oro 'sólo como signo de valor, le 

adjudicaba al mismo un valor metálico y un valor de cambio, de 

este modo ca1a en el mismo error que Hume. 

Los valores de las mercanc1as determinaban la cantidad de 

dinero en circulación, pero Ricardo se deja ganar por la 

apariencia, para él, la cantidad de dinero determinaba los 

precios de las mercancias. 

A partir de la década de los 50's. Milton Friedman publica 

toda una serie de trabajos sobre teoría monetaria en los cuales 

trataba de reivindicar los postulados fundamentales de la teor1a 

cuantitativa. 

Friedman define al monetarismo como: 

"( ... ) la teoría monetaria del ingreso nominal, o dicho en 

otras· palabras, que el determinante fundamental de la demanda 

agregada, son la fluctuacines en la masa monetaria. 11 1 

1. Bauzas R. La politica económica del gobierno republicano: 
Revista "Perspectiva Latinoamericana". p. 66 
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Milton F., es el más importante representante del 

monetarismo:-en la actualidad. Sus concepciones rebasan el marco 

estrictamente técnico del análisis de los problemas monetarios 

para proyectarse a los problemas generales del sistema. En este 

se~tido el monetarismo trata como problemas fundamentales del 

capitali~mo, a la crisis como dependientes del manejo del Estado 

en la actualización del dinero. 

La relativa independencia de la.esfera de la circulación con 

respecto de la producci60, permite que en un momento determinado 

la misma pueda actuar acelerando o reta~dando los fenómenos, las 

contradicciones de la producción capitalista. 

Para Friedman el probl.ema .fundamental de la economla 

norteamericana y en gener.al del sistema capitalista es la 

inflación, su análisis se dividen en tres aspectos: Las bases 

teoricaa, la causa del fenómeno y la solución del mismo. La causa 

de la inflación es la intervención del Estado en la economia o 

sea la err6nea manipulación estatal del dinero; las bases 

teóricas de la explicación de Friedman hay que buscarlas en su 

cocpeci6n del dinero como: 

11 
( •• ~) cualquier cosa que sirva de medio de cambio para 

liquidar obiigaciones". 1 

Por lo tanto la soluci6n del problema es la reducción de la 

i. Friedman, M. Un marco te6rico para el análisis monetario. p. 
21 
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intervención del Estado en la economia, fundamentalmente en el 

control de la oferta monetaria y .lim1tar .. el 'gasto " público ". 

Como plantear6 Fidel. Castro' en .·el dfscürso . del X Congreso de 

la Federacfón Sindical Mundial.·.· '."e:; .. > .. 
La política cie incrétne~tar}'i~ ·ma'Sa·~nio~·letaria ·en :circulaCi6n·, 

apl.icada por lo gobiernos 'capit~Ú.iti~télGiánte · 1os; 1Útimos 35 
;_\·'<-:º:·-;--:~_<:·.;;-,t.;··:;. 

aftas, no fue casual, no· tiene ·eXp1{CaC'i'OriéS-;.mé-ráment~: téCriicaS. 
- , . ·, -· . ;t;'.f..~."-:+:..~"'::::·-:,,;;:• ,·, - -

Respondió esencialmente a la·· p~Y~·t-~--~~f~~e_:-~ .?-~-~za· ·de precios 

impulsada por lo monopolios". l. :{~~;:.c~.--·::~···::-
El otro pilar del neoliberaúsmo .act~~ • .'1 está representado 

por los economistas de la oferta, sus:principales exponentes son 

Arthur Laffer, Jude Wanniski y Jack kemp. La base de sus 

concepciones se encuentran en la conocida 11 Ley de say 11 - 11 toda 

oferta crea su propia demanda"· Estos teorices seftalan que la 

causa de los males de la econom1a es la intervención del Estado 

en la economia, que ha provocado una pérdida constante de 

incentivos económicos ( estimules de inversión e incremento de la 

producci6n ). Se refieren a la intervención estatal manifiesta en 

los impuestos y gastos de carácter improductivo, por lo que 

plantean la disminuci6n. de los impuestos, la dlsminuci6n de la 

intervención del Estado en la econom1a y también la reducción de 

los periodos de depreciación del capital fijo. 

Los elementos· de contacto.entre la tendencia monetarista Y 
·.'··.--·. 

------------":"""':"---~--· ,·.~~.~\·~: . 
. ·-..:.:· 

l.. castro, Fidei~'"/D;(S'(;ü~so en el X congreso da la Federaci6n 
Sindical Mundial.:'E'<'~3. ·. · 
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la de la economia enfocada hacia la oferta son: 

No.consid0r~ci6ri dél carácter social de los fenomenos por 

ellos- aÍ'lalizado·s, .. asi co~o· ·el· car~cte~,-. f~nomonol6gico de su 

anal.isis·,,~·; el.:·::_~~r~~.~é~~. al??~~º~.~t·i~O· ·."d~>·~u·.'.~dB~~nsa d~ l.a propieda~ 
pri VBda: ·~ . . ·su· ~·co.rif i·an··z ~: ··1r·re·s·tr1C~tE.:··-.·ci:e>·1a:::·.:empi:e~a ·privada, la 

. ·- . . - . .. ._:...-~- .. .. . '" 

. :::~:;:1;~~t{~~;tt~e~¡~i~~~~sJ~~~:~~i*~11~;~~;;:~~:::r::e::: 
reo'ri~Jtta~i.6n·:~ de:~~'la(.inversi6n"··,estatal:~o:en::la.:· économ1a, , y el 

-~~-_'-'··"'.¡.:.".~~~":~·~::0~~?"-';·~~~i,~--··- .,· .... ,··•:e:··,., .. ,, ...... -.·--··,·--· .. --- , 

concebir las.crisis como 8190.~j~noá ·ia econo1n~a;capitaii~ta y 
·-: .'.:i ::;::;_'>'-"·{- .~":.>". -. 

totalmen~~-:;·,~?Y:~~~~a~~·.·· ._ : 

L~!i·:- ~~-t~at:é·~;:C?o~~epcforíe~ neoliberaleS ii~~·. ~ido llevadas a 

la· prllct.Í.~~·.::ei{.~\lm~~osos paises capitalistas. No quiere decir 

esto que .'~n 'c)t~o~: paises no se hallan llevado a cobo medidas de 

. corte ne~l'ibercil.1 las consecuencias han sido desastrosas en 

térlÍlinos sociales para los paises subdesarrollodos, propiciando 

una mayor diferenciación social y agudizllndo problemas de diversa 

1ndole. En el plano económico su aplicación ha logrado en muchos 

casos detener el proceso inflacionario, estabilizar la economia y 

generar un crecimiento econ6IDico pero todo ello·a costa del 

empobrecimiento de un sector de la población cada vez mayor. 
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2.2. Estado y Neoliberalismo en México. 

En el caso de México la influencia del liberalismo, del 

siglo XIX fue considerable; obtenida la independencia de España, 

los liberales proponen en el campo económico ·activar la 

producción y distribuci6n de la riqueza, para ello tienen que 

enfrentar el poder eclesiástico y as1 se decreta la ley de 

desamortiza9ión de los bienes del clero (junio 1856), el 

manifiesto de nacionalización (julio de 1859); y la constitución 

de 1857. 

En el campo político no era como en Europa, donde lo 

prioritario era la reducción del poder y las funciones del 

Estado para proteger la esfera privada, el problema en México era 

construir un Estado e instituciones administrativas que aün no 

exist1an. Los liberales logran dirigir politica e 

ideológicamente al pa1s por el camino de las libertades 

individuales y la defensa de la soberanía nacional, 11 hablan 

cumplido su misión histórica, derrotar a los elementos sociales 

conservadores y retardatorios que se oponian al progreso 

del pais 11 .l 

En la historia política del Siglo XX, el estado moderno 

méxicano experimenta tres cambios significativos: en lo polltico 

se incrementa la democracia y socialización, en lo económico ·se 

1.José F. Fernández Santillán. Estado y Neoliberalismo en México. 
Revista Nexos, # a Nov. 1992. paq. 38. 
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registra una· inf~uen.ci,a ª?·la in~usi:ria, el comercio y las 

finanzas, en el .. piano ~d~inistrativo.·rin aumento de los 

ministerios del "ector. ~ai:.aestatal y la administraci6n regional. 

La. Ci:-itiCa- COntra· e1;--:est.adctb8nefa6tor1··. Conocido como Estado 

Keynesiano; J?~~,;i'~~~ ~~ ].~ {~c¡~ierda y l~ derecha, el argumento 
... .-·.!e:·-·· ,·. 

de la izquierda r~dical se basa en la.critica·de 1a·componenda de 
·:,,. : . _:_ '-·· -

clases que s:i.9nifi~a el -comproltiiEiO ··.entre los- traba"j adores, los 

grupos gubernamentales y la burgues.1a para estabilizar el 

capitalismo. La derecha considera que el·estado benefactor es la 

entrada del totalitarismo. 

Los neoliberales critican al Estado benefactor aludiendo un 

fracaso en el proyecto económico. Él remedio es por tanto reducir 

el papel económico del Estado y dejar que los particulares reto

men los sectores que el poder politice no supo o no pudo 

administrar. 

En Europa el liberalismo se opuso al Estado paternalista, es 

decir en aquel estado donde recae toda la responsabilidad en un 

s6lo hombre soberano, el rey, es aqui donde aparece la diferencia 

entre el liberalismo del siglo pasado y el actual neoliberalismo. 

Mientras para Europa el proceso es pac1fico y gradual, en 

México se da un proceso violento, que provocó la caida de la 

dictadura porfirista y el triunfo de la revolución mexicana, que 

tiene como caracteristica fundamental, la concepción del Estado 

como centro de vida política y económica, la unión de diversos 
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sectores, del compromiso entre el Estado y el.pueblo basado en 

n reformas sociales· .11 , la 8:~ep~~ci~n. del·. ·capital eXtranjero 

sujet:n a:u:
0

::::~o:e:l ~:::::~to ;~voÍ~~ib~ad.; · L.~1ic~ un~ fusión 

" orgánica .",: de; i·a Po1iti~a::;,~Uíl:~:~~t~dCl' i.'f~~rt~ ': b~~~~ri'/:;~<,~·er. ·poder 

::c~.::ª:::::s ~r:::~z"~fJ: J1~¿tfr~~::E~{&~~W~r~f ~¡~~f~t:::::. 
social, la· reforma· agraria, - las._ réf.orma·s .:···sciclale-s y la 

. . : . . . : ' _: ' .. ,· . - .. ' ·- . ~ 

industrialización que a cada paso significaban una conquista de 

la revolución. 

Hoy el neoliberalismo en México ~a puesto más enfásis en los 

argumentos de tipo económico, justificando su posición con la 

crisis económica que sufre el pais. 

Hay q~e hacer notar la diferencia de lo que fue el libera

lismo del siglo pasado y el neoliberalismo de este siglo, en el 

siglo pasado se da una profunda identificación entre liberalismo 

y democ_racia, " el elemento clave que la revolución mexicana' 

puso a funcionar, fue el vinculo entre.reformas sociales e insti-

tuciones públicas. Esto es lo ·que explica el notable incremento 

de la adminis.traci611: píibl~ca mexicana, especialmente del sector 

paraestatal donde a partir.de 1935, surgen Petr6leos Mexica-

nos, Barico de México; La compañia ·Nacional de Subsistencias 

Populares, El Instituto Mexicano del seguro Social, La Comisi6n 

Nacional de Electricidad y La Secretaria de Reforma Agraria" . 1 

1. !bid. p. 38 
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As1, bajo 'esta tendencia de paraestatismo, las nacionaliza

ciones se trB.nsform8.n- en p,r0igramas fundameiitales. ·de la 
'·. . - • ."''·". . •,e ., ':" ." . •. · .• •. 

revoluci6ri;:- petr'.6le0, ferrocarJ:..~ie.~·: .. e ,1 
... iri~U.stria ~.léctr:·i~a .. ~· la 

que cabe. agr.egar ·la· ieOiente naci6n.a"íiZaCi6ri de la banÓa; son 

s610 el inicio· del gigantismo :esta~~~· ~~e.· perd;.r6 hasta :finales 

de la década de los ao•s y_.que fueron en. ese momento la expresi6n 

de la lucha por la autoriomia:pol1tica del pa1s. 

En México los cr1ticos·a1 Estado benB:f actor que provienen de 

la derecha, proponen la su pres iaci6n del programa de 

nacionalizaciones y la .. reducci6n de la participación del Estado 

en la vida económica (Estado mínimo), asi como una mayor 

tolerancia al capital extranjero. 

En los ochentas se va consolidando un amplio sector 

intelectual de derecha contra el estado benefactor; el 

proteccionismo es visto como una manifestación de un estado 

intervencionista, muchas de las desviaciones econ6micas son 

resultado del proceso inflacionario y crisis de la deuda, aunque 

parte de la crisis se explican por condiciones externas adversas. 

Hoy la solución gubernamental, pone énfasis en la búsqueda de un 

aumento en la productividad y el intercambio comercial abierto en 

ei contexto del intercambio internacional. 

El Banco Mundial considera que no se deben tomar los modelos 

comercia.les con orientación hacia el mercado interno; con sesgo 

anti-exportador y propone que las economias sean de aperturismo 
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comercia~, condicionándolos~pará otorgarles' préstamos al segui-

miento de este model".>.' , , , ','; , . . 

La concePci6n .":~Ol~~~r~·~:: se~:contraPone al modelo de la CEPAL 

que se habi;.·1,;.ple~~niac16''éA"~u~er~sos·pa1ses de América Latina 

también conoc'ido ',conio.· niodelá :de ,industrializaci6n por 

sustituci6n de 
' ' '' ··\.-: ... · 

fmpo.rt·~~~~~·~~~, que a través de medidas 

prOteccionistas, establecimiento de barreras arancelarias y 

aduaneras, rest;.ricci6n a ias "impoi:-taciones que ten1an como 

objetivo el ahorro de divisas y la autonomia económica como 

estrategia. de desarrollo, cuyas perspectivas eran que en el 

largo plazo los paises productores de materias primas 

enfrentar1an el deterioro en términos de intercambio a través del 

principio de Enqels acerca de la elasticidad ingreso y continua 

sustituci6n de materias primas por bienes ( sintéticos ) 

alternativos. 

En la posguerra los paises en desarrollo no tuvieron 

problemas de divisas, gracias a la acumulación de reservas 

durante la Segunda Guerrra Mundial. Pero a medida que las nacio

nes industrializadas se movían hacia el libre comercio y conver

tibilidad de los mercados, en América Latina predomina la 

posici6n de la CEPAL, que proponia a los paises en desarrollo 

impulsar estrategias de sustituci6n de importaciones para evitar 

el deterioro en los términos de intercambio. Esto significó un 

desarrollo de la industria nacional cobijada y protegida por 
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barreras arancelarias cuotas y licencias de importación 

A fines de los sesenta y durante los setentas los países en 

desarrollo reconocen que se hablan mantenido fuera de sus 

mercados a los productos importado~; pero también, un declive en 

la demanda de divisas llevó a una depreciación de la moneda, como 

consecuencia un gravamen sobre las exportaciones, haciendo caer 

su competitividad y provocando oligopolios. 

cuando México liberalizó su comercio, las empresas sometidas 

a presión por la competencia de las importaciones racionalizaron 

sus actividades hasta el punto que ~lgunos llegaron a ser 

competitivos y exportadores. En 1985 la econom1a mexicana se 

encontraba protegida por aranceles, cuotas y permisos de 

importación, esto condujo a un estancamiento de la productividad, 

un alto grado de monopolio y poca concurrencia de la inversión 

extranjera directa. 

Para 1986 el gobierno acelera la apertura, excepto productos 

químicos y automóviles, en este año las importaciones eran 11.3 % 

y para 1992, i7 %, este r~pido crecimiento en importaciones no se 

compenso con un incremento en las exportaciones en la misma 

magnitud y paralelamente a ello, se toma la iniciativa de 

impulsar un Tratado de Libre Comercio. 

El modelo de desarrollo basado en priorizar el crecimiento 

del mercado interno sobre la base de industrializar al país y 

sustituyendo importaciones, ll.ev6 a México a la baja 

productividad con relaci6n al mercado internacional y a partir de 
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la crisis de 1982 se.inicia un modelo que prioriza el crecimiento 

sobre la base de incrementar el comercio exterior, 
< - • • • • ._ -~ -· ·.-: ~· • '•.; 

fortale_ciéiid0~~e ·:~r -:Primera··:·.instan~ia l~ ---P~O~úcci6n nianufacturera 

cuYo _·é:OitlEú~·ciC( a·reCi6 jl~Sta :ei. S{:'t ;~~- -.l~·s ;_e~p~rj:~ciones ·y también 
·' •",_, , .. ;--'"-- - . 

el pé:::le¡g 3j;I3~~~icziJ:~ '_,~cd~Óm·E~·; !1~:~~~.~do mexicano 

:::::::dt'!Jf :i~lf ;f t,;:;;~~:.~:'~:,::.::,:.~·:; 
ingreso de .MéXi~o ali'GA'f'T.'Ío. qu•O::se;realiza en julio de 1986. 

u,;;. . vez. que.· M'é~.li,o .l.ng~e~~ al GATT · el proceso de 

desrregulaci6n ·arancelaria: avanza acel~radamente lo que se 

expresa en un discurso presidencial donde se manifiesta que la 

nuestra ·es una de las econom!as m~s abiertas del mundo, con el 

objeto de lograr la eficiencia económica se destacan tres puntos: 

La consolidación de la apertura comercial, promoción de la 

inversión extranjera y regular la_.actividad económica. 

si bien el crecimiento del comercio exterior genera 

posibilidades de desarrollo para México, al mismo tiempo es de 

señalar que existen una serie de dificultades que actüan 

negativamente, pues· mientras los paises desarrollados pregonan 

las bondades de la política neoliberal, al mismo tiempo las 

presiones proteccionistas son crecientes en los principales 

mercados internacionales dominados por estos paises; la pérdida 

de terreno en la aplicación de aranceles ha permitido la 
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presentación de medidas _no arancelar_ias 'que ocultan el grado de 

proteccionismo_ y dificultan·-lOs procesos. de: negociación, as1 

mismo se ha. increme~~ádo la. 'er~s'i6n d~l principio de no 

discrimi.naci6n que atenta .contra el sistema econ6mico en su 

tota:Liél.,;:d·· y t':i.nalmente ia conformaci6n de bloques deteriora el 

principio de naci6n m~s favorecida que tiene México en su 

aceptaci6n de ingreso al GATT. 

Uno de los puntos centrales de la concepción neoliberal es 

el adelgazamiento del Estado, en el.caso de México las medidas 

que se han tomado son en primer lugar una desincorporaci6n de 

empresas estatales y paraestatales, as1 se puso en venta 

empresas como bancos, medios de comunicación, industria 

azucarera, teléfonos, etc. 

Ppor otro lado se disminuy6 la plantilla de trabajadores 

ligados al apa~ato estatal y se privatizaron una gran cantidad de 

servicios tales como asesor1a técnica, comunicaciones, 

investigaci6n, entre otros. 

En el caso de la Agricultura, el sector a partir de 1983 

hasta 1988 hab1a sufrido un agudo proceso de descapitalización, 

disminuyó la inversión tanto püblica como privada lo que provocó 

una regresión de la actividad como lo muestra el hecho de que en 

1978 la superficie cosechada era de 71,191,000 has. y diez años 

más tarde hab1a disminuido aproximadamente 400 mil has. es decir 

la frontera agr1cola en lugar de aumentar disminuyó, los hábitos 

de consumo estan variando ante la incapacidad tanto de producir 
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como de consumir los alimento~,báSiCos. 

La disminución· de : la ·superficie sembrada. va de la mano con 

esto está 

relacioÍla~~ ~~~: ~~:;,cd¡~f~:~~I~·~¿;?~~:~-:~--~á- ·~eZ:.ritino'B. de intercambio 
' -:- ... · . . : ".' ,-.. -_ .- -~. ·,;~<:, :·>; ' 

entre la agricultura .Y la industria. · 

Ante esta situación el Estado.define úna política agrícola 

de ajuste, se plantea la trasferencia de recursos de la banca 

privada y de f;!mpres.a.s transnacionales para desarrollar un proceso 

de modernización agropecuaria y forestal autorizado por el banco 

mundial que otorga un préstamo de 500 millones de dólares para 

iniciar dicho proceso, los lineamientos de la modernización son 

los siguientes: 

- Producción comercial de la agricultura que permita la 

obtención de divisas. 

- Eliminación de subsidios que propicien la igualación de 

los. precios a la oferta y demanda del mercado internacional de 

productos aqricolas. 

- Apertura de fronteras a fin de hacer competitiva la 

agricultura y dejar abierta la posibilidad de que la 
- . ' .-

agroindustria pueda obtener produ~tos importados gua abaraten sus 

costos. 

- Pri vatizaci6n de_ las P.araesta_tales agrícolas productoras 
' ' 

de insumos tales como ·f·e~tiÚzantes, semillas alimento 

balanceados, etc. 

- Anulación de tod~ ·tipo de regulaciones que afecten 1os 

precios. 
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- Reducci6n de la acci6n estatal en la distribuci6n, 

producci6n e industrializaci.6n de ·1a canasta b~sica·. ( CONASUPO ) • 

- Separaci6n de las políticas de producci6n de las de 

est1mulos co~tra la probreza, e!3 decir., que .los productores 

rentables sean acreditados por FIRA y Banca Nacional·en tanto los 

productores de riesgo con BANRURAL y los de producci6n marginal 

apoyados por el Programa de Solidaridad. 

Dentro _de la medidas más imp.ortantes tomadas se pueden 

mencionar la desintegra~ión de INECAFE, la reorientaci6n de las 

funciones de CONASUPO (desaparecen l~s tiendas urbanas), la 

eliminaci6n de los precios de garantía excepto para el maiz y 

frijol, implementación del Programa de Concertación, liberación 

de los precios y venta de ingenios, programa de recuperación de 

créditos de BANRURAL, transformación de ANAGSA, privatización de 

FERTIMEX, ALBAMEX, y la eliminación de subsidios. 

Finalmente la privatización del campo comprende también la 

conclusi6n del reparto agrario y la privatizaci6n de ejido, 

aspectos que se analizan en los siguientes capitules. 
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XXX. SXTDACXON ECONOMXCA Y ESTRUCTURA AGRARIA EN MEXXCO, 

Para tener una cabal_interpretaci6n de las causas de las 

transformaciones que se operan en la legislaci6n de la estructura 

agrari_a de. Mé~ico, es necesario conocer las principales tenden

cias -del .B'~~tór agrOpecuario en el contexto de la econom1a 

na.cional, su ·crisis y .la restructuración, resaltan los cambios 

c;iUe·-.-·~·e· ·sus'?itaron una vez que se abandona el modelo de 

industrialización y sustitución de importaciones. Es necesario 

analizar la participación del sector agropecuario en el PIB, 

respecto a- la balanza comercial y a la relación con otros 

sectores especialmente la industria del petr6leo, la manufactura 

y la maquila. 

Las transformaciones que se dan en le estructura agraria se 

enmarcan eh el contexto de la apertura comercial de México y en 

la perspectiva del proceso de integración de Norteamérica, por 

tal razón se hace énfasis en aspectos colaterales relacionados 

con este fenómeno. 

3.1 LA EVOLUCXON DEL SECTOR AGROPECUARIO EN EL CONTEXTO DE 

LA ECONOMXA·NACXONAL. 

México es un pais que cuenta con dos millones de kilómetros 

cuadrados de superficie y cuyo territorio está compuesto por una 

gran variedad de climas y regiones que le permiten tener una 

agricultura diversificada generadora de productos tropicales de 

clima templado y de desierto. 
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Al Norte el pais limita con una extensa f'rontera de 3,326 

km. con los Estados Unidos, lo que .1e ~acilita. una.fuerte 

relación c::omercial, al Sur _linl.ita .con .. :.~Ua1:~m8:~a .. Y:;,'B~ii'é;e· ~uya 
frontera en su .conjunto· se .extien~_e .~n- ¡~:~2·~·}~~;;·~~~::··,::~~dbn·-~~·~ri~s 
dificultádes para la comunicación debido .a-ia.~exist~ncia''.'de la 

- ".-:-~·-.: . .. ; -':·; .. -· •r'-':' :-,~· .· .. ·'· . : 

intrincada selva y las pocas vias de.comUO'i~~~~-~~~;\~/}".~-~-~:,· .<>-· 

La poblaci6n dé México es de 85 mitl6~~~}~~i''~~bitaÜ~es de 

los cuales el 72. 5 % constituye la población urban'a·,. y" e1"'27 .1 % 

rural( la pobl~cit;m económicamente activa es de. 32. 6. millc;meS y 

la tasa de deseMpleo es de 9.2 % ·en tanto que de ios ocupados en 

la actividad económica formal fueron el 70.1 % en el sector 

informal 20.1 %.1 

México genera un producto interno bruto de 201,400 millones 

·de d6lares, de los cuales el sector agropecuario aporta el 7.7 %, 

la industria e~ 32.3 %, el comercio 25.8 % y los servicios el 

34.1 %. 

Como pais exportador México basa sus ingresos en la venta de 

petr6leo que le genera.un tercio de sus divisas, la agricultura 

aporta el 6.4 % de las divisas y la actividad manufacturera en su 

conjunto el 55 % de sus ingresos por concepto de exportaciones, 

en el afio de 1991 el pa1s tuvo un déficit comercial de 12,939 

millones de dólares. 

1.La Econom1a Mexicana en Cifras, NAFINSA 1991. censo 1990, INEGI 
1991. 
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En cuanto al nivel de vida, el 48 % de la población rural 

tiene ingresos inferiores al salario mínimo establecido oficial-

mente, el 10 % tiene entre 1 y 1.5 salarios m1nimos y el 34 % 

tiene más de cinco salarios m1nimos; 8 millories de mexicanos que 

constituyen el 10 % de.1a:poblaci6n concentran el 38 % del ingre

so nacional.1 

México trata recientemente de integrarse en un tratado 

trilateral de ~ibre comercio, en el contexto de un cambio en las 

pol1ticas nacionales basadas en posiciones neoliberales que son 

las que pr~dominan en el gobierno mexicano en la actualidad. Esta 

integración significa un viraje completo respecto de las pol1ti

cas implementadas hasta inicios de la década de los afies ochenta, 

las causas de este cambio deben encontrarse precisamente en el 

an~lisis del periodo anterior de 1982. 2 

con anterioridad a la crisis de 1982 México basó su 

desarrollo en un modelo denominado de industrialización que tenia 

como objetivo insertarse en el mercado mundial no como pals 

exportador de materias primas sino de productos manufacturados. 

No obstante, por diversas razones el proceso de industriali-

zación no logro los objetivos deseados y en cambio se crearon 

graves distorsiones económicas propiciadas por el aprovechamiento 

1.Ibid. 

2.Perales s. Arturo. Vulnerabilidad del sector agropecuario 
mexicano ante el TTLC. Tesis de doctorado. Universidad de la 
Habana, Cuba. 1992. 
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de subsidios, exenciones y el mantenimiento de un mercado 

cautivo por parte de -la .. bUrguesia nacional, al propio tiempo la 

producción naCio·~~l.se fÜe<~aciendo cada vez menos competitiva en 

el mercado inte:r:nac:i~ña\~· Las empresas transnacionales también se 

ap~ovecharOn d6 los eSt1mulos otorgados por los gobiernos en 

turno. 

Este proceso trajo como consecuencia elevadas tasas de 

acumulaci6n en beneficio de la burguesia nacional y extranjera y 

es conocido como 11el milagro mexicano" y cuyos beneficios fueron 

para el sector minoritario de la población, con concentración de 

la riqueza, estancamiento y desaparici6n de actividades que no 

eran de intéres de la burguesía, tanto en la industria como en la 

agricultura (henequén, algodón, etc. ). 

La agricultura en tanto, fue perdiendo importancia relativa 

y la industria no tuvo los índices de crecimiento esperados, por 

ejemplo en 1950 la primera participaba con el 20.16 % del PIB, la 

segunda con el 30.28 %, el comercio con el 28.36 % y los servi

cios con el 21.76 % ; para 1970 las proporciones serian de 11.13, 

33.71, 29.65 y 26.41 % respectivamente, la tendencia que se 

muestra era hacia un desarrollo mayor en el sector servicios. 1 

De 1950 a 1970 en la agricultura hubo tasas de crecimiento 

positivo destacándose especialmente el periodo posterior a 1965 

cuando las tasas de crecimiento fueron de 8.2 % resultado del 

l. ESTATISCAL ON THE MEXICAN ECONOMY. ATINSA MEX. 1977. y 
NAFINSA. La Economia Mexicana en Cifras, 1990. p. 16 
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proceso denominado "Revolución v.erde" que propici6 un incremento 

inusitado de la productividad agrícola; a pesar de este dinamismo 

se agranda~on las diferenCil:iS·d~:1a.~9ricu~tura con el resto de 

los sectores.1 

México tuvo en rea.iidiuf-~>.:lri;., acei"erado crecimiento hasta la 

década de los seterÍtá.s, -: ~-~ --~~~i~~~~º las bases de una estructura 

productiva, µn crecimiento :f(()';.~ .. ~~~o' del PIB, estabilidad en ·1as 

finanzas püblicas, asignación de -re~ursos financieros· para el 

desarrollo· industrial, . precios subsidiados del sector." püblico, 

pollticas proteccionistas en el comercio internacional y estabi

lidad cambiaria. 

Pero este conjunto de políticas li"ev6 a la industria a que 

en lugar de hacerse competitiva en el mercado exterior hiciera 

todo lo contrario, esto es, cada vez menos competitiva. 

El desarrollo agrícola se puso a disposición de las necesi

dades de la industria, por medio de transferencia de recursos con 

precios subsidiados de los productos agricolas~ 

Asi,· mientras que a nivel internacional los precios de los 

productos ~gr1colas ·tuvieron un comportamiento acorde a las 

condiciones de mercado,en México se establecieron precios de 

qarant!q, fijados por el Estado para evitar especulaciones con 

los principales productos agrícolas. Los precios de garantia 

l. Solis, Leopoldo. La realidad mexicana y perspectivas. Edit. S. 
XXI. México 1973. p. 96. 
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. . 
estaban en la mayorla'.de ·los cas~s, por_ debajo de los precios 

internacionales, lo que ":barató la: fuerza _de trabajo y coadyuvó 

al mantenimiento de. salari~·s 1n_fi~-~s · pa_ra· la· ya de por si 

sobreprotegída industria. 

La población del cam~o''.·emi~r¿z<~:c las' ciudades de forma 

::::::::::::, :,:::,:::~z~t~:,~{f VJ{:·;~:.:.:·~: 
una parte considerable d~~ ~xc~dent~~- d~ ~~¡;'{~¿¡~~ que no fue 

~' ' ;,;_: t 

capaz de absorber la industria se ocupó ¡;¡:,·.-e-f:·'coín_er~ü~ y los 

servicios, creándose as1 lo que ahora s~·: ·d~~~·mln~'..>'t!,: .·~actor 

informal de la economía "· ... · ... 
-drásticamente en el periodo sefialado, por ejempl~:-1;,s ·salarios de 

1970 eran iguales a los pagados en 1933.2 

De 1940 a 1970 la econom1a creció 6;3 ·t eri::-promedio pero 

ello no se reflejó en una mejor redistritihci6r: del ingreso, 

cuyos movimientos fueron casi nulos, e~ ·1~~~-'~1 20 ·.% más pobre de 

~a población recibió 4.8 % del .. ingreSO · t~t~l: y ese mismo sector . ·. . : .. /.,~ .. 
en 1968 recibió el 3.4 % y en 19~77 _ _".l, :)':5-_:~ .; por otro lado el 

20 % de las familias :mAs ric~s pe~cibi~r6d'en 1950 el 58.9 t, en 

1963 el 59. 5 % y en 1977 el 53. 7- %'·del' ingreso, lo que significa 

l. La Economia MeKicana en Cifras. NAFINSA, _1990. p. 22. 

2. Burtz J. Price and wace in relesnt ·meKican history. En el 
dilema de la economia :mexicana. 
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que la desigualdad en México ha sido muy marcada y no disminuyó 

en los afiOs·delºcrecimiento económico. 1 

El ,.peso ~~ la agricultura fue decayendo paulatinamente, en 

1950 m~s del 40 % del total de las exportaciones fueron de al

god6n, ~ar6 y azúcar y para 1986 esos productos representaron 

tan s6lo el 28 % del total de las exportaciones, en el caso de 

los granos babia ciertos excedentes exportables pero para 1989 se 

llegaron a importar 100 millones de toneladas. 

En la década del 70 se le dio mayor peso a la industria del 

petróleo acorde a una mayor demanda mundial llegándose al año de 

1980 con el 67.3 % de las exportaciones, con lo cual disminuyó el 

peso relativo de la agricultura.2 

Otra actividad que tuvo un desarrollo inusitado fue el de 

la industria maquiladora que desde mediados de la década del 60 

inicia un despegue acelerado aprovechando las inumerables venta

jas que le ha concedido el gobierno mexicano. 

Los desequilibrios de la economia aunados al peso de la 

deuda externa llevaron a México a la crisis que se manifestó a 

partir del afta de 1982, agravándose con la caida de los precios 

del petr6leo. 

La crisis de 1982 repercutió directamente sobre los precios, 

desatándose un proceso inflacionario sin precedentes que hizo 

l. Banco de México. Distribución del ingreso en México. Ensayos 
del Banco de México 1982. Cuadro 1. 

2. La economía mexicana en cifras. NAFINSA 1990. p. 154 - 155. 
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variar los niveles casi estables de la década de los años setenta 

hasta por más de 8 veces, en el-afio.de· 1987 ·1a inflación llegó a 

su máximo nivel de 159 %. 

Después de este allo se. imple~enÍ::~ .una pol1tica de shock 

clly~s resultados más especta~u1a·res ~·se. ~·anif1eStan en una dismi-

nuci6n de la inflación. 

cay6 la inversión bruta de 2r; ;J.' ·% del PIB en 1982 a un 17 % 

en 1986, el petr6leo constitu1a i;. .principal fuente de divisas. 

El sector agropecuario continuó con a& disminución en el 

peso de las exportaciones en su nivel más bajo en 1985 que 

signific6 sólo el 6 %.1 

El empeoramiento de la situación económica después del año 

de 1982 lleg6 a tal grado que ni los aumentos del ahorro interno 

y los excedentes generados por la industria del petróleo 

resultaron suficientes para reactivar la economfa. 

11 La econom1a mexicana está generando más excedentes gue 

nunca y sin embargo la situación de la acumulación interna es tal 

que podemos hablar de que apenas se mantiene la reproducción, con 

casi nulo crecimiento económico 11 • 2 

La crisis de 1982. - 1988 generó una reducción de la planta 

prodUctiva, la caida de los ni~eles de empleo, y un proceso 

1. Ibid. 

2. Rivera de la Rosa Jesús y camacho Luciano. México crisis 
econ6mica, estrangulamiento financiero y moratoria. En el dilama 
de la econom1a mexicana. Edit. U.A.M.-EDCP. p. 50. México 1987. 
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inflacionario con la consecuente perdida del nivel adquisitivo de 

los trabajadores y de su nivel de vida: Todo ·10 ·a.nterlor. :l1ev6 al 

qobierrio mexicano a modificac_ioneS ~~~S~_i~~~-·'~:~~~-:·,i'~--~ p~:{1·t~·c·~· 
econ6mica de México, implementandósela d~nomin~~a 11.pol1tica de 

austeridad ", consistente en ~~~~~t~s. -~~-~~~~i.~~~~¡á~~~:~~_j;i~~ --~~~~ · 
~.-.· - - - -r,,_, .,~,;,,,,,,,,.. ~· - -

cios dB los bienes y servicios : .. de1·~seCtoi-~::púbtico';'o:_ __ ;.awnentO'.-de -laS 

tasas impositivas, devaluaC::i~rlt!s ,,··-5¿-~~,,~~ ,;~:s ~} :;~~~~~~:~- :.-~ridiSCr~mi-
nada" hacia. el exterior, ._cambios<en·,.1a:_·_estrúctura y· ma~~j~- del 

gasto piibHco y congelaml~~i;óidi:S~~ia.:i;,~. 
' .. ,._,,._, .. 

A fines de 1987: se;.dÚ:i·.:.8.<;~'ónocer el plan económico 

d.enominado 11 Pacto de ~Q¡.{~·~·~T~·a'd- Economica " (PSE) que se 

propuso como objetivo dism~nu.ir los gastos del gobierno, aume¡itar 

sus ingresos, mantener los ritmos.de disminuci6n de la inflaci6n, 

etc .. Los resultados de<-~ª-.Pº~·itica de shock impuesta por el 

gobierno ha tenido cierto~:·resu~tados económicos favorables pero 

a costa de !numerable~ sacrificios de la poblaci6n. Las 

elecciones presidenciales ;d!'' 1988 reflejaron la inconformidad, 

pues· ante la cr1ti.Ca ~.i:t':laC.i!!~ ~c.o.~·9mica, el incremento 

desmesurado de la deuda· y: de los ·.'.grandes :.problemas sociales, la 

población manifestó s~· d~~·~p~·~·b:~
1

~i6ri ... :· eÍÍ las urnas y como . , "' . . .·.,,. ·;~- ·' -· . 
consecuencia de ello llev6"a··u:;;~.;;;,,~·yor flexibilidad del sistema 

financiero internacional para bajar la presi6n de la deuda sobre 

la econom1a nacional e iniciar una fase de salida de la crisis. 

Si bién a partir de 1988 los datos muestran un proceso de 

reactivación de la economia, se mantienen las desproporciones 

36 



entre los diferentes grupos de la burgues1a en detrimento de 

amplias capas de la denominada clase media y un aumento de los 

niveles de pobreza de los obreros y campesinos. s~ ·ha acentuado 

la debilidad del sindicalismo mexicano y profundizádo el proceso 

de ~oncentración y desigualdad económica. 

El capitalismo en general se ha vuelto más ·agresivo a partir 

del desmembramiento del sistema socialista y en particular en 

México se han .incrementado medidas que atacan de rafz los más 

importantes logros alcanzados por e1 pueblo mexicano a través de 

su historia. La econom1a se encuentra cada -"v~z ~ás desnacionali

zada y dependiente, por ejemplo tan s.ólo :·én"é1 · t::rienio de 1989 a 

1991 se importaron bienes del extrajera >~o'~.:·~11 .. ~~lor de 18, 000 

· millones de dólares. 1 ·: ·;~ : ' -·'. -';"' .·: 

En 1988 s~ firmó el Pacto para · 1a 'Estab0

ilidad. y él creci

miento Económico que vino a sustituir ~l·;~.~E·4u~ ::66nÚnuÓ:con los 
"'::' 

lineamientos del pacto anterior dentro del·' :~·ontext,:; '.de' la 
~. -. · .. : .. ,.-,. '. 7 -~,,t 

po11tica neoliberal mexic~na, ~e _co.iltiD:úa~ ~~-.'--~~~~.'~~.~·~--~·~~;-:~~~-~~~ _ 

corporación de empresas estatales, la disminución. del gasto 

püblico, el personal ocupado en el gobierno y se inicia el 

proceso para suscribir el Tratado Trilateral .de Libre Comercio 

con Estados Unidos y Canada. 

El punto nodal de la nueva estrategia gubernamental parte de 

la premisa de que abrir el comercio nacional al libre comercio 

l. Carmena Fernando. Revista estrategia # 103. p. 27, México 
1991. 
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internacional es hacer más competitiva la econoIDia_mexicana, con 

su fundamentación en las degeneracione_s, que- '~e .derivaron de la 
~ .. ' ' -

po11tica de sustitución de importacion.éS,:.':por _e'jemplo, que la 

po11tica de sustituci6n ·de importac.:i.o:~~s:·;·h~b1a ge~erado una 
,•--·"'¡_-: . ..::e<::::,-.- - _, 

industria subsidiada, inef iciiente·-.Jiy'JéiciJ'l >aúos costos de 

producci6n que se apro,;,echÓ de terí~f'.~~Z1!f6a.J;; interno cautivo 

y, por tantO mon'opolizado .. :Y''.,.nO~~~·se~·~iPJ:'e.ocupó -.por hacerse 
::<::L:?:/.~:: .. ~-¡F~!-~~,.-'..(~;J(- ~, '< .. ·. -

competitiva a nivel interna_cionar;-.-.·<i~;:aqu1.:.que. ei gobierno 
~ ':: 

mexicano Consideró imperativo abri~.s.e __ ,, .. Cé~~p·i~th-~eri~e al comercio 

exterior. 

En el sector agropecuario 

profunda que en el resto de los 

... ,._;,_:.-· ... ~r~ ·--. 
-):~?-.- \.;..:.::< 

la_: ~i:iS_~S.':;~~~c1;6' de manera más 
. . .. -~ ~.t •. - . ' . 

séctoresr~:pildiera decirse que se 

trata de una crisis estructural, que profundizó la acentuada 

desigualdad de la poblaci6n rura1 y gener6 un retraso 

tecnol6gico con relación a las décadas precedentes, situación que 

empeoró por la apertura indiscriminada al mercado estadounidense 

con una competencia desigual y sumamente agresiva de nuestro 

vecino del norte, que promu~ve una mayor capitalización orientada 

hacia los productores y comerciantes ligados a la exportación de 

'productos agropecuarios. 

El incremento de la deuda, la fuga de capitales, la 

inflación y otros factores, propiciaron una ca1da en picada del 

sector agropecuario mexic~n.~·· Los precios de los productos 

agr !colas no igualaron. ·los \inCreme'ntos de los precios de los 

insumos y la rentabi1ida~·,':~~'.i':,;~.~~~~;\-:~~-'vino abajo. 
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Aunado a esto, la inversión gubernamental fue menor que la 

asignada a .otros sectores decreciendo hasta en términos absolu

to.s, en 1975 se asignó el 18.08. % del gasto gubernamental al· 

sector agropecuario y en 1986 unicamente fue de 9.2 %, tan sólo 

en el periodo de 1982 a 1986 la inversión decreció 68.2 % y lo 

~·que se asignó fue fundamentalmente a las áreas de riego, lo cual 

significa que se benef ici6 a un sector reducido de productores 

ricos en detrimento del resto de productores de alimentos básicos 

en el pals. 1 

Disminuyó el parque de tractores, el uso de fertilizantes y 

del crédito, lo cual afectó los ritmos de crecimiento, disminuyó 

las existencias de ganados porcino y bovino; se contrajo el gasto 

destinado a la investigación casi a la mitad y se agrandó la 

brecha tecnológica ya existente en relación a los paises 

desarrollados. 

En cuanto a los niveles de ocupación, es de destacar que si 

bien para 1970 el 34.7 % de la población dependia de la agricul

tura, ya para 1989 la proporción habia disminuido al 27.6 %, 

pasando el pais de ser. autosuficiente en su desarrollo a partir 

de la agricultura a un pa1s con dependencia alimentaria. 

Si el flujo de la población rural hacia las ciudades no ha 

sido mayor, ello se debe a la incapacidad de otros sectores de 

1. INEGI. SPP. 1990. 
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absorber .la fuerza de trabajo exedente; procesos paralelos a este 

fenómeno .son la. migr.aci6n hacia los Estados unidos y. el creci

miento del· Sector informal de la economía. 

En ··'s1ntesis puede decirse que la inversión pdblica federal 

destinaaa·-a.1 sector agropecuario decreció en términos absolutos y 

relativos; . se redujo substancialmente el mantenimiento de la 

infraestructura hidráulica, disminuyeron drásticamente. los 

subsidios tanto en precios como insumos; se cancelaron muchos 

apoyos qubernamentales en asesoría y extensión, lineas de crédito 

y barreras arancelarias. 

Todo lo anterior llevó a una reestructuración del sector a 

partir de la segunda mitad de la década de los ochentas, la 

econom1a mexicana inició su reorientación hacia el programa de 

cambio estructural para incentivar el uso de los recursos nacio

nales por medio de una desrregulación intensa y un proceso de 

liberalización comercial orientado especialmente a reforzar los 

sectores económicos ligados a la exportación. 

El i~Perativo comercial ha estado llevando, en el caso de la 

agricultura, hacia el abandono de la producción de granos bási-

coa, en favor de -cultivos m&s comerciales acorde en lo 

fundamental a la demanda de los Estados unidos, asi por ejemplo 7 

de lds a distritos de riego con superficies superiores a las 100 

mil hectareas, se especializan en la prod~cción de fresa y 

hortalizas de invierno para exportación, as! como sorgo y trigo 

para las industrias procesadoras de alimentos para animales. 
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Estos distritos generan la mitad del valor agricola de la zonas 

de riego y casi un seKto del valor ·de.la próducci6n agricola 

total. 

-A~ combinar por un. ladO la tendencia.del comercio agi1cola y 
- - . -

por otro -las ·_pol1ticas eStatales~ ·coñ· las- estrategias 'de las 

agroindUs~i~aS ;: S~. ent-iende e-1 PórqtÚ( ha estado ocurriendo la 

sustitución.de granos básicos por otros productos destinados al 
, '·'.: ~" ' 

merca.de;> internacional y el ·porqué la población depende en mayor 

medid~ de;,1:~ :'impórtaci6n de alimentos, por ejemplo en 1991 las 

imPort'aciO~as· de ali~entos _ fueron de 1663. 5 millones de 

d6lares. 1 

' Todo lo anterior sirve como marco de referencia para com

prender los cambios que deben operarse en la estructura agraria a 

partir de las modificaciones juridicas. 

Uno de los logros más importantes en materia agraria de la 

Revoluci6n Mexicana de 1917 fue el reparto de tierras a los 

campesinos pobres y la legalización de la propiedad ejidal. 

Desde el punto de vista productivo el reparto trajo como 

consecuencia un incremento considerable de la producci6n en las 

décadas inmediatas posteriores, pero la falta de apoyos, la 

corrupci6n, la mala calidad de muchas de las tierras repartidas 

y el tamaño de las parcelas, f~eron minando los aspectos positi-

vos de la Reforma Agraria hasta convertirla en una traba al 

l. Diario la Jornada, INEGI. 13 de marzo de 1992. p. 42. 
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desarrollo de las relaciones de producción capitalistas. La 

caracteristica fundamental del ejido es. que· no podia en.ajenarse, 

rentarse ni embargarse por disposición de ia ~·Ley_., Sin embargo, 

estas caracter!sticas no podian est~r al JÚ~~g~-~-~~:~i· la·s leyes del 

capitalismo, razón por la que en el régimen·.ej-idal·, de hecho, se 

habla venido enajenando y rentando la tierra. Ante esta situa

ción de hecho·las reformas al Articulo 27 Constitucional de 199i 

tienen como objetivo legalizar dichas operclciones y a· la vez 

impulsar la inversión en el campo. 

En el contexto de las negociaciones para la firma del 

Tratado de Libre comercio, con Estados Unidos y Cánada, aumentan 

considerablemente las presiones para eliminar el ejido y de esta 

forma hacer más atractivo al campo para la inversión extranjera. 

Para ello con la Reforma al Articulo 27 Constitucional, el 

gobierno federal otorga a los ejidatarios la tierra en propiedad, 

para que éstos puedan disponer libremente de ella, en base a 

esto, el Articulo 79 de la Nueva Ley Agraria establece que: 

11 El ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o 

conceder a otros ejidatarios o ~erceros su uso o usufructo, 

mediante aparcería, medierla, asociación, arrendamiento o 

cualquier otro acto juridico no prohibido por la ley, sin 

necesidad. de autorización de la asamblea o cualquier autoridad. 

As1 mismo podrá aportar sus derechos de usufructo a la formación 

de sociedades tanto mercantiles como civiles". 
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Al mismo tiempo se permite la libre venta de las parcelas 

se da por concluido el reparto agrario y se crean Los Tribunales 

Agrarios. 

La lógica de estas medidas se suscribe dentro del proceso de 

.,.transformaciones econ6micas de corte noeliberal implementadas por 

el Estado mexicano y cuyo objetivo es " la modernización " del 

campo mexicano, que en realidad es un proceso que permitirá la 

libre concentrací6n de las mejores tie~ras en manos de los capi

tales tanto nacionales como internacionales. Es de esperar que al 

mismo tiempo se genere un abandono de la peores tiarras y un 

incremento de la migración- rural hacia las áreas urbanas. Este 

proceso contradictorio debe llevar, por un lado, a un desarrollo 

miís vigoroso de la agricultura orientado a las exportación y al 

propio tiempo, a un mayor empobrecimiento de la población rural. 

43 



3.2 l\N'l'ECEDBNTES HITORICOB DE LA PROPIEDAD AGRARIA 

La historia de los mexicanos ha estado estrechamente 

relacionada con la lucha por la tierra. Nuestro pueblo ha 

luchado por ella, la ha defendido y, a partir de ella, adoptado 

sus formas de v~da. 

El desarrollo económico actual de México no puede desligarse 

del papel que ha desempefiado la agricultura, sus formas 

organizativas, productivas y de tenencia de la tierra a lo largo 

de varias generaciones; as1 la actual reforma de las formas de 

propiedad y sus posibles consecuencias no pueden comprenderse 

sino a partir del estudio de las formas de tenencia de la tierra 

que han estado íntimamente ligadas a reivindicaciones de justicia 

social. 

Intentar hacer un balance exhaustivo sobre la reflexión 

intelectual de la cuestión Agraria Nacional es algo que escapa a 

los prop6sitos de esta investigación. En este apartado se hará un 

breve res_umen hist6rico del proceso de transformaciones agrarias 

hasta antes de las.reformaS hechas en 1992 al Articulo 27 

constituciOnal. 
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3.2.1 EL SXSTEMA AGRARXO PREHXBPANXCO 

El sistema agrario .indígena estaba íntimamente relacionado 

con la organización social de los indios. Los espaftoles los 

encontraron ya organizados en tribus y .divididos en grupos con

sangu!neos llama?os calpulli. Dentro de las tierras circunvecinas 

del pueblo, cada uno de los grupos ( calpulli ) administraba su 

propia sección. Eri cada grupo, los jefes de familia tenían en su 

poder parcelas individuales cuya tenencia era permanente y 

hereditaria. Esas parcelas eran inalienables, transferibles 

solamente en caso de no ser cultivadas o por desaparición de la 

familia. Además de las parcelas que estaban en posesión de las 

familias, habla tierras destinadas a otros usos especificas: al 

sostenimiento de funcionarios locales; al pago de tributos del 

Estado, para fines religiosos y para fondos destinados al 

mantenimiento de las guerras. Dichas tierras eran cultivadas en 

comün por los habitantes de los pueblos. 

Además de este sistema muy generalizado de propiedad y 

tenencia, cxist1a un sistema incipiente de servidumbre ligada a 

la tierra y propiedades de regular tamaño pertenecientes a la 

nobleza. Estos dos sistemas agr~rios precoloniales aportaron su 

contribUción para determinar el carácter fundamental de la 

tenencia prerevolucioria en México: La Hacienda y La Propiedad 

Comunal. 1 

l.Tannendaun Frank, p. 15. 
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3.2.2 LA TIERRA DURANTE LA DOMINACION ESPlÚÍOLA 

Los trecientos años de la dominación española se caracteri

zaron por una tendencia tenaz a la concentración de la propiedad 

rural. La recompensa fue la distribución de las tierras ·de los 

indios conqiÚ.stados y la sujeción de la población nativa al 

servicio personal de los conquistadore~. ES- ~~:Ci~-~· ·~- los 

españoles les fueron asignados los puebloS·-~~d_1~~~-~s'.. co~ las 

tierras que.les pertenec1an. 

El tributo que se pagaba a los caciques ,. caracter1stica del 

sistema precolonial de tenencia de la tierra, fue simplemente 

transferido a los conquistadores. A esas asignaciones se.les 

llamó repartimientos o encomiendas. 

Los efectos desastrosos de esas primeras asignaciones de 

indios a los españoles, llevaron a la Corona , en repetidas 

ocasiones a tratar de proteger a los nativos, restringiendo las 

prerrogativas de los conquistadores. En términos generales, el 

poder de estos conquistadores fue tan vigoroso que la mayor parte 

de los intentos de la corona dieron poCo 'fruto. Los indios, en 

número siempre creciente, se convirtieron en siervos sujetos a 

las tierras de los nuevos dueños. Las encomiendas que 

originalmente se establecieron para durar s6lo una generación, 

fueron gradualmente extendidas de generación en generación, y no 
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fueron en definitiva abolidas sino hasta el siglo XVIII. Dichas 

encomiendas eran de qran extánsi6n, y abarcaban, en algunos 

casos, hasta cerca de 65 mil Km2 y daban albergue hasta a 115 mil 

personas. Al correr de los años, las tierras de las encomiendas 

se convirtieron en propiedades de familia y algunas de ellas 

persistieron como tales hasta el siglo XIX, más o menos en su 

forma originá1.l 

Durante el periodo colonial la aparcarla constituyó un 

mecanismo importante en las haciendas para procurarse mano de 

obra; paralelamente al sistema de adelantos en dinero y deudas 

perpetuas, el hacendado con frecuencia daba en aparceria a los 

indlgenas las tierras que la hacienda se hab1a anexado. 

Estos ,aparceros fueron denominados 11 terrazgueros 11 aunque 

hay cierta confusión en cuanto a las peculiaridades de este 

sistema; algunos autores emplean como sinónimos" terrazgo 11 , y 

1' tributo ''· Al parecer, durante los primeros afies de la 

colonia, el trabajo de los terrazgueros es una continuación de la 

relación tributaria p~ehispánica, que eslabonaba a caciques y 

mayeques, con la diferenc~a de que el cacique ind1gena ha sido 

sustituido por el hacendado. Poco a poco esta relación 

vadefinihndose como una clara situación de aparcería; ya a 

l.Ibid., p. 16. 
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finales de.l siglo XVI los jesuitas recomendaban - en algunos 

casos - diBtribuir a los indios tierras u a medias " " En 

realidad al conceder algunos pedacitos de tierra a los indigenas 

los duefios de las primeras haciendas trataban ante todo de 

arraiqarlos en el lugar con el objeto de disponer de mano de obra 

suficiente para sus propios cultivos 11 • 1 

La aparceria subsiste hasta hoy en dia, pero ha perdido su 

'contenido feudal; en la mayor pa.rte de los casos se trata de una 

relación entre campesinos; se trata de una forma de reproducción 

en el seno de la econom1a capitalista , de formas de 

explotación precapitalistas, aqui aparecen complicados 

mecanismos de explotación de los campesinos pobres y sin tierra 

por los más ricos, pero también como un sistema disfrazado y 

deformado de ayuda mutua y de trabajo colectivo. 

Lentamente comenzó un proceso de surgimiento do pequeñas 

unidades de producci6n en la periferia de las grandes haciendas; 

se trata de los 11 ranchos 11 , cuyo origen parece ubicarse a fines 

del siglo XVII. La historia de esta unidad de producción llamada 

11 rancho 11 es de gran interés, pero desgraciadamente permanece en 

gran parte en la oscurldad.2 

l.Bartra Roger, E~tructura agraria y clases sociales en México. 
p. 135, 

2.Ibid., p;. 136. 
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Las haciendas del centro de México surgieron a mediados del 

siglo XVII una vez que el episodio. de la encomienda se habia 

eclipsado y que el reparto forzoso de indios habia entrado 

también en decadencia. Para entonces la po~lación indigena habia 

disminuido notablemente y la politlca de congregación de indios 

hab"ia conducido a la reestructuración económica y politica de 

sus pueblos, Con baSe en los patrones culturales de los 

españoles. Estos acontecimientos permitieron una redistribución 

general de reCursos eritre indios y espafioles. Unos y otros 

r'ecibieron de la corona mercedes reales que amparaban sus 

respectivas posesiones y les garantizaban el usufructo. Sin 

embargo, mietras que los títulos de los primeros conservaron su 

naturaleza de concesiones püblicas hasta bien entrado el siglo 

XIX, los titules de los segundos se fueron transformando durante 

el siglo XVII, ·hasta adquirir el carácter de titulo de propiedad 

particular. Esto suscitó la concentración de la propiedad en 

manos de los españoles, que posteriormente dio nacimiento a las 

grandes haciendas. Las haciendas se consolidaron como tales, 

hasta que lograron crear un sistema de trabajadores, el peonaje 

por deudas. Este sistema permitió a las haciendas contar con 

trabajadores permanentes y redujo su dependencia de la mano de 

obra de los pueblos, que se conservó, pero ya sólo con un 

carácter eventual o estacional. 
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Las haciendas se desarrollaron sobre la base de satisfacer 

la demanda externa (hacienda -de exportación); la demanda de 

productos agropecuarios de los mercados urbanos y mineros 

hacienda mixta y tradicional ), que los pueblos de indios no 

podían ya cubrir. Se organizaron con recursos provenientes de las 

encomiendas, los puestos públicos, la minería y el comercio. 

3.2.3 LA TENENCIA DE LA TIERRA DEBPUEB DE 

LA INDEPBNDBNCIA 

El sistema de hacienda colonial generó profundas 

contradicciones y diferenciación social que subyacen como la, base 

del movimiento independentista, baste mencionar que precisamente 

uno de los decretos más importantes del libertador Hidalgo tiene 

como idea central la devolución de tierras a los pueblos 

indigenas en los siguientes términos: 

11 Por el presente mando a los jueces y justicias del distri

to de esta capital, .que inmediatamente procedan a la recaudación 

de las rentas vencidas hasta el dia, por los arrendatarios de las 

tierras pertenecientes a las encomiendas de los naturales, para 

que enterándolas en la Caja Nacional se entreguen a loa referidos 

naturales las tierras para su cultivo, sin que para lo sucesivo 

puedan arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sea únicamente 
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de los naturales en sus respectivos pueblos 11 • l 

El problema de la tierra no se resolvió con el triunfo 

independentista, en lo fundamental sólo huho cambio de duefios, 

los criollos y la iglesia concentraron las antiguas posesiones 

ancestrales. Esta situación generó una. inmovilidad económica que 

imped1a el desarrolio del. pa!s, as! t:re.inta y cinco años después 

de la independencia durante el ·gob.ierno de Juárez hay un intento 

por dinamizar la.propiedad en manos 11 muertas 11 .. mediante una 

serie de leyes dentr~ de los cuales destaca la ley de 

desamortización del 25 de junio de 1856 que establece entre sus 

artículos más importantes: 

11 Artículo 1°. Todas lé:l fincas rústicas y urbanas que hoy 

tiene o administran como propietarios las corporaciones civiles o 

eclesiásticas de la república se adjudicarán en propiedad, por 

el valor correspondiente a la renta que en la actualidad pagan, 

calculada como rédito al 6 % anual. 

Articulo a 0 • Sólo se exceptüan de la enajenación que queda 

prevenida los edificios destinados inmediata y directamente al 

servicio u objeto del instituto de las corporaciones, aun cuando 

se arriende alguna parte no separada de ellos como los conventos, 

palacios episcopales y municipa_les, colegios, hospitales, hospi-

cios, mercados, casas de corrupción y de beneficiencia. Como 

l. Leal Juan Felipe, campesinado, Haciendas y Estado en MéKico: 
1856-1914. p. 5 - 6 
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parte cada uno de estos edificios, podrá comprenderse en esta 

excepción una casa que esté unida a ellos y la habite por razón 

de oficio los que sirvan al objeto de la institución, como las 

casas de los párrocos y de los capellanes de religiosas. De las 

propiedades pertenecientes a los ayuntamientos se excePtuarán 

también los edificios, ejidos y terrenos destinados exclusiva-

mente al serv:i.cio p~blico de las poblaciones a que pertenezcan •. 11 

l. 

Es as! como por medio de esta legislación se inten~ó que la 

tierra que hasta estas fechas estaba concentrada en pocas manos, 

fluyera y nutriera al pais para iniciar el proceso de 

capitalización. sin embargo con la llegada de Diaz al poder se da 

lo que se conoce como la contrareforma con lo cual se vuelve.al 

esquema económico de concentración de tierras y riqueza. 

El campesinado mexicano durante el siglo XIX, desempefi6 el 

papel de la fuerza principal en los procesos de cambio y 

consolidación del estado nacional. Este sector de la población 

rural, propietario o no de la tierra pero siempre explotado por 

otros grupos sociales, tuvo, por su acción una importancia 

fundamental en la vida politica de la época. Los lugares 

distintos que en las relaciones sociales de producción ocupaban 

sus componentes, los convertian en una masa heterogénea dividida 

en : peones acasillados, peones alquilados, medieros y aparceros, 

1. Ibid. p. 5 - 6 
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colonos, arrendatarios, enganchadores, comuneros y rancheros. Las 

lucha de estos diferentes sectores de los, que llamamos en 

conjunto campesinado desempeñaron también , diferentes papeles 

segün las coyunturas políticas por, las que' atravesó el país 

durante el siglo pasado. Los campesinos, sin constituir una clase 

social,· llegaron ha organizar se y a diferenciarse como un sector 

específico de intereses so'ciitles en 'momentos coyunturales 

determinados que los llevó a luchar y a enfrentarse a diferentes 

instancias y estructuras de poder. 

Los movimientos campesinos rePr0sentaron las diferentes 

manifestaciones de descontento contra un sistema social que los 

oprimía. Este enfrentamiento a la opresión se expresó fundamen

talmente a través de los diferentes intentos por recuperar sus 

tierras. De tal suerte, el diferente proceso y ritmo de despojo 

de tierras que sufrieron los campesinos a lo largo del siglo 

pasado fue lo que dio lugar a la diversidad de demandas y de 

formas que adoptaron las luchas. Estos movimientos campesinos, si 

bien expresaron en primera instancia la lucha entre clases 

sociales, entre poseedores y no poseedores, en última instancia 

formaron parte de los movimientos que cuestionaban y a su vez 

optaban por el poder regional y nacional en los cuales se vieron 

involucrados de una u otra manera. Aquellos que fueron de mayor 

trascendencia en la vida política del pais, siempre tuvieron la 
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participación de otras clases sociales ajenas a los cBmpesinos 

qUe, al diriqirl-oé, los manipulaban y utilizaban en empresas de 

envergadura , na,cional. i 

3.2.4 LAB TRll!ISFORMACIONEB AGRARIAS DEL PERIODO 

REVOLUCIONARIO 

Las transformaciones que en el ámbito agrario se dieron como 

un primer fruto de la justa revolucionaria se pueden ver en el 

Programa Agrario de la Soberanla Nacional Revolucionaria de 1911 

mismo que ~stablece entre sus puntos más importantes : 

Articulo l. Destruir el latifundismo, crear la pequefia 

propiedad y proporcionar a cada mexicano qu~ lo solicite la 

extensión de terreno que sea bastante para subvenir a sus 

necesidade~ y a las de su familia, en el concepto de que se dará 

la preferencia a los campesinos. 

Articulo 2. Devolver a los pueblos los ejidos y la aguas de 

que han sido despojados, y dotar de ellos _a la.poblaci6n que, 

necesitándolos, no los tenga o los posea-- en. cantidad insuficiente 

para sus necesidades. 

Articulo 3. Fomentar la agricultura, ·fundando bancos 

agr1colas que provean de fondos a los agricultores en pequeño, e 

invirtiendo en trabajo d·e irrigación, plant1o de bosques, v1as de 

1.Reina Leticia, Las rebeliones de los campesinos en México, 1819 
- l.908, p. l.5. 
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comunicaci6n y en cualquiera otra clase de mejoramiento agr1cola 

todas las s~mas ·nec~~~Fia, ~ fin" ~e·,-,(iUe: nuestro .s~e~o--P~c:>d~sca 

las riquezas de que· eS ··ca'Paz·. 

Articulo 4. Fomentar el estableci~ie~to· ~e escuelas 

regionales de agricultura y ~e estaci~nes agr~ctilas de 

exPerimentaci6n para la ensefianza y la aplicación de los· mejores 

métodos de cultivo.l 

La concentración de la tierra mediante el sistema de 

haciendas que man.tenla a los campesili.os Como peones acasillados 

generó una polarización que tuvo como consecuencia la revolución 

que se inició en 1910 y cuyas demandas fundamentales 

estaban ligadas al reparto agrario, ya sea en El Plan de San Luis 

o más concretamente en lo que despues fue.El Plan de Ayala, que 

generó un fuerte movimiento en los estados de Morelos, Puebla y 

Guerrero, bajo· la dirección de el General Emiliano zapata. Plan 

libertador que defienden el cumplimiento del Plan de san Luis 

Potosi, con las reformas que ha creido conveniente aumentar en 

beneficio de la Patria Mexicana, que expresa entre sus 

principales puntos lo siguiente: 

Los que suscribimos, constituidos en Junta Revoluionaria, 

pa~a sostener y llevar a cabo las promesas que hizo al pais la 

Revolución del 20 de Noviembre de 1910 próximo pasado, declaramos 

solemnemente ( ••.• ) los propósitos que hemos formulado para acabar 

1.Historia Documental de México, vol. 2, p. 560 
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con la·tirania que nos oprime y redimir a la Patria de las 

dictaduras que nos imponen, las cuales quedan determinadas en el 

siguiente plan ( ••• ). 

60. como parte adicional del Plan que invocamos, hacemos 

constar que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los 

hacendados, científicos o caciques a la sombra de la tirania y 

justicia ven~~, entrarán en posesión de estos ~ienes inmuebles 

desde luego, los pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos 

correspondientes a esas propiedades, de las cuales han sido 

despojados, por la mala fe de nuestros opresores, manteniendo a 

todo trance, con las armas en la mano, la mencionada posesión, y 

los usurpadores que se consideran con derecho a ellos, lo dedu

cirán ante tribunales especiales que se establezcan al triunfo de 

la Revoluci6n. 

7o. en virtud de que la inmensa mayoria de los pueblos y 

ciudadanos mexicanos, no son más dueños que del terreno que 

pisan, sufriendo los horrores de la miseria sin poder mejorar en 

nada su condición social ni poder dedicarse a la industria o a la 

agricultura por esta monopolizadas en unas cuantas manos las 

tierras, montes y aguas, por esta causa se expropiarán previa 

indemnización de la tercera parte de esos monopolios a los 

poderosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y 

ciudadanos de México obtengan ejidos, colonias, fondos legales 
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para pueblos o ca~pos de sembradura o de labor, y se mejoren en 

todo y para todo: la falt,~. de ·prosperidad Y .. bienestar de los 

mexicano~ ( .•• ). 1 
::. : 

Pero :.~·st~·· ú··1ti~~·.-.okdetiVo era ·en ._re8.lida'd Ut.6pico,. al 

estip~{·arS~¡::_;:~-{~>p~~~?i-~{~ >de previ~ ind~mni_~aé-~6~; _. -~·~-i~e~~e!11ente 
no se· disP6;;1~~d~~-'i~~.-'-~~cursos necesarios para re~liz~rl~~ 

El -m-6Jimiento revoluCionerio culmina con la ·derrota del 

sector. m!is .. ligado' a los intereses del campesinado pobre, Villa y 

Zapata ~(;~:.i-~sé.~inados y_ el puebl~ se desmoraliza. LoS vencedores, 

es .decir,· i'a naciente burguesia con carranza al frente no pueden 

dejar_ de lado las reivindicaciones de los campesinos y as1 

obligados por las fuerzas progresistas en el seno del Congreso 

constituyente hacen que Venustiano carranza primer jefe del 

ejercito constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de los 

Estados Unidos Mexicanos y Jefe de la Revoluci6n, emita la Ley 

del 6 de Enero de 19l.5 : 

11 En virtud de las facultades de que me encuentro investido, 

y considerando: que una de las causas más generales del malestar 

y descontento de las poblaciones agr1colas de este pa1s, ha sido 

el despojo de los terrenos de propiedad comunal o de partimiento; 

que les habia sido concedido po~ el Gobierno Colonial como medio 

de asegurar la existencia de la clase ind1gena, ( ... )he tenido a 

bién expedir el siguiente decreto: ( ••• ). 

l..Ibid. p. 562 
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Art. 30o. Los pueblos que, 'nec,esitándolos, carezcan de 

ejidos o que no pudieron lograr" su, "réstituci6n por falta de 

t1tulos, por imposibiÍidaddeid~~~i'.~i~~rlos o por que legalmente 

hubieren sido enajenado~, p~cl~iÍri'obterier que se les dote de 

terreno suficier1te pára ~,~c~n~'~·ituirlos conforme a las 

necesidades de su población. Expropiándose por cuenta del 

gobiern~ nac_i..oµal ~:l; terreno· indispensable para ese efecto, del 

que se encuentre inmediatamente colindante con los pueblos 

interesados. ( •.• ) •1 

Sin embarqo, a pesar de lo escrito en esta ley, la situación 

aqraria en términos reales siguió estando inclinada en favor de 

los latifundistas, pues la postura carrancista siempre hab1a 

estado en contra de un reparto masivo de tierras. 

1.Ibid. p. 579 
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3,2,5 EL CARDENIBMO 

A partir de 1910 y hasta 1940 tenemos J importantes periodos 

dentro .de la ·historia agraria de nuestro pa1s, el primero de 

ellos se extiende hasta la calda de Venustiano carranza, siendo 

en el donde ae:_;v·a d~lineando el -problema agrario, donde se define 

las diferentes partes. de la ·problemiitica y también se van 

formulando las-pos~ur~s referente a los objetivos y medios para 

lograrlo. Es decir ·se tiene· el' pla:no'téorico as1 como una 

realización local ··y. ·úl!litada 'perd;· s.in • t:C.anscender en acción y 

realización concreta d~l ·f~~'aA~ •~a~ivo·' d~l territorio agricola 

nacional. 
> ,- •• ·._ •• , 

A pesaz: q;,e la' co~~thuci6n fue."legislada bajo la 

presidencia de carranz·a, el pe.ri0do-carrancista· no pi'opici6 

adelantos en materia agraria. Pues durante todo el periodo 

Carrancista apenas si se repartieron poc6 más de 170,000 

hectáreas. En el segundo periodo en términos cuantitativos 

Obregón rebasa esta cifra con l, 557, 983 hectáreas, de esta 

manera parece comenzar el abordaje rea.l del problema Agrario con 

el reparto de tierra a nivel Nacional. 

En terminas cualitativos Obregón aducía lo siguiente "una de 

las formas de resolver el problema Agrario es, sin duda, el 

fomento de la pequefia Agricultura. Yo soy partidario de que la 

pequeña Agricultura se desarrolle, porque soy partidario que se 
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le dé ayuda a todo aquel que haga esfuerzos para salir de su 

medio estrecho y mezquino ••••• pero no creo de ninguna manera 

que se deba recurrir al fraccionamiento de propiedades para dotar 

de ellas a los pequefios agricultores,antes de que se haya logrado 

el desarrollo evolutivo de la pequeña Agricultura 11
• l can esto 

Obreg6n mostraba una postura basada en no dañar a la producci6n 

latifundista ai tiempo que paulatinamente se gestaba la pequeña 

propiedad. Mientras que el reparto ·ae tierras a nivel nacional no 

vendría prónto, pues según él, el pueblo aun no estaba preparado. 

Con Calles en términos de cantidad el proceso Agrario 

avanzó, pues en este periodo se repartieron 3,045,082 hectáreas 

pero además el problema Agrario se abordó de manera integral pues 

se propició el crédito agr1cola, el desarrollo de la irrigación, 

la construcción de presas, etc. sin embargo, la concepción 

Agraria de Calles se oponía al ejido considerando que ºlos 

ensayos de organizaci6n comunal efectuados por un nümero bi"en 

escaso de pueblos de entre los que han obtenido dotaciones de 

tierras han venido a producir la firme convicción de que tal 

sistema, de prolongarSe, haría el esfuerzo para la reconstrucción 

económica del pa1s" •2 calles subraya entre otros 

aspectos negativos de la organización ejidal la corrupción, la 

1. silva Hersog. El agrarismo mexicano •• ; p. 273. 

2. Diario de los Debates de la C~mara de Diputados, XXXI 
Legislación, tomo II, nüm. 3, 2 de septiembre de 1925, pp. 4 - 7. 
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pérdida de interés e iniciativa 'as1 como la incertidumbre de la 

recompensa de su trabajo; dan¿o· esto en su conjunto una 

deficiente explotación y disminuci6n én la producción·agrícola. 

El tercer periodo, y el má.s import·ante, se inicia cuando 

Cárdenas asciende al poder, una de las más fuertes posturas 

ideológicas que dominaban el escenari.o po11tico de nuestro pais 

era el ,ala Agra~ista, fundamentalmente representado por Gilberto 

Favila, la cual tenia como postulados principales la 

socializaci6n de la tierra, la independencia de la Cámara 

Nacional Agraria ( que buscaba el reparto de tierra ) de la 

Secretar'ia de Agricultura ( la misma que tenía una postura 

cons·ervadora así como el sustituir el falso concepto 

oapi~alista,de'la libre competencia, por el concepto de necesidad 

soe:i'al y"'e1. concepto de una fuerza social:- minima, para la 

satisfacci6n del máximo de necesidades de la colectividad. 

Ya con Cárdenas en el poder, en su toma de protesta 

presidencial dice lo siguiente: "La critica de los disidentes 

contra el ejido nos obliga a advertir que el gobierno continuará 

la política de dotaci6n de tierras a los pueblos, con la 

organización Agricola y Refaccionamiento del ejido, pues deseo 

lograr, desde lue~o una producción eficiente y abundante para las 

necesidades y evolución de nuestro pueblo y contestar as1 a las 

objeciones de los enemigos que aseguran la incapacidad de los 
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campesinos para una función de verdaderos productores, cuando es 

lo único que representan 'como siervOs, y e,s i.6gic6 que lo sepan 

representar como hombres libres u. l 

As1 contrariamente a la postura Callista, Cárdenas aspiraba 

fundamentalmente a la liquidación total"del"latifundismo. Veia al 

ejido como la base de la nueva estructura social y econ6mica del 

agro, más ello sin caer en el radicalismo. En oposición a Obregón 

intentaba .lograr el reparto Agrario ~Or medio de una acción 

inmediata y de grandes proporcion·es, y ·no en forma progresiva y 

paulatina. 

En términos generales, Cárdenas postulaba una importante 

acci6n antilatifundista en grandes proporciones, propiciando y 

fomentando fundamentalmente el desarrollo de los ejidos, respe-

tando la existencia de la pequefia propiedad; también postulaba un 

abordaje integral ( irrigación, crédito, educación, etc. ) y no 

pagar previamente indemnización alguna. 

Si bién las 17, 609,139 hectáreas repartidas en el periodo 

de Cárdenas sobrepasan en mucho las 10,085,B63 hectáreas de los 

demás gobiernos de la revoluci6n.2 cárdenas no restructura 

por completo el panorama social y económico del agro mexicano, 

pues como se reconoce en el resumen oficial publicado por el 

gobierno cardenista al terminar el sexenio: 11 No obstante el 

1.Los presidentes de México ante la Nación, vol. IV, p. 12. 

2.Compendio estadístico, 1948, pp. 114, 115. 
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reparto Agrario efec.tuado hasta la fecha .. y el fraccionamiento de 

los grandes . precÍi.os .·.fom.:intado por el . gobierno para crear la 

pequeña propiedad, M~~ico.'coll¡'-n~a; sl~nd~·. ¡,orla conc~ntraé.i6n de 

la propiedad,.• \in • ;a1s'.e6;;ri~i~~r~~~ 1;.~:~;i~~~t;~~¡; ~ ·~ ~< fr ~ · 

:::::::: ::;::~:Bi~;it~~~~f tii1~íG.;;: 
reali::c:::ª::u::t:~erra.~ .~llr~'.t'~];,~~t~i;·~~~.~~tn.(~~~~f·ª· dúdas el 

paso más. importan~~ ... ~· ~.-~~~~.-?~-~~~º~-~~f~~:~-~.'7·\;~7~:·'.~.~~-or~~ A9~.aria 

::::::;:;::::.::;~J~~~~!~~~J:·.=~E:=~::~: 
de las haciendas. pBrt.E!f{e61aJi?á·_:i;,fo¡)iEl't~'l·.i:o~·-;.noZ.t.eamericanos y 

- . ·, . ·--. ... ··-~·> 1·"· -· '" ·- < - ··-·. :-2. .,- . - . ·;-

donde en contra par~~~·~--~:i~;~~!·o~~~~~~·a'c::Í6'~ .éa~pS~i~~-' .. era por parte ' 

del par~ido. comunls~~~~·f~~·'.f~bn~e ~i l~gar de, la. i>árcelaci6n de 

tierras eji.dái~~~.~.;;c{ii;p'l~~~~Ú,~l~~qu~ ~~ ~e~;:;~in6 el ejido 

·qüf!:,~_,e·n~~--.y:~rd~tt·~.·~;;·~· ~~P.lbtac~·ón .co·l~c.tiva · de las 

.;f.:: .'j'.T,;?1~/_;~'.. ···:·.\·;-;:' 
colectivo y 

tierras. 

Cárden~s e:K'p.Úcab~ : Ú: necesidad de implantar los Ejidos 

.: :·.:.·: ,-._. 
actividad P~o-':l~~t~r~··.: ~·e1eVa el volumen de los rendimientos, 

1.Seis al\os.de .goblerno al servicio de México, p. 323. 
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disminuyen los costos y permite al ejido obtener maquinaria 

moderna para uso común; los campesinos optan por ella, no porque 

se les imponga, sino porque ellos perciben sus ventajas, y al 

agruparse no contravienen ley alguna. Esto no significa que se 

abrigue el deseo de exéluir toda forma de organización distinta a 

la colectiva; lejos de ello donde el manejo individual resulta 

económico, se instituye y se estimula. El de la comarca Lagunera 

es el caso t1pico de la incosteabilidad para un sistema 

·parcelario de cultivos. La distribución de utilidades tendrá que 

ser proporcional al trabajo del ejidatario, pues el parasitismo 

no se tolera; pero la producción ha de organizarse tratando a 

cada poblado como unidad, porque sólo as1 es posible obtener 

crédito y adquirir implementos y aperos que están fuera del 

alcance de los individuos aislados n.1 

Asi, el ejido colectivo es postulado entonces en función de 

un criterio práctico, con el fin de posibilitar la producción del 

algodón que no puede verificarse en pequeñas parcelas y que exige 

grandes inversiones en su producción, es decir, el cultivo impone 

la forma socioecon6mica de su explotación. En resumen, la solu

ción al latifundio de los hacendados no pod1a ser en este caso la 

pequeña parcela sino el Ejido cooperativo 6 colectivo. 

Estos ejidos lograron mantener eficazmente la capacidad 

laLuis Cabrera, p. 341. 
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productiva de la _región, _Y el ingreso de los ejidatarios aumentó 

56 % con relación ·a los peones locales. 

Despues de·l" reparto . de la Laguna se sucedieron ios de 

Yucatán con tierras"henequéneras, los del Valle del Yaqui, la 

Nueva Italia y lo~ M~chis. La restructuraci6n se hiz6 

fundamentalmente en . base a los Ejidos C9lecti vos en suÉi di versaá 

modalidades. 

Hasta finales de ._1940 se organizaron 471 Ejidos Colectivos 

que trabajaban una extensi6n· de 340, 64_7" hectáreas en diferentes 

partes del pais, y gozaban enormes beneficios del crédito ejidal. 

El postulado esencial era la liquidaci6n del latifundismo de 

las haciendas. Las opciones en la restructuraci6n incluían tanto 

a la pequeHa propiedad privada como al ejido en parcelación 

individual y al ejido colectivo o cooperativo en sus diferentes 

modalidades. cárdenas laboró primordialmente por la promoción del 

Ejido Colectivo, pero todas las opciones se vieron realizadas en 

mayor o menor medida, siendo uno de los criterios fundamentales 

el eminentemente práctico de la rentabilidad de la producción 

agr1cola. 
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3.2.6 POLITICA DE REPARTO DBSPUES DEL CARDENISMO 

HASTA LA CRISIS DE 1982 

En la etapa Cardenista se definió claramente el papel de la 

Reforma Agraria en el desarrollo económico de México. Después de 

Cárdenas, las presiones externas, de los E.E.U.U., .Principalmen

te, y apoyadas por.sus aliados internos, la gran burguesía, que 

velan afectado~ sus intereses se expresaron en contra de la 

politica nacionalista y de la 'Ré:fC>rina, Agraria sustentada con 
. .· -. . . 

anterioridad, asi mismo el Es.tado -a ·través .de sus po11ticas 

modificaron su actitud hacia los ejidos colectivos' 

manifestándose esto en las restricciones al crédito e 

incentivando la parcelación ej idá.l ( esta medida fue decretada ·.en 

los primeros dias de llegado al poder Manuel Avila camacho )1~ la 

poca consolidación de los ejidos colectivos, la falta de 

organización y la perdida de independencia administrativa de los 

campesinos, condujeron a la desintegración y desaparición de la 

mayor!a de éstos, siendo pocos los que sobrevivieron, lo que se 

explica por la transf ormaci6n de su funcionamiento en base a 

principios de explotación y su integración a ,1a econom1a 

capitalista. Se abandonó la via ejida1,:>en especial el. apoyo a 

los ejidos colectivos, para e~.desal:-i~llo agrario y se concentró 

' ... . 
, . . ' 

!.Lira López Salvador. La .. Organizaci6n'.cooperativa y el Crédito 
Agricola. FIRA, México,; 1974.' .P· 44 -:'49,:: 
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el apoyo a la denominada· ·:pequefia propiedad privada, que nunca 

::;.::~::º::;~;,~tliif ;.~r~\i:~;~&~~i::i~ ~:'.~: :.::·:: 
43. 4 % de ~la tie10ra:~de:labor ;ez.:'.': ej idü:.frente al 44. 1 % 

reglstrado :e~ {~s6~(~' ~:~;,'~)~i'.;.~; /4~%. ~¿g~s~r~cl~ en 19~0 al final 

del· per1oclo ·· ~~~~e~'!~t~/ i~ que demuektra ·una disminución de la 

partiéi~aéiiri'~~laÚ:;~;.dé iÚ tierras ~ji.~ales en el total de la 

superfic:ie expiotadá~ Á'iiemás,. es significativo hacer notar que en 
-·::··. _:•_: . -

i96o~- el .. 80 %"de' los tractores·se concentraban en las propiedades 

privadas.mayores de 5 has y de 16 millones de cabezas da ganado 

vacuno existentes s6lo el 3.3 millones se encontraban en los 

ejidosi ·y , por otra parte el 1 % de las pequefias propiedades, 

compre.ndian el 74 % de la superficie no ejidal explotada y los 

predios mayores de diez mil has, ocupaban el 56.7 % del total de 

la superficie privada explotada. Todo esto explica que en 1960, 

la estructura agraria en México se caracterizó por una e~cesiva 

parcelación de la tierra, que se traduce en la proliferación del 

minifundio (con sus consecuencias económicas y sociales). 

Existiendo además latifundios no afectados aun por la Reforma 

Agraria. Es ·aecir, en 1960 aun-· e·xistian en México una gran 

proporción de las tierras.~"x¡)iotadas que se hallaban en manos 

de un grupo reducido de propietarios y junto a ellos habla un 
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gran nümero de pequefias y sobrepobladas propiedades agr1colas. 1 

Las políticas de los presidentes posteriores a Manuel Avila 

Camacho, fuero~·cada vez de mayor apoyo a la propiedad privada 

agrícola, la; cua.1:,, en las décadas siguientes, se fue consolidando 

y p~~dO~:i.~~;~'?.:::;,~·~·~ .·~~. ~~.~ter a(¡rario, y se caracterizó por poseer 
las mej<lre~Yti~~ia~'~e 'infraestructura agr1cola, su alta partici

paci6n,'~n::.e1;,jioiumen:d.e .1a producci6n nacional agr1cola y la 

.. ::·::;~;;t~tii~}lt~~.::.:::,.~:::::.:~:::::;:::: 
prociuééi?n!~~~~~;~;:i1 ,lado de 1" propiedad privada capitalista. 

, .-L~S/t~~rr·~;s· .. ·:,r~pa·~.tidaS ,en los períodos presidenciales de 

Ruiz .cortines/ .. L6pez .Mateas y D1az ordaz fueron de mala calidad 

y_ no ·aptas pará. la .. agricultura, pues estas tierras eran de 

agostadero, ·desérticas e indefinidas que representaban el 83. 78 

%, 82.74 % y 91.13 % respectivamente.2 

Gustavo Diaz Ordaz terminó su pe·riOdo de g'obierOo con la 

promesa de terminar la fase de reparto y entr~r' a la etapa inte

gral de la Reforma Agraria. En 1!170 planteaba que " ya no hab1a 

más tierra que repartir 11 , con lo que acababa con las esperanzas 

1.Caamal Cauich Ignacio. Tesis. Las Sociedades de producci6n 
Agropecuaria de los municipios de Calkini y Hecelchakan, Chapin
go, México, 1985. p. 28 -31 

2.Julio Moguel. Historia de la cuesti6n Agraria Mexicana. 
Pol1tica estatal y conflitos agrarios 1950 - 1970. p. 217-219. 
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de casi dos millones de ejidatarios de obtener· parcelas y los 

condenaba al desempleo o a buscar trabajo en otras actividades 

para su subsistencia y la d,i: su fi..mi.lia; l si.n .embargo el nuevo 

candidato pr iista a la presidencii? .. «i.e ··· 1a'.. R~püblica, Luis 

Echeverria Alvarez cambi6 tota~;.ei.t:'e .j_a; p~Íitic'.:a del gobierno que 

regia anteriormente, pues dec1a 

. que estaba por repartirse la ti~rra' .. ae·.-.:1~~'>1~fifúOdi.os abiertos o 

simulados que .subsistan y ia q~é ;;i;: ~ioi:i.r~.r~c) pueda encontrar en 

condiciones de abrirse al culÚ~ó'.'.~éii.fii:'m6 lo que· habia repetido 

varias ocasiones: 11 Lo que f~lta::.--~~~-~;"·-~epartirse tendrá que ser 

pronto repartido quienes .det~ntan latifundios están en 
. -~' 

rebeldia contra una ley .de. la: h·ist.oria. Los latifundios que 

subsistan serán oblig~d6~ ·a: d~saparecer por la acci6n del 

gobierno y muy pronto, ·p~i.j~-'p,:opia presión demográfica.2 

Legal y f1sicamente existen todavia 'tierras susceptibles de 

ser distribuidas. Reitero solemnemente mi compromiso: no 

descansaré un s6lo d!a del sexenio en la tarea de promover el 

mejoramiento de los campesinos y del medio rural ". 3 

l.Moguel Julio, La cuestión Agraria en el periodo de 1950 - 1970. 
Tomo s. 

2.Maetinez Garza, Bertha B., Evolución leg.islati..,;a de la ley 
federal de Reform Agraria. p. 114. , - ._.,, 

J.Excélsior, Discurso de tama de posesión ~e Luis Echeverria 
Alvarez. 
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El nuevo proyecto de modernización del espacio agrícola se 

fundaba prioritariamente en atacar simultáneamente los problemas 

ligados a los regímenes de tenencia de la.tierra y las cuestiones 

conectadas con la evolución de la productividad. Lo que suponia 

el desarrollo de una acci6n sistematica para continuar el reparto 

agrario y para superar deficiencias pasadas en el cumplimiento de 

la resoluciones presidenciales.1 

Las medidas "populistas" del r~gimen entre 1971 y 1972 sólo 

llevaron a.cabo algunas contadas acciones agrarias que en poco 

afectaron a los terratenientes en rebeldía, pues sólo en el 

primer año de gobierno se afectaron 256,949 hectáreas de 

latifundios forestales de Chihuahua, 137, 180 hect~reas de 

propiedad particular en coahuiJ.a para crear los nuevos centro~ de 

población Dores, Escobado y José Maria Morelas. 

En 1972, los saldos presidenciales en el terreno del reparto 

agrario fueron negativos. 

Se creó la comisión Intersecretarial de Colonización Ejidal, 

con el objetivo de entregar en una primera etapa 200,000 

hectáreas a 11 miles de ejidatarios 11 de siete entidades 

federativas,· con T~tulos de tierras nuevas, desmontadas por 

ellos mismos. 

1.Banco Nacional de comercio, S.A. México, La politica económica 
del nuevo gobierno. 
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La Intensificación del proceso de ~egularizaci6n de la 

tenencia de la tierra, 'fUe la via que'se vi~_privilegiada para 

atacar los problemas a_grarios. Con , la expedici6n de ti tu los de 

derechos agrarios, con~irmaci6n de, bieflc::s···c~mu:nales y concesi6n 

de certificados de inafectabilidad agr1cola y ganadera. se cre6 

el cuerpo técnico de controversias par.a aplicar a su oportunidad 

las soluciones convenientes. 
. .,:_,' 

En, la segunda mitad , del sexeni~ .,",echeverrista el campo se 

encontraba. en _plena ebullici6n, eii''c.ori'di¡:,iones tales que ninguna 

de las politicas ( ia ~eg~i~ci6~f'1a colonizaci6n o la 

reorganizaci6n productiva ) pudieron funcionar como vAlvulas de 

escape. La lucha por la' tierra se habla extendido a todo lo largo 

y ancho del P":1s·, su principal demanda era la expropiación de 

latifun~ios, y la _entrega de tierras a jornaleros o a productores 

solicitañtes .. Ante las pocas acciones concretas realizadas por 

Echeverr!a en este periodo de su mandato recurrió a la demagogia 

para acallar.el reclamo popular por su incumplimiento. 

En _1974 fueron muchas las presiones reqibidas, que 

Echeverr!a optó por ofrecer algunas respuestas concretas de 

mayor radicalidad y consecuencia, al tiempo que buscaba 

desasolvar los canales institucionales y las vias 

prcigubernamentales de control politice, .. para recuperar una parte 

de· los concensos perdidos. 

Se firmó el Pacto de ocampo, en un intento mayor por 

revitalizar la debilitada Confederación Nacional Campesina, que 
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en diciembre de 1975, exigia· la Reforma •l Articulo 27 

Constitucional para eliminai:<ei::-·amPar~:,'·.en--materia agraria, y 

proponia la nacionalización .·d.;· {~s tierras de riego, al tiempo 

que presentaba un v~iu~i~ds;,:':1.;gajo de denun~ias contra 

neo1atirundistas del noroe~·t·a·Y_f.~~cticaínente en forma simultánea, 

se iniciaba una acc!On expropiatoria de gran?es dimensiones en 

Sonora y Sinaloa. 

De e~ta manera, el agrarismo, se constituyo nuevamente en 

pol!tica gubernamental, en este caso reapareciendo como una 

definición impuesta desde abajo por la presión de las luchas 

rurales, Echeverr!a buscó encontrar el punto justo de equilibrio 

en que el complejo juego de las fuerzas le permitiera, al mismo 

tiempo, golpear al movimiento campesino independiente y doblegar 

a un empresariado agrícola que se había vuelto retador en el 

contexto de la crisis po11tica- del campo. El agrarismo de 

Echeverrfa significaba, aprovechar el ímpetu del movimiento por 

la tierra para poner en jaque a ciertos sectores de la burguesla 

terrateniente y utilizar los aparatos disuasivos del gobierno 

para contener y der.rotar las luchas agrarias independientes, 

preparando una maniobra política que permitiera capitalizar las 

acciones expropiatorias en favor de las centrales oficialistas.· 
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Las medidas de reparto llevadas, a cabo por.el régimen de 

Echeverria entre 1975.y 1976 provocaron' la primera.gran ruptt¡ra 

del bloque dominante ~~~·-Mé~i.C~---<?~~~e;~~~~~~-~a·:_~i ·-, , 

De la misma ma~er·a·.·-.q~."e·¡~~e·n-;i~'(>s/:'::·a.I!~-~,r i_én:~_s_ periodos 

preddenciales al de E~he~~;,i\~,Y~''po~t!~;;Í.~r;n~;;t.; el de José 

L6pez Portillo, las tie;,;,~: ~~p'il:~~{d~~\;:~~f~Sk a:~r~~ultura fueron 

::o::~:e::~im:n:e,p:::é;:t~~i~)tf~1;~jf~~fl;: 34'.9484 : :::::: :: 

temporal y s6lo el 0;86 ~i.fue:ii~','·,;ré'r;lo:•í>ara el periodo de José 

L6pez Portillo las tierras de agostadero, monte, desérticas e 

indefinidas representaron el 85.13 % , el 13.61 % de temporal y 

s6lo un l.24 % fueron tierr~s de riego. 2 

En el sector agropecuario, durante éstos periodos, el número 

de organizaciones de producción colectivos se incrementó. 

Además de las cooperativas agropecuarias, encontramos los escasos 

ejidos colectivos sobrevivientes del periodo Cardenista. 3 

Como se puede observar el reparto agrario fue llevado a una 

serie de contradicciones que se derivan del reparto de tierras de 

l.Moguel Julio, Historia·,de :1a c;uest:i.6n agraria mexicana los 
i~~m~o~4~~ las crisis ( segunda parte ) .1970 - 1982. voL 9, pp. 

2.Ibid., P•. 218. . · ' 

3. caamal cauich Ignac;io. :·:'L¡,·s socie.~ad~~· .. de· Pr.;ducción 
Agropecuaria de los municipios ·de. CalkinLy Hecelchakan, Chapin
go, México,1985. p. 31 
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mala calidad no aptas para la agricultura, de pequeñas 

extensiones insuficientes e ineficientes, reparto de bosques sin 

que los propietarios se sintieran realmente duefios de los mismos 

Y con serias limitaciones para los mismos, la ineficiencia pro

ductiva de grandes áreas agrícolas, el desarrollo del rentismo de 

manera oculta para contrarrestar los problemas de la Legislación, 

surgimiento en áreas especializadas de una agricultura altamente 

capitalizada, la no concordancia de las formas productivas y 

organizat~vas con una creciente apertura internacional de 

mercado, el manejo burocrático y de control politice de las 

estructuras organizativas de los ejidos. 

Por lo cual la reestructuración en el sector agrícola, se 

constituye en una necesidad, esta se plantea satisfacer a tr~vés 

de las pol1ticas neoliberales realizadas por el gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari. Y cuyas características en lo 

referente a la estructura agraria se analizan a continuación. 
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IV. LA BITUACION AGRARIA, LAS REFORMAS A BU ESTRUCTURA 

Y TENDENCIAS DE BU DESARROLLO 

El Articulo 27 en cierta forma es un compendio de la histo

ria de México, es el más altó precepto nacionalista y de gran 

contenido social dado por la Revolución convertida en Conqreso 

constituyente. Dicho Articulo, debemos considerarlo como .uno de 

'·tos preceptos constitucionales de mayor imp_Ortancia 

socioecon6mica y pol1tica, por su relación directa con.· la sobe

ran1a nacional, con los recursos natu~ales .t;~tO. del suelo como 

del subsuelo, con la propiedad y. / p usufruct~';_~~ .. 18.: tierra, con 

la ideolog1a, con las formas de organizacl6no·pf;,ilúétiva, con el 
-,, .. . 

empleo de la fuerza de trabajo en el ·_c·~mpo-~<'.·.con ·el ni:vel de 

ingreso de los campesinoS; en g0nei·~:i·>·;-,~~á::; el bienestar del 
' \~-.~ :,--· -· . -

campesino nacional y la paz soc.ial.· ·del.'pá.15; 

No es posible hablar del Art. · 27 ·constitucional al margen de 

la Reforma Agraria, ya que a p~rt:lr. de las disposiciones 

jurídicas se orden6 fraccionar l~s latifundios y entregar la 

tierra a los nücleos de Población campesina por la v1a de 

restitución, dotaci6~, ·-~mpliaci6n Y creación de nuevos centros 

poblacion~les, con el fin de conve~tir a los campesinos en 

prod~ctores libres; pero sujetos al régimen usufructuario. Es 

decir, el Estado como.propi6tario originario de la tierra, 

entregó ésta a los campesinos en usufructo, reservándose el 

derecho de propiedad y para asegurarse tal derecho, atribuyó al 

régimen ej idal y comunal el carácter de inalienable, 

imprescriptible e inembargable. Desde su origen la Reforama 
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agraria, fue entendida como la restructuraci6n y reparto de las 

tierras, aguas y montes a los núcleos de población campesina 

despojados o que carec1an de dichos recursos o no los tenian en 

cantidad suficiente. 

4,1 AN'l'ECEDENTEB DE LA LEGIBLACION AGRARIA, 

En México hasta antes de la Revolución Méxicana, el derecho 

de propiedad de la tierra era considerado como absoluto e invio

lable, sin obligación de su titular para generar riqueza; razón 

por la que los dueños eran en su mayor1a, propietarios de bienes 

ociosos, mientras la masa campesina carecia de tierras y de otros 

bienes, o mejor dicho 11 mientras que pocos individuos estári en 

posesión de inmensos e incultos terrenos, un puebla numerosa gima 

en la más horrenda pobreza, sin propiedad sin hogar, sin indus

tria ni trabajo 11 .1 

Consecuentemente el Constituyente de Querétaro de 1917, 

declar6 que el carácter absoluto e inviolable no era el verdadero 

sentido de la propie.dad, ya que el desarrollo de las fuerzas 

productivas para satisfac~r las necesidades materiales reposan 

sobre la· propiedad, por lo que ésta, independientemente de que 

sea individual o colectiva debía cumplir una función social; 

condenándose as1 la ·ociosidad y concentración de la tierra. 

i.Arriaga Ponciano. El Derecho Económico, 2da. ed. Porrúa. Méxi
co, iga2. p. 1i 
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El Constituyente subordin6 el derecho privado al derecho 

püblico, reafirnÍa~do en' el. 27 Consti~ucional que la propiedad de 

las tierras y aguas c9mprendidas dentro de los limites del 

terr-itorio nacional corresponde originalmente a la Naci6n, la 

cua.l ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 

ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada. As! 

mismo,· la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada·las modalidades que dicte el interés püblico y 

1.as expropiaciones sólo se harán por causa de utilidad püblica y 

mediante indemnización. Qued~ndo así legitimada la intervención 

del Estado en la propiedad privada para solucionar, sobre todo, 

el problema agrario; excluyendo todo derecho que sobre ésta 

alegasen los particulares. 

En la Constitución de 1857 se decía previa indemnización, 

razón por la cual el Estado se vi6 limitado para llevar a cabo el 

acto expropiatorio. Por estas y otras causas, el Constituyente de 

1917 resaltó como función del Estado la intervención directa 

sobre la propiedad privada a través de la expropiación, con el 

fin de reordenarla y garantizar su función social. 

En un pa~s basado en un régimen de latifundio, la Reforma 

Agraria, fue el camino señalado por el articulo 27 

coristitucional, la cual se llevó a cabo mediante el acto 

expropiatorio, motivado por causas de utilidad pública. Esta es 

la trascendencia pol1tica, económica y social de dicho precepto 

77 



constitucional sobre el reordE7namiento_ d~_- la·:propiedad de la 

tierra; sin embargo, dicho:· re~rd~ri~~-Í.~~tO· _y··d~1i.J;i.itaci6n ··de la 

pequel\a propiedad se d~j6 en "~~JiC>~ Ú l~s :iégl~lai::iiras ·locales; 

quienes, en su mayoria :hlci~~o~~-ª~~)~~~~ci ~.Jia~J{~~C>;.i.~iones 
del 27 constitucional sobi:e---·el''reordénamiento' d~ la -tieáa y 

aquellas legislatu~.i,¡j~ti'~ 1~i;~~~'rbn' dic;h~s cÜ~posiciones; 
asignaron miles de h~~t&~~~~··.'.~Q,~9~ PBCillefia.-.próp·iedad. 

Con las ref,()rJ!aaS:.:·~r~;;7:~:.-CQj,f.titucional en .. 1946 se determinó 

la pequeña propi~J~.i'j~'~-;i~~l~ en 100 has. de riego o humedad de 

primera; 200 has.: .. d~··te~poral con buena precipitación; 400 de 

agostadero; por_ 800 de monte o tierras áridas¡ de 150 para el 

cultivo de· algodón; 300 para el cultivo de plátano, cafia "de 

azücar, café, henequén, hule, cocotero, vid, quina, vainiila, 

cacao o árboles frutales. 

Como pequel\a propiedad ganadera se estableció la superficie 

necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su 

equivalente en ganado menor, de acuerdo con la capacidad 

forrajera o indice d~ agostadero d~ cada región. 

Una vez limitada la pequefia propiedad, el gobierno brind6 

todo su apoyo a los pequeños propietarios agrícolas y ganaderos. 

De esta manera las viejas haciendas fueron reemplazadas por 

unidades agricolas mecanizadas, dirigidas por la técnica y 

dotadas de suficiente crédito. 
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Este neolatifundismo se protegi6 a través de la simulaci6n 

de pequeña propiedad, amparada con la expedici6n de certificados 

de inafectabilidad y ·con el ,de:Z:.eéhó dia-.--amparo· concedido por 

Miguel Alemán en 1947. En el.mismo ~·entÍ:dá.,;·:La·suprema corte de 

Justicia y los Tribunales Áqrarios, d~ja:i:'Ciri de' 'iado la intenci6n 

.. del Constituyente plasmada:en e.l· ,,'r"t);~7!c~nsÜtucional, la 

:::::-::::: ~::tI:~~í~~~{f.~~lii;::~S{::::::::: 
neolatifundistas. .· ~ ·:- '-~:.-'--~~-'t'.~:r·:,j"(·I{·.'.2~~ -~-.:-~ ->r; .--.;. :·-~-: ···it" 

·En el año dé 194~ ei:.;';ég'J:;;;¡;¡:;.\·e~idalcy comunal no s6lo fue 

abandonado, sino ccinibati.ci'~/~~~-~~:t·;;d_¡,·. aqueÜcis ejidos que se 
- -- . - "- ~--. <): . . -.. ' . . . ,.. -- . 

habían organizado colectivame'rit'eibajo el ·apoyo ·del Presidente 
'"· .. ,.... ·:: , .. ,.. e: ·, ... . ~ > ., ., " ' ' • 

c~rdenas. se neq6 a' los · éB.tRi;ie'Sirl·OS ·'·ia ··.:-a·s·istenciéi .técnica, la 

asesor la, 

organizaci6n econ6mica y p~lltl~a, .~~d~;}d~ sin posibilidades de 

defender el producto de sú trabajo;· ·· .. :· ... :> ·\·;· 
Segtln Fernández y Fernández, el ·.i{j·l~~Fs·~~ 'daj':~dteriz6 por ser 

• ·~ ·-~· •• ' •••• ·.- < " 

régimen de tenencia de la tierra 'ri9id0;:º .~ri-_,-V~Eú(~e fleXible; en 

su opini6n debi6 permitirse la .concefitra.;i·6,.;·,de la tierra a 

través de la compra-venta y el arrendamiento ·b~j·o.· la vigilancia 

de la SRA y de las autoridades del ejido. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria, sujetó los campesinos 

a la tierra, entre otros requisitos impuso los siguientes: que el 

solicitante, para acreditar su capacidad individual, debla 
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residir en ·el p_obl~do por- ·lo ~.enas· seis meses a'ntes· de hacer la 

solicitu.d; . tr~bajar \;er~,:;n~imente·' ia: tierra como ocupación - . ·- ;·· · .. • ··.. ':,: 

principal; ~o ten'~~ propied0.de~ ~on ext~'nsi6n mayor al minimo 

::::?.~i~jii~~;~¡,~~~!~::o~~·~:: 
Se propici6·;el',~i~\fundismo¡:··no's,e·'cumplió con las 

disp.os.ido.~~~,·~~~j~~~l~~~ij~~~;~~g~~f:f~íí~~~~·~i:~~}f.ii::.i~~:º··~riterios 
eminentemente;'pol.ij:i'éos.'~dé:;.1:cíE1 '..presideptes.'~de~;.la.' .. R13públ.ica en 

· .. _. .: ' ::·: :·_.:._. ;:~>-~ · <,;~~~ .. ::;>·.:?~~·:;<-"-~:'f'/:;'."t:':_:~;;;"·,':/;:;'. ·;:· ~;Y~f}i:'. .. 'J.S}/ ... ~ .. :~::;.~:: '.:·~s·;f::;::--:'..:;;;;-. '- ;•:·:~'· .. ·. 
turno, quieneSypara ._·e~ita'.isé}.¡;ire~iones\~~d~nii:rO,~';: la~~.dOtaci~n de 

, · .. :· _ ... ·· _:·.··.,; ·_:/;;-: ~~·:-:;'~-' ._.,.1t~.t: :.:.(- ~::,_ ",.~:<~-.·:.-,~,'.·.-:-. ?~~:y~<·.~;'.~:/rr-.~~J:\~:>:-.i;:'.j.:::·.~.'·>·.-, ·->;:." 
la tierra'. ~r~~r.ª~ª-~.~~::· .~:~t~~--:~~:-:_~üm~~~-::_.~~ .. ~.-~~·li,~~~a.~tes; :'e~. decir, 

si babia ·~~6 ;~·i~#.E~~~~.J~~ .. ;~~p~A~~~~;;'~·''~f~~A~~. ioÚ~itantes, 
les táciaba ~a: :·Uit'a·~-heét&rea>.': .. :?::'-~ :\;',:~:~_ '~'~--:·· -<:-:,;-,- .. <.-~~·:·. 

La dot~~{¿¡:¡~'d'e tf;;i::;,.¡,',;''. iíi in~ia';'~'al:iíiad y en cantidad 
- ---·C:¡;: : -·.\·-~-.- ~: ~ 

insuficiente,··.'adeil16s'.~e1:;,mirÍ~f~n,~is'Di~;_ E>.r~,,;~c6'•'ia inseguridad en 

::u:::::c:::}:::o~it:t :;t~~~.f ~~~:;t~:~í:::~a~~ :ri:r::i::s:a l:: 
trabajo, . en ge~~;~·~·~:~~';!P~~-~~-c-~_?i'rt"'j_U~ticia social, corrupción y 

burocratismo.en \~s .~~;'.'t'+.tu¡;j'.();,;;~·~9~ar~as. 
Las caract;e.ri,sÜ'ci~E!'<a'er· régimen ejidal y comunal de 

inalienable• ine~bai:'~~bl~;:• .. i~pres'criptible e intransmisible 

impuestas por la ie9i~l~éi6h:.':a·g~ari~,' tuvieron por objeto evitar 
, .. ·. ,,. '. -

la concentración de 'ia ,ti'eira y·.1a penetraci6n del capital en el 

campo. 
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Sin embargo, el eji,do siempre tuvo que competir con el 

mercado, pero lejos de'hacerlo en ,condiciones aceptables ha 

quedado sujeto a él: El ,gran capital: si~mpre ·ha ejercido presi6n 

sobre el régimen· ej id~l para quebr~¡;tarla'. 
. ·.· ':'·: .. _, , 

En la Agrfcultu;,a,Éjidál,,:donde, se suponia que el 

capºitalismo t"ndrfa d¡~i.~~ltad para penetrar debido a la 

protecci6n de la legi~l:adi.6ír':~gra~ia, la producci6n mercantil se 

abri6 paso rápidam .. ~t.;, 'a,.ex~epci6n' de' alg~nas zonas, ya en 1940 

el 57% en promédio ~e d.;i.cha".proci11c;cl6n: ejidal' se destinaba al 

niercado. 

Para 1970, en los est°ados· mas atrasados, el porcentaje no . ' . . . . 

fue menor al 70% y cerca ·del 100.%: en los m~s adel~ntados, sobre 

todo en P.l norte_ del 'pit~~·,_ ~~rii:ici.pallnente en Sinaloa y Sonora. l. 

En 1976 solamente at·9t,en·promedio de la producci6n total 

no entraba a 18 éirculació.n: mercantil. 2 

En cuanto a la proletarizaci6n' en el.campo, en 1960 el 83% 

del total de productores eran de infrasubsistencia o no podian 

subsistir con su propia actividad agrícola, por lo que casi 

siempre tenían que vender su fuerza de trabajo. 3 

1.. Foladori G." campesinos y Proletarios" 

2. Lerda Francisco. "Acerca de la diferenciaci6n Social en loa 
---ej'i.dos y comunidades agrarias". 

3. Bartra, R. citado por Zeth Ram1rez Romero. Tesis 232 
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En l.970 el 75 % de los ejidatari.os censados, vendian su 

fuerza de trabajo de manera siste"mAticá-.pa.Z.a sobrevivir; esta 
.' .. ··.'.· .· ." ' 

proletarización se extendió a .los pequ·e~o.s productores privados, 

sobre todo porque en ellos: la __ ·p~~~~c;~t~~ .. -lnercantil no encontró 

las limitaciones de la legiS_i~-c:i.611' 8.qraria como en el régimen 

ejidal y comunal..l. 

El nümero de.trabajadores·agr1éollis·asalariados aumentó eñ 

termines absolutos, de un millón cuatrocientos· mil en l.950,· a dos 

millones seiscientos mil en 1975; mientras que la ~oblación 

campesina decreció también en términos absolutos, de dos millones 

novecientos mil en 1950, a un millón ochocientos mil en 1975.2 

Respecto al arrendamiento de la tierra ejidal, en algunas 

regiones Agr1colas de mayor importancia como Sonora y Sinaloa·, 'en 

1975 se rentaban entre el 50 y el 80 % de los ejidos a los 

grandes terratenientes, principalmente.3 

Por todo lo anterior no puede. decirse que la Reforma Agraria 

haya ofrecido, desde 1917 hasta 1991, un saldo favorable. 4 A 

l.. Foladori g. op. cit. 

2. Ibidem. 

3. Alonso Aguilar, citado por Zeth Ramirez Romero, Tesis 232. 
Ejido colectivo y clases sociales en el estado de Tlaxcala. 
Universidad Autónoma Chapingo, México, 1986. p. 27 

4. Vicente Lomberdo Toledano. En torno al Problema Agrario. CNC. 
México, l.974. 
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partir de 1980, se empezó a rumorar en la SRA, poner fin al 

reparto agrario.l 

Ante esta situación agraria prevalenciente, principalmente 

en el régimen ejidal y co~una~, el gobierno federal decretó las 

reformas al 27 constitucion~l publicadas el 6 de Enero de 1992. 

l.Ram6n Fernández y Fernandez. op. cit. 
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4.2. LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA AGRARIA EN 1992 

Y TENDENCIAS DE BU DESARROLLO. 

El 7 de Noviembre de 1991, se inicia el proceso de la 

Reforma Agraria para modificar el articulo 27 constitucional 

referente a la propiedad de la tierra, estas reformas quedan 

aprobadas el 6 de Enero de 1992, en la H. Camara de Diputados, 

destacándose los siguientes aspectOs: 

l. se·concluye el reparto agrario desvinculándose e1 Estado 

de la obligación de dotar a los nQcleos agrarios que lo 

requer1an de tierra, con lo que se cancela una espectativa para 

los campesinos que no la poseian. 

2. Se hace explicita la existencia legal de la propiedad 

comunal y ejidal en el contexto constitucional, es decir que se 

establece como patrimonio inalieneable de los núcleos de 

población. 

3~ Se abre la posibilidad para que los campesinos, mediante 

acuerdos de asamblea, decidan el tipo de propiedad agraria que 

prefieran (el ejido se puede privatizar). 

4. Los ejidatarios pueden asociarse,· rentar y enajenar sus 

parce.las· con otros ejidatarios o con terceras personas. 

5. Se incluye la pequefia propiedad forestal de 800 has. 

6. Las sociedades mercantiles pueden poseer tierras de uso 

agropecuario y forestal, de acuerdo con los limites que marca la 

Constitución. 
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Antes de pasar al análisis de la transcendencia de estas 

modificaciones tant.o en _el ·.conteXto de. la extructura agraria como 
. ··"': -;-,· - .. _., . 

en el de_sa~:C-6110 d~e~ s_~~~·'?r acJi:opecuario en su conjunto es nace-
; .. : ,·:;· 

sario ten·er un~-"ideá. genercll- d_e· .. lá ,situ~c;:i6n que prevalec1a hasta 

l.991:· 

· En~ primer· lugar:·:~ ii ~istribuci6n •de ia tierra en México 

tenia un peso consid"erable el eji'do como se·muestra en el 

siguiente cuadro : 

DISTRIBUCION DE LA TIERRA EN MEXICO 

Bjidatarios 
Pequeños propietarios 
comuneros 
Terrenos Nacionales 
Colonos 
Baldíos, zonas Urbanas 
y Propiedades Estatales 

TOTAL 

43.5 
34.3 
8.1 
4.3 
2.9 

6.9 

100.0 

(%) .1 

Como puede observarse de esta distribución se destaca que 

casi la mitad del territorio Nacional (95.l. millones de ha) se 

encontraban en manos de ejidatarios y comuneros o para·ser más 

preciso 28,058 ejidos y comunidades y más de tres millones de 

ejidata>:ios.· 

l. Mata Bernardino. Análisis critico de la reforma agraria. Edit. 
Chapingo México 1992. p. 9 - 10. 
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En cuanto a la.utilidad de las tierras es interesante men-

cionar los resultados de una investigaci6n que realiz6 el Centro 

de Estudios del Agrarismo Mexicano y que registra que del total 

de ejidos, -u~icamente un 15 % funcionaba eficientemente con apoyo 

Es~atal, en tanto_ que entre el 55· y el 60 % resultaban 

completamente ineficientes. 

Cuestió.11; · si~~~ar se Pi::~sei:i~aba par~ el caso de los 

propietarios privados, 'aqui: iii distribuci6n de. la tierra te¡lia un 

caracter más het~rogéneo pues,d~l:,tC>tal de .1,489,290 propietarios 

registrados,· el 57;8 % p.;s~:l.á,menos de,5ha, el 21.9 % tenia de 

5.1 a.20.ha:y.e1i!o.2·%·tenia·~r~dios ~áyores a 20 hal, la 
•, . . . . , .. 

estad1stica .es eng8ñ0sa :Por·que en el - estrato ·ae mayores de 20 

has. se enéu~ntra en~ubtúta la exist~ncia del latifundio,, sin 

embarqo se 'puede tener::cierta idea de como se distribuye ~ste 
estrato a partir" de .los registros de inafectabilidad, asi hasta 

1991 existla~-·3.24;~~-~·.:c'e~tificados agrarios que amparaban una 

extensi6ri de.13,6IÍ3;684 has._y_·por otro lado 15,006,841 has. bajo 

el amparo de 30,545 certificados de inafectabilidad ganadera, es 

decir que en lo que réspecta a los propietarios de terrenos 

ganadero$ el promedio era superior a las 500 has. 

l.L6pez Cámez Emilio. Análisis critico de la Reforma Agraria. 
Edit. UACH. México 1992. P. 10 
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Otra forma de conocer la situación de la propiedad privada 

es llevar al extremo los datos del censo, es decir, suponer que 

todos los propietarios que poseen' predios menores de 5 has. en 

realidaq poseen el maximo de tierras o sea 5 has.; que los que 

poseen de 5 a 20 has. se les asignen 20 has. y así tendremos el 

··siguiente cuadro: 

DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD PRIVADA 

DE ACUERDO A ESTRATOS .LSl 

EXT. PROPIEDAD % TOTAL DE LA % 
(HAS.) PROP. (HAS.) 

5 86.0 809 57.8 4 304 .048 6.3 

20 326 564 21.9 ·· .. 6' 52·3- 080 9.5 

·>20 202 327 20,3 ''57. 772 ·292. 84.2 

TOTAL 4.89: 290 (68 600 .oool 100 
·;:;;· {: ~ ~/:·;;.·, ~::~o,..'.- -, 

. ::~~~~{~f ~li~~!~~~~~~=~~:::~ 
que el. 60 % de los\:predi'os;<.,pr.ivá.dós eran ineficientes, 

· =~·;:·. <=}:.~,.:;:,:··n:/i1~·;:~~·::·~:<:;··:>i:: .·· ::. ·· 
obviamente, la ·mayor parte .. deXestos·:,son. de los denominados 

., ;·' ·.',,.'.·~','.';.,<''.-·-r,-:.·.,~;.i ',,- ··:'•_º ., • 

'-/:;\·_:_:/,__-,:"; 
"':·::>;i' "!>, .. 

-------------------- .··.':::·~--,, ·~: .. :::.: ,·· 

1, Esta cantidad se c~rr";;~·~~~de .ai 34. 3% 
territorio que poseen los pequeños_.'propietarios. 
Fuente: Elaboración propia con base.a los datos 
anterioridad. 
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minifundios o ~~ª. prec:J.iO_s .menores de ~ has. en conjunto se 

aprecia que el 60 %. de: los ... Éirivados y el. 85 .% .de los ejidales no 

ten1an ·perSpecti~~'.;··~Crií16~i6'aT b~·jo~.:·,1h~: :~~lu~icion~~·.:·;·g~~er~'1es_ en 
\'·,,, -

:::::·;¡r~~ltliif ;}~t~=f ;~1~¡~rí~~1~:::: 
agrícola; . la:. modernización ':deL•sector ;-.e la , competitividad : ante el 

;-.·~ 1 .,, , - • -~ ·-· ., ,_. ·~-

mercado interho' i'el..:'mejoranliento ;'cieÍ:;ii'iv1h :de vi.da•de ia 
,. ,' .. :-~i~I: •.· ,,<,- - ... •• ~-.::-> 

pob1i.:6r. i:urii:i. · ···T:.····· ····· 
sobre · esta báse y: tri}ta~do de ::e:~~cieni:ar la producción 

agr1cola, el Estado considera cJue unO ... de iO-s Pilares de su nueva 

pol1tica ·de modernización· del· camp·a tenia que basarse en ·una 

mayor moviÍidad de la tierra, tanto para permitir su concentra

ción ( de las mejores tierras ) como la ampliación de la inver

sión capitalista y la eliminación ·de los obstáculos legales pa.ra 

conseguir este objetivo. 

Así es como se da a c~noc~r la concepción del presidente de 

México carlas Saliñas de. Gortari a trav~s de un documento 

conocido como la " inicfativa presidencial " que define los 

siguientes objetivos y puntos programáticos que dan sustento a 

las modificaciones a la Legislación Agraria: 

Robrigo A. Elabora un análisis apartir dr la iniciativa Y 

comenta lo que se plantea en relación a los fines que se persigue 

con las nuevas Reformas al campo. 

Al respecto comenta: 11 combatir a fondo la pobreza rural, de· 
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reactivar. _la: ~rodi.ic~{ó~ y_ p"r.oductivi~~d, pr_?mov_er el desarrollo 

de ejidos. y comün~dades / elevú·>e1 nivel, de vi'dá de los 

prod_uctorés, reC~~,~~~~ii~~~- -~i_.-::c~-~~-~::;.~i;¿tf~~k:~,•: · ~~·:~·:·-\· 

:::::·:::~::·~i!:.[::~f.f f !~;~l4t~1~~::::::::::: 
agrarios. . , . . ":Y,r.~·!'.i~(;-. ,::,:.:-"· 

deter ::r:o:r:::r:;:c::~;::d e~~:Y~:1~~~~~~~~1~it6~~:. ::::::e:: 

aplicadas al campo en cada se~erii~.P~~~~~-~~?~~i~'.y··~:1a situación 

de abandono al ejido durante las ultima·,(Cié·~~Ci.as·p~;, parte de la 

pol1tica gubernamental. 

Se pretende elevar el nivel de Vidél: .de ·.-lOs campesinos 

reorganizando a·l ejido para hacerlo más productivo, para ello una 

de las condiciones necesarias es, no fraccionarlo más, sino al 

contrario, modificar su estructura y restablecer la concentraci6n 

de la tierra, este es el sentido que tiene la expresi6n de dar al 

campesino más justicia y libertad, dandole el dominio sobre la 

tierra, es decir que siendo duef'io el ejidatario, pueda venderla 

rentarla o prestarla a los socios que lo soliciten para hacerla 

productiva. 

1.Medellin A. Rodrigo. La iniciativa presidencial. La Jornada,26 
de noviembre de 1991. 
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En lo que·re~pec~a a elementos estabilizadores el objetivo, 

que se pr~1:.end~·, '· ~s ·estabilizai: ,·,1a. i:iitu8ci6n·, del campo para lo 

cual se propone: :1·,·'.Fortalecer·'.·10s·,.·-,~:¡~r-~choS::de1 ·_e.jidatario sobre 

sú parcelá , garan~izando su Úb~~ta¿ y'e~tabilizando los 
.. ' •''"\ ·.·.:.··::··- "'. . 

proée-dinlient~S para· dar1a.:·en::us·c; . .<-~_::_::tran'Smitirla a otros 

ejidatarios; se da fin al repaito --~_g.·r-~r-io?-· se otorga certeza 

Jur1dica a la tenencia de la _tierra; se, establecen los Tribunales 

Agrarios· Aut.Óriomos ·para dirimir las -ciuestiones relacionadas con 

limites, tenenCia de la tierra y resoluci6n de expedientes 

rezagados; se superan simulaciones y se sancionan situaciones de 

facto - renta y enajenación de parcelas ejidales, asociación de 

ejidatarios y empresarios-, y se mantienen los límites de la 

pequel'la propiedad 11.l 

El derecho que concebia a la tierra y que tenia una función 

más social, de protección para el campesinado y su condición cuyo 

fin principal era la prodicción, ahora se transforma y la tierra 

ejidal asume el carácter de mercancia sujeta a las leyes del 

mercado, para darle el uso que mejor convenga a los intereses de 

los nuevos propietarios. 

Disminuye el peso de las instituciones y leyes que protegían 

la integridad y característica social de la tierra y en su lugar 

se crean los Tribunales Agrarios y la procuraduria agraria que 

tiene como función, el primero como juzgados civiles y 

1. Ibid, Perfil de la Jornada, p. 11 
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mercantiles en materiá agraria, y el segundO actuar ~amo defensor 

de oficio. 

Otro elemento importante _;que '9en~ra' i~ ~~tivadad productiva 

en el campo son: los factOres dinamiZadores, que considera los 

siguientes aspectos: 

" Estimules a la inversión privada nacional e internacional, 

transferencia y generación de tecnología, garantizar la· libertad 

de asociación de ejidatarios y comuneros, formas cntraactuales de 

producción, mayor libertad a ejidatarios descorporativizaci6n del 

ejido, admisión de sociedades mercantiles como propietarios de 

tierra, establecer la pequefia propiedad forestal, sumar a la 

agricultura las demás actividades rurales, inversión públic~ en 

infraestructura, en desarrollo cient1fico, tecnológico y en 

educación 11 • l 

Con estas disposiciones se pretende activar la economla del 

sector agropecuario y son el resultado de la privatización del 

ejido, con ello se intenta, ademAs de darle la libertad al 

ejidatario de vender su tierra, crear las condiciones necesarias 

para hacerla más atractiva para que aquellos socios capitalistas 

nacionales y extranjeros, que tengan la oportunidad de invertir 

en México, ahora con la apertura comercial del Tratado de Libre 

comercio encuentren las condiciones más propicias. 

1. Ob, cit 
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Los mecanismos de t.r.ansición, otro 'punto importante de 
> '· ' •• • 

análisis de la ·iniciativa, se';coricibe· dentro de un proceso de 

cambio entre l_a situaci6~· ·.actµa·l ;:·y ·uii~:. f~tura·, para. sup~rar el. 

rezago agrário, ante 'esto p~opone :1a ~·i~le~t;,:. " .. La posibilidad 

de que los ej idat~rl~s ~;,<v~~·iv~ri pequ~iio~ propietarios, la 
-- - . . ,, 

posibilidad de venta de parcel~s ejÍdale~/fo¡;';·¡,pr~l:laci6n de una 

mayor la cal.ificada del n!lcleo eji¡ial y la: ;~;;t~ .o subasta de 

excedente de la pequefia.propiedad".l 

La probabilidad de que los ejidata¡:ios:ad~uieran las tierras 

en propiedad es un proceso que se po.drá ·-;,~;·:~~:º~~t~~o can ciertas 

incógnitas, pués dadas las condicion~S y 'i~:.~p·ertura comercial, 

las asociaciones mercantiles naciana{~~\~~· :-~~·~r~~j~ras, acapararán 

las mejores tierras quedando el ejidat:orio'fuera del juego y por 

otro'lado la privatización que se llev;a·a :cabo. sin que el Estado 

pierda la tutela estos aspectos engendrarán un fortalecimiento de 

los grupos existentes del ejido, al dejar la decisión de estos 

mecanismos en manos de la asamblea ejidal, significando que 

comisariados y comitiva serán· los primeros en poseer las mejores 

tierras ejidales. 

otro·de los aspectos a análizar por parte de la iniciativa 

son las bases metodólogicas.para llevar a cabo los cambios 

sociales, ·se expone que ·1as trasnformaciones en lo~ programas de 

desarrollo rural han sido elaborados sin tomar en cuenta la 

l. Ob, cit 
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realidad que ~~ye· el·pa!s, éstos programas :los llevar6n a cabo 

técnicos que desc.onocian ia situaci6~ agraria ·y· propusier6n: 11 

que toda ia. tierra:· quede. ·en mano;,. de .. una·cpro~;orci?n minúscula de 

la :p.ob~-~ci,~~: .. , qci·e; { ~o~.' una ·:.al f!si~-á-·: t'.~~~~Í~~i~ ~-.-e · itlvarsi6n, pueda 

aba~~~~er·>~· -t6·da -~~ spc,i_edad. y.·qu~·;,.· ·-;~~ª reforma del campo se 

puei:te .·~~te.~f~~·.::~·?n~·~.~ ~ .. co.n .. loS ca~Pe~-iito~-- u .1 

~1La··inic'iatiVa "no eStá.'de' a~µ_erdo coli estos esquemas pués 

menc~o~a.: qúe!' no. se pued~ ir ·en contra de. los campesinos porque 

las con-secuencias han -sido "de~~Str.Osas • .-. ( ejemplo, la Revolución 

mexicana ) 

Para· dar paso a las reformas se ha elaborado un diagnóstico 

de la situaci6n real del campo mexicano, que le permita partir de 

ciertos supuestos: n son demasiado los recursos que se han 

canalizado al campo, y los resultados son muy decepcionantes ; es 

imposible e ineficaz dedicarle más recursos 11 .2 

Los recursos que ha recibido el campo, fue en la década en 

el que el ejido era aún m&s productivo, sin embargo no se puede 

afirmar que se le abandone de todo apoyo, pués el campesino es 

una gran fuerza para mantener al partido en el poder, el gobierno 

utiliza ante ello una nueva política para mantener su adhesión 

política tipo (PRONASOL). 

l. Ibid, p. 12 

2. Ibid, p. 12 

93 



Gerardo Gómez comenta ~·l respecto: El campo ha 

incrementado relat.ivaní.~nte su· producción de los sistemas 

productivos, falta de tecnolog1a y desproporci6n en la relaci6n 

costos precios". 1 

También se plantea que, u una reforma del campo como la que 

se requiere para .incorporar la economía mexicana al bloque 

norteamerica.~~ no ~7 _puede basar en un sector. campesino con las 

características anteriores". 2 

Por lo tanto se deben realizar transformaciones de.raíz hay 

que generar condiciones que permitan sacar al campo de la 

situación en que se encuentra, vía inserción de capital se da por 

hecho, que una vez que entre en acción la inversión de capital, a 

la población desplazada se le puede colocar en las 

agroindustrias, de esta forma se le mantendrá en el campo, en 

realidad no hay un diagnóstico serio acerca de lo que sucederá 

con la población excedentaria, la ·tendencia que se observa hasta 

el momento, es un mayor crecimiento del sector informal de la 

economía. 

un investigador de la cuestión del campo considera que la 

estrategia de la iniciativa presidencial consiste 

en ••.• abandonar los in~e.ntos de transformar el campo con base en 

1. G6mez G. Gerardo. Ariiúi~is critico de la nuva Reforma Agraria. 
pág 114. año 1992. 

2. Ibid, .. p.erfil de:la·.j'ornada págl2 
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los campesinos y abrir francamente la v1a capitalista, pero sin 

atentar directamente contra el .ejido y las comunidades, sino más 

congelándolas como estan. 

Sobre la base de estas estrategias se propone 11 diseñar 

.mecanismos para que el capi t.a1 pueda subsumir, bajo su propia 

lógica, la .unidad productiva campesina, mediante formas de 

asociación o de agricultura por contrato que le permita jugar su 

papel dinamizador, pero suavizando su tendencia depredadora" . 1 

En relación con lo anterior la Nueva Ley Federal de reforma 

agraria reglamenta el párrafo segundo donde especifica los 

mecanismos, tipos de sociedades y el número de socios que deberá 

tener cada asociación. 

Para hacer más atractiva o aceptada la iniciativa se derivan 

algunas tácticas en base a las estrategias; la propuesta 

presidencial afirma con toda claridad, " que no atenta contra el 

ejido y la comunidad". 

Asimismo resalta que: 11 con mayor inversión en el campo se 

logrará capitalizarlo, incrementar la producción y la 

productividad, el empleo y el ingreso, que es la forma de atacar 

la pobreza". 2 

l.Ibid, pefil de la jornada p. 12 

2.Ibid, perfil de la jornada pág 13 
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Para l~evar ·adelante. los punt_os p~a~teados por la 

iniciativa, la fundamentación jir1dica 'se· encuen_tra en las 

facultades que la ·co-~s-flt.uci6~· -ot~rq-~:- al. 'pr .. sidente de la 

· Rep!iblica en matada orqanhati"a y fo.rma:c.i6n} de leyes, la 

reform~ se i.;plemeni:a -~ través del 'si;ui~;.;te·: procedimiento 

jur1dico: para alterar cualquier texto, previsto ~n-el articulo 

135, utilizi!: las dos posibilidades 11 Adiciones y Reformas", la 

adición es agregar algo nuevo a lo que ya existe y la reforma, 

deroga, sustituye o suprime un texto. 

1 Una vez que se ha expresado el contenido y alcances de la 

inicitiva presidencial se analizará con más detenimiento las 

reformas al articulo 27 Constitucional asi como sus implicaciones 

en el campo mexicano. 

Conviéne precisar que desde nuestro punto de vista, no se 

trata precisamente de reformas sino que en realidad, las 

transformaciones son tales que de hecho significan la creación, 

de una nueva Legislación Agraria, tanto por la cantidad de 

modificaciones a la ley como por el contenido de estas. 

Citando el caso del articulo 27 Constitucional, éste estaba 

constituido por veinte fracciones, de las cuales se modifica'n, 

restruc~uran o derogan ~oce de ellas que constituyen más de la 

mitad del total de fracciones, y para ser más precisos los 

párrafos son los siquientes: IV, VI, VII, X, XI, XII, 

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX. 

A1 mismo tiempo al entrar en vigor la nueva ley federal de 

96 



Reforma Agraria,· la ley d.e crédito rural, ~a ley de terrenos 

baldíos nacionales y dotaCi6n, la ley. del seguro agropecuario y 

de vid.a -~,a'.m~:~sin~ ;.y.:_·1~·:".·1~Y··_a~·- f~Ó~eritO ::"a:,~rOP.ric·uario en lo 

refere~te ·.al · fi~~'j-~.o~¡~-~ ~ ~~ -~.l.~s~~ _ ~6~~~~~).d~'.~. 
Por o·t.ro .· ia~o·[.·~e ;,,i;·~~-~·~;:·:~~~-~-~~:~··:-J,:n·~·ti:t·\i'~ci{6:-~~s2 ·como· la 

Pracuraduria·· Aqraria;~;¡~; ·:,;~gi~·t~~-. '.:~~-~a~t~~~r~~:~~i·~-~~~~-· Y los 

Tribunales A~rari~s. · · · ' 

Dentro de. los· cambios fundamentales debe mencionarse en 

primer· términO la conclu~.:i.6n d.~1··r~part~· agrario, es decir que se 

anula el derecho de los núcleos de población a que se les dote de 

tierras por parte del Estado, se nulifica el derecho, los 

denominados derechos a sa~vo de los campesinos sin tierra, 

asimismo se modifica el concepto de paqueña propiedad agrícola y 

se le sustituye por el de pequefia propiedad rural, se suplime a 

la nación la facultad de crear nuevos centros de población 

agr1cola y el derecho que tenían los núcleos de poablación de 

conformar nuevos ejidos. 

En adelante se expondran los cambios operados a cada una de 

las fracCianesl y se comentarán sus implicaciones. 

Fracción.IV. 

Se le permite a las.sociedades mercantiles que se formen por 

1 En el arlexo:·mlmero uno se encuentra un cuadro comparativo, con 
el contenido ... : anterior del Articulo 27 constitucioni'l1 y las 
modificaciones,· restructuraciones o derogaciones de cada 
una·de las fracciones de dicho precepto constitucional. 
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acciones, en base al nuevo reglamento de la ley agraria, ser 

propietario de los terrenos rústicos, (estas tierras que se 

re.squardaban para los ej !datarios, comuneros y pequef'ios 

propietarios) ahora pueden ser adquiridas por estas sociedades, 

la extensión que pueden tener en propiedad es equivalente a 25 

veces los limites seflalados en la fracción ·xv de este articulo 

corno se verá ·a·delaiit9, esta fracción reglamentará los limites de 

propiedad que deban tener los socios, su estructura de capital y 

el número m1nimo de socios, as! mismo señalará las condiciones en 

la que participarán las sociedades extranjeras, estableciendo los 

medios de control necesarios. 

Fracción VI. 

Esta Fracción complementa a la anterior, reafirmand6 la 

forma de propiedad·, ·se .les da. plena capacidad para adquirir 
·, .·.:.·,--.-.".' ', 

bienes necesar .:i.oS ·. p·ara·: el·: seí:-viCio ·público. 

¡¡.;-mcdificá compiétamente;~ei \texto' trasladándose al campo 

::~pi:::;::s0 y p:jii::::r;a~::~~-~~f :~::te: os 

1:r::e::~::nit:: :nn ::: 
cuales ejidatarios y coin_un~~0,~.~1~.ü·edan. asociarse con tei~ceros y 

otorgar el uso de sus tiérl:-~s-~:'.'Pár~-:e110·. se· propondrán tribunales 

dotados de autonomia y jurisdicci6n.-

se reconoce al ejidcltari:~,- como personalidad jur1dica 

propietario de su tierra, rea1iZá_mejoras para elevar el nivel de 
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vida de la población, como: reguiar el apr~vechamiento de 

tierras, y o.rqanizar los asentamientos: humanos~·. establecera los 

reglamentos para que ejidatarios y. ~º~~~·eros pUed~n. asociarse, 

as! como el aprovechamiento de· .los·. re~~~S~s -.·~i,¡.¡; _··~ás ~·~i~s- convenga. 

La asociación puede'· realizarse enti:e·· ·e1ios/~:o terceras 

personas y otorgar el uso_ d~. la -'-t~·~J::~.~-:,.>~·~ ~·orqa~izar~n los 
• • • - • • ' • - ,'• - ~- : r ' 

·.lineamientos en el .cual la. asai;nblea. ej idal;: ·podrá dar dominio 
. . - .. ' _- -~, - ·: ,- ; . . . 

total sobre su parcela, t~niendo corno' .regla 'general que ningún 

ejidatario puede tener en propi~dad.más de 5 % de las que . - . -

corresp_onden al tota1 · dBl. ~j;do, se :¡e, considera a la· asamblea 

como la máxima autoridad:ej.id~·l, -con.· Su respectiva comitiva que 
".:,,: . ' " 

es el· comisariado ejidal 'y el'consejo'de vigilancia. 

La ley reglamentaria figura los lineamientos-de restitución 

de la tierra, bosques y aguas de los.núcleos de población. 

Fracción X. 

Se deroga_y se da· por terminado.el reparto agrario, ~e anula 

la restitución de tierras y titules, se cancela toda acción de 

expropiación. 

Fracción XI. 
- ·-·- ··-·-- --

Se deroga y se sus~en,~'de toda accÍón las instancias 

qubernamentales encargadas d0 ~j~.Cütar· los derechos agrarios. 

Fracción XII. · 

Se anUla y se reafirma el párrafo anterior, en relaci6n a 

los reglamentos que deberla tener cada dependencia para ser la 

restitución de los ejidos. 
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Fracci6n .XIII. 

Se deroga y se'. sü~ri_~en~ las: ·~eP~ndE!!Jcias agrarias, que 

corresponde.~·: ia .. d~~·. ·ej'.e<?.~~.iV~-.;.>i '.~~'1 ?~~~~~~.· c~!is~l.ti~o. agrario 

encargadas ·•··. d~ •,ia~:¡,a~'nica~i6n,;, ah6b~oiÓn. dÚ dictamén 

elab~~~ª~·--~~:~.·~ í'~~·\ c~~~¡J~~~~·~i·{r~i~i~~~;-~~i -~~~u· .. ~~~~~~·,-.::~-~E~-_;·, 

. :~~!:tt~J~tr~~lI~~~~~~;,~~~;}~l~~~W~;·~~;~ Ú~~ r~so1uciones 
dotat~riás · ci; ~e~Ú~~~orJ.f ~.·~:.1,;~~,i~~'.o (~guas;••· 

.·Fra~~i6,l"l'xV'. 
. . 

. Queda .'Prótiil:iiéi_c> ·los' latifui:>dios, y se da a conocer la 

organiza.ci6n interna de ·1a pequeña propiedad agricola, y 

caracter16tica·s que debe tener, tomando en cuenta la calidad de 

los terrenos, rieqo y temporal y su equivalencia en relaci6n a su 

fertilidad; para ma.ntener un equilibrio en producci6n, asi como 

también las cualidades del cultivo que se trate, dando una mayor 

extensión a los .cultivos, de plantación principalmente, toman.do. 

en cuenta el riego o temporal, para la actividad ganadera se 

mencionan algunas caracteri~ticas como tipo de ganado o su 

equivalente. en ganado menor. 

Fracción XVI. 

Se deroga, las tierras que puedan ser objeto e adjudicación, 

se refiere a la forma de fraccionar el ejido como el momento de 

ejecutar una resolución presidencial. 
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Fracción XVII. 

El Congreso de la .. Unión y· las Legislaturas de .. los Estados 

llevan a é:ab6··-~1~¡ ·:'·~:~=~~~~~~n'f~s .:~·~ces·-~r·i~s:> ·-pal-a las :,-~equeñas 
• - ,. 1" e" "-'' ,. ":_, ·' • -- • - - • • -·· •' '• •· /" • " ·- '.-" • 

prop"ieaades··. _q·iie ;.'·a·~ · .. '.~'X·c~d~ri" '.deji~:iS ~~-:1{~ft~--~:·~:··a··~·fiaiild~-~ ;:-:· .. en_ ia · 

::::::

6

:e r:u: ~v:e'ntt:~ª:.f;~~\?JJi~~;~i~~,;li;~if :i~jt.r:·.: 
proce::::c:ó:ªxix.· .. d~l .e;c::e~;~e~~·· ;;E)tj:Jf¡i;: y¡ ., , .. 

Para poder garanÚ!'ar ,1~é"ª.;¡;;z.i4¡td j~ricúca e;, relación a la 

tenencia de la tierra, se ::n~m·~-~~-rá:n.· .. ·: .. i_o-~, 'ri1i-1b~n8.les Agrarios, 

facultades de autonomía Y. d0iech·a·s afirmados. pal: el ejecutivo y 

Camara de Senadores, esta. instancia tiene como finalidad 

organizar y resolver todos los expedientes rezagados. 

Existen diversidad de opiniones acerca de la iniciativa 

Presidencial en base a las reformas al articulo 27, algunas 

propuestas que van desde transformar completamente al ejido para 

sacarlo del rezago, económico, pol1tico, cultural e ideológico, 

de esta forma elevar el nivel de vida del campesino, para 

terminar con la crisis por la que atravieza, como aquellos que 

men~ionan que ·la solución del campo mexicano se resuelve cuando 

se entregue la tierra en propiedad y prohibir que la tierra sea 

objeto de mercancla o contratos que implique la explotacón de 

terceros. Por otro lado la iniciativa lo resuelve dando la 

propiedad de la tierra a ejidatarios para que sea objeto de 
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compra - venta, reconoce~ la renta pacelaria, la medieria, 

agricultura por contrato, o sea que:Se~~ÓnCluye_con·un proyecto 
• ·.¡_ ··:·· ·,.. . 

de .capitalización; En la actualidad ia estructura agraria se 

considera como· l!mii:a~té ~-{-".>d~-~-~r;-0110 .del capitál; _por su 

tamaf'ío, ·por ~l res~~~~~º·.-~--~-~.-. ~ri'.t~~{~m~'~:_'de -producci6n y por no ser 

sujeto· de -·crédito;·.,car~·~t·~~i-~ti~as ·.::f~rid~mentales para dar fin al 
. e, - ·' ·'· -· ·.·, ,.,. - '·"· • 

reparto agrario;·, í:la~'-:paso'·:;, ;{¿:;:i.riversi6n privada y justificar la 

agricultura. empre~~'.ri~i~<'J~\ ~:~:s·pÜ~de···éoncluir ·que la crisis en el 
'-·:: , •• _,> <' 

agro sea el· fil~~~r~~~-~f,!,~t-~ª~:~~- de-·_·t~dos los cambios ocui:"ridos en 

el pa.1s, corRa"'erl~· .. 1a·.;\;:~:nt·a·:-~de·· P~raestatales, desaparición de 

ANAGSA, r-;~-~{y~yiJ'~:~l~i';(i>F~~ios de garantia, TLC para la 

agricult_u.ra;.'y_\:•~¡;~·:¡:;11fü_nio¡''1as Reformas al articulo 27 

consti tuC,ic>;{a:f- ~~-~ ;:g:~f sfr[~frf~n~~ .. es· .reflejo de la cr !sis 

agraria y es··dep;;ndiénte;,úna;:~e_, ~tra;: has_ta cierto punto se puede 

mencionar que -1~ ': i~~-~-i~tI:v~"'.~:~~á_";_\l~~a :·prc;>puesta ~ revolucionaria 

porque va encaminada,;'~ ~s~',r~f)'~j,1~#f:~~: ~J:~n~formar y ampliar 

nuevas relaciones de.:.; p~o~~·7c~~~r:rtf!!~~~e1:1~ientemente de los 

:::;;~:;;~:;:,i~~~if ii~~g~~:~;;,~~~-~;.;~ 
-~ ';:.e• •;,.. • ,;.( ... '¡¡, 

politica agraria.que:,_C:;;;·r~eSPO~d'é;~',;_d~f~·~.~~~dO a las necesidades de 

Instituciones como el· BancO Mü·ndial ·\:tUB/pone como condici6n para 

otorgar préstamos, la ap~rtu~~- ".c~~-~~:~~i, liberación de precios, 

l.02 



retiro de ~úbsidios, reducci6n" de la intervención del Estado. 

Otra política de presión es la del Fondo Monetario 

Internacional y los actuales gobiernos de Estados unidos y 

Canadá, pol1ticas inevitables·para que la economía mexicana se 

mantenga al margen del contexto Mundial. 

En torno a las modificaciones del artlculo 27 Constitucional 

··Se enmarcan opiniones diferentes., desde auqellas que plantean que 

las transformaciones han sido acertadas y llevan al campo al 

verdadero avance y desarrollo de la producciOn y productividad, 

sacándola del gran deterioro y atraso en que se encuentra el 

campo, estas ideas provienen fundamentalmente de sectores 

intelectuales y dirigentes ligados a las instituciones del sector 

agropecuario. 

Como aguellas que afirman que es el ejidatario el que debe 

elegir el camino que más le convenga y que la situación en que se 

encuentra el campo, se resolverá con el apoyo real por parte del 

gobierno, aquí se enmarca específicamente a los criticas de la 

nueva reforma agraria. 

Para el Colegio Nacional de Economistas existe consenso en 

el diagnóstico propuesto por la iniciativa presidencial en 

relación a los problemas del campo, ven la necesidad de poner en 

marcha los cambios que contribuyan a aumentar la producción, 

reducir la importación de productos básicos, mejorar el nivel de 

vida y evitar la migración del campo, enfáticamente expresan que: 
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" El campo deberá incorporarse al proceso de transformac~6n· que 

vive la econom1a'.'· l 

Para ser competitivo y al mismo tiempo para·cumplir con su 

cometido de justicia, el proceso debe generar las· ·~o·ndiciones que 

lo liberen de ataduras jur1dicas i.administrativas.queproducen 

incertidumbre; as1 como generar condiciones -.~~.e<~e'_"-·permitan al 

productor rural tener acceso a tecnolog1~.:Y-~i~~~~~i-~~~ento. 
Otro autor 

constitucionales 

presidencialismo 

argumenta: 11 . Las -···t:r-~nsfOrmaciones 

que han ocurr.ido, :~·~~-~:~.ri' refOrzar el 

mex.icano, .crea"ndo 'más' formas de 

corporativizaci6n y adecuando la economia mixta a una tex.tura 

agradable al sabor del capital transnacionait'. 2 

El gobernador del Estado de campeche en el afio de Í992 

expone, que el proceso de transformación nacional, crea formas 

más eficaces y modernas para el desarrollo del agro en México y 

agrega. 11 La nueva Reforma Agraria otorga tanta relevancia al· 

aspecto económico como a las condiciones sociales que actualmente 

prevalecen en el campo mexicano". 3 

Respecto a la p~rticipaci6n de los ejidatarios en el 

debate11 , en torno a las Reformas las opiniones son en este 

1.Luis Angeles, La Reforma de sector agropecuario 1992. p. 10 

2.Torres Guill8rmo, Análisis Critico de la nueva Reforma Agraria. 
afio 1992, p. 71 

3.0p cit. La Reforma al sector Agropecuario. p. 14 
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sentido, positivas, afir~a el gob~rnador .• El secretario de 

Reforma Ag;aria ViCtO~ cer~era '.pá.chec"O al inagurar el 14 de 
· __ ·:.··/ ... - ' 

Febrero de. 19_92, \J;n. foro :;ác'0.'rcf'.i :-~e, ~a·: nueva .Reforma Agraria 

expone. 

• 
11 Las voces de. los C?ampesinos se,.-han levantado para dar a 

conocer sus OpirÍiones·, · Sú p_~rtÍcipacicSli e~tá orientada y dando 

rumbo a éste proceso" .1. 

No hay que·· olvidar 'que estos. cambio.s ·en la política agraria 

son el resultado de algunas transformaciones que se astan 

qenerando a nivel mundial, en el cual México se encuentra 

inmerso, por lo tanto si los campesinos han levantado su voz, se 

debe solo a aquellos que tienen una convicción seria y honesta 

hacia su partido, pueden ser organizaciones campesinas o los 

mismos representantes de los ejidatarios. 

Bernardino Mata por el contrario, argumenta, " Aceptamos que 

estamos en un debate promovido y orientado desde arriba. A pesar 

de que en el discurso salinista, se han destacado los conceptos 

de participación y autogest-ión campesina 11. 2 

En esto coincide la posición de algunas organizaciones 

ligadas a grupos de izquierda, que a travéz de un manifiesto 

agrario argumentan: 11 Porque no se consultó a las bases del agro 

mexicano, que resolvió por la via rápida, en una deformada 

1.Ibid, p. 19 

2.ob Cit. Análisis Critico de la Nueva Reforma Agraria. p. 68 
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exposición de motivos y en 1a negativa gubernamental a un debate 

nacional, además de una _:presici6n econ6mica y politica del 

ejecutivo sin limites·, .Có!nO iC> móstrai-6n los diez puntos y el 

manifiesto firma.do e~ li>s pÍ.rios 11> , 
- ·. '-. ' .. ' . -" . . . :· ~ ' 

Cabe m~nci_~~~~L,~~}.2~?·:·~~g~~izc:iciones campesinas firmaron el 

acuerdo de ·1~ _· i~'ic[,r~tI~~~;·~~~ESd~ncial sin tomar en cuenta a los 

de estas 

transformacioneS, lbs acontecimientos se dier6n en forma tan 

rápida que' en TI.ingfin mOmento Se abrier6n debates o foros donde 

participar1an, discutiendo la situación concreta del campo, y su 

ubicación en la nueva forma de vivir una vez que se lleven a cabo 

estos cambios. 

En tanto desde la perspectiva oficial se argumenta: 11 .. Los 

campesinos mexicanos a travéz de nuestros ejidos, comunidades 

pequefia propiedad y colonias, de nuestras organizaciones locales, 

regionales y nacionales, a partir de nuestra pluralidad, hacemos 

nuestra la propuesta del presidente.constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Lic. Car:i~~·,~,~a·l~nas de Gortari, para conducir 

una reforma profunda .que~pr.oni~:eVa·.11bertad y justicia en el campo 

mexicano, prop6sitos funda~ent.ciles de la gesta histórica de 

nuestros antepasados y objetivo esencial de nuestra lucha 

presente11 •
2 

1.Por la unidad del ejido y la soberan1a nacional, movimiento 
nacional de resistencia 19 de Diciembre 1991, la jornada. p. 18. 

2.Manifiesto campesino, la jornada, lo. de Diciembre de 1991.p. 
26. 
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Otro autor- ·expresa .. que la forma de asociaCi6n y 

participación É;s la .~pción ·y' posibilidad de .obtener mayores 

· benefic·i~s:- -~-~i~·t·~~··.~~:~~-~i.cii~~-e~:::_-·fav~r·ab'i~s:·y_:· ~~~~avoi::ab1es. paí:a 

llevar. a ·--é~·~·:q._:·,:·~,~-t~::}~-~··~Óia:C.Í.6n, u~a _co~d·1.cidri· '.. f.avO:rable es 

·ccnBideiar- ·i~~:··,::io~d'J.cio~~-s _impuestas --p~ra -~ i~-:~~~~~~-~4~·~1i~i~~~~ia'~ 
. ' - - ... •. :·-1-:-,,: 

en la firnia-, ~-·ciei·, Trátádo de Libre com·~~c;i~~~:~~~~;·~~::. :~;,~~-Óildic_f6ri 
desfavorable que imped1a la formación· de · a~oci~éi~\i'e's ·;~ÍÓ~ ·.l~ · Léy 

General de. sociedades Mercantiles, ( como uii: 6'6~{f~~C:;'~ntre los 

produ°~tores particulares), cuando se trat~ba·::·d
1

e -~·inc'U~a~ :·a·· ún 

ejidatario o mlcleos de ejidatarios se recurr1a a· la I.éy Federal 

de Reforma Agraria como institución ligada al ejido y prohib1a 

este tipo de organización, asociación, sin embargo con la nueva 

reforma se,contempla la remoción de estos obstáculos. 

En lo que repecta a la conclusión del reparto agrario, la 

posición gubernamental expone, que no hay más tierras P.C?r 

repartir, lo cual ciertamente es real si se refiere a que en las· 

últimos años los repartos se han hecho sobre la base de otorgar 

tierras improducti~as o de baja calidad para la actividad 

agricola, al mismo ·t~empo que las tierras de buena calidad en 

manos de grandes propietarios se encontraban protegidos por los 

denominados certificados de inafectabilidad. Si se trata 

precisamente del tipo de reparto mencionado es indudable que 

susesivos repartos no tienen ningún sentido. 

Sin emb~rgo, persisten las opiniones de que el reparto 

agrario no esta concluido, que es necesario fraccionar los 
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latifundios y garantizar los derechos de los denominadas 

ejidatarios a 'sa~Vo -··es. de~ir, aquellos ejidatiirios que no poseen 
' ' . - . ·' - . 

tierras. p·er~. Si '1a:-promesa. jur.idica de llegar á·'·obtenerla. Con 

relaci6n.·.a e~t~-. p-o~iC,f6ri _:se expresa su falta ·_de ubicación y ·. . . '' ,_. , .. -:.-,.,· . 
posibilidad en;·,;'¡,~;;nt~;¿to~de la economía en la actualidad, ya 

-que. ~or ·U~ --1:~d~:.:;;~i:.\~,~~~~-~~-;::~.r-~~U~y~ .su-~ iriiciáti ~a sobre la base de 

éOndi~io~es -~66'ri6~f~~~~:~--:~~I1ti·~~s ·e_:ideo16~·Í.ca~ ·que favorecen su 
- . -·-. ; . '. . 

proyecto, én .. t~i{t~·?qu~;~-,ia.~~-~--~Pc~o~es pa~a:: ~~- .. ~iesarr~llo agrario 

c·on un.a co~no·t·a·d".16ri'.'.o·~á'S-i·~s-~-ciai,·-·- J~~ti:Ü· __ . ei:i ·.un·~ situación 
-;._;' .. -~.'-·---{'_e:·.-_··~ ". ;~ __ ,," ___ , -~---. {·· 

desve::aj:::~r~·,~.~~~·ú:~.s$}:.~~~#,;:~~f.r:~'.fJ,~ma~·•.ª1 articula 27 

Constitucional s.on'.el'result~doil6qico7~~:satisface la necesidad 

::zº~::~ ,1z~¡~~·Jf t&1~~':'.:';~:~::::'. ·::: :: .::::·:: 
impedir u~a. :m~Y.o.~:-:~P~~Vt;!r;LzaCi6n- de la tierra y en contrapartida 

propiciar sú ,--C'riri6~·riti~ci6n, éste es el sentido de dar por 

conc.lui~-C)_-;~.i·:'.:.:-~~:~--~"~-t~ agrario, a travéz de modificar la 
.·:--- ·,· .','., 

le_gi:.~la_?.!.~~~J__~~1:;_~ 07~0~-~--,·d~t8r de más tierras a los campesinos 

salicit~~t~s'~··~~eá~do al mismo tiempo el derecho jur1dico del 
. '· ;~ ,l ,., . -_ 

ejida.i:.a.;,1;;·,:·~obr.e .. su parcela de tal manera que sea libre de 

reali~a:i7'1á·',-':~Ii'.'. ei merc.ado, ·esto se logra al anular las 

caracter!stiCas .. que ·pose!a el ejido como una forma de tenencia de 

la tierra inalienable, inembargable, imprescriptible e 

intrasmisible que establec1a el marco ejidal de la legislación 

agraria anterior. 
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Ahora que el campesino puede vender entre los propios 

ejidatarios la tierra'o asociarse con capitalistas nacionales o 
. ' ". 

extranjeros,,·.se:~~c:>nt;~~Pl~·:_este ·ca.mbio, como una forma de eliminar 

la .enajenación a la, cual ·estaba sujeto. _En realidad sólo se podrá 

desarrolla~ sÓbre ·1a:_bá.se. ~nterior un reducido número de ejidos 

es decir, ~quel~os ~e p.ose~n tierras de bU.ena calidad o aquellos 

que logren incorporar los avances tecnocient1f icos en la 

a,gricultura. 

En el sector mayoritario de l~ propiedad ejidal, en cuanto a 

extensión territorial, la competitiVidad en la producción que se 

genere será aQn menor y por tanto la concentración de la tierra 

tenderá a disminuir más en el caso de las mejores tierras 

continuándose.con una agricultura marginal y el proceso de 

abandono de tierras, dicho de otra manera, las tierras 

improductivas en manos de ejidatarios, con o sin cambios en la 

1egislaci6n agraria continuarán al margen del mercado, cuanto más 

darán or!qen a nuevos cacicazgos. 

El costo social para este sector será alto ya que el 

campesino e~ estas condiciones no podrá competir con la 

agroindustria· y el gran capital,quienes serán los mayormente 

beñeficiados del proceso de concentración. 
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El sector de agricultura capit~lista en el campo se verá 

favorecido al utilizar las mejores tierras con alta tecnologia al 

mismi tiempo que continuará aprovechan.do la ventaja de fuerza de 

trabajo barata que resulta de la poblaci6nexcedente en el campo, 

que no es capaz de absorber la industria. 

uno de los aspectos positivos de la nueva Reforma Agraria es 

la eliminaci6n de la tutela estatal hacia el ejidatario 

fundamentalmente e respecta a la ínterven~i6~ en los asuntos 

internos ~u organización, que sólo ha servido corno un mecanismo 

politice de manipulación campesina. Pero por otro lado la 

participación del Estado en la economia del sector agropecuario 

no puede suprimirse completamente sin que se generen profundas 

contradicciones de orden social, una muestra del entendimiento.de 

esta problemática, ha sido la marcha atrás que se ha dado· con 

respecto a la pol!tica de subsidios. La liberalización en la 

venta de la tierra y la liberalización de los aranceles por parte 

de México, no encuentra su contra parte en el mercado 

internacional, donde el proteccionismo y los subsidios 

continuar~n como política de las grandes potencias. As1 en el mes 

de octubre. de 1993 s'e inicia el programa conocido como PROCAMPO 

con el objeto de paliar las condiciones del creciente deterioro 

de los ingresos en los sectores más desprotegidos del campo, 

fundamentalmente ejidatarios y minifundistas dedicados a la 

producción de básicos. 

En lo que se refiere a que si el ejido ha sido otro elemento 

de baja productividad, hay que ubicar una posición estrictamente 
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en el contexto histórico, en las primeras fases del reparto sobre 

todo en el periodo cardenista, hubo un incremento favorable tanto 

de la producción como productividad pero en los ültimos afies, de 

lo~ 60 1 s. en adelante, el reparto se orientó, como se ha expresado 

con anterioridad, en dos sentidos: hacia tierras no aptas para la 

~gricultura y con dimensione$ mínimas que propiciaron el 

·minifundio; sobre la base de estas dos condiciones ninguna 

~gricul.tura .puede ser competitiva, de tal manera que en este 

sentido se fue generando la cons·ideraci6n de que era 

completamente necesaria una restructuración de la tenencia de la 

tierra .. 

Otro factor que no se "puede obviar, es el deterioro de la 

situación de la economía nacional, que toc6 fondo con la crisis 

de 1982 y que para el sector agropecuario significó pérdida de 

competitividad ante los otros sectores de la economia. El modelo, 

de desarrollo basado en la participación estatal, acrecentando en 

la economia el desarrollo de un proceso de industrialización a 

través de la sustitución de importaciones, dio como resultado una 

estructura económica deformada e ineficiente para competir en el 

mercado internacional; hoy día las economías cerradas tienen poco 

margen de sobrevivencia ·en un mundo cada vez más 

interrelacionado, lo que llevó al Estado mexicano a la 

implementación del modelo neoliberal. 
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V. CONCLOSIONl!lB 

Los cambios en la Estructura Agraria de México operados en 

el afio de 1992, son resultado de um proceso de transformación 

nacional de la es~ructur~ eC.on6mica ·y "tienden- a desarrollar un 

capitalismo más competitivo a nivel. internacional, dentro del 

marco c::Je ia concePc~6!1. N~~1·i_·~~i::ai, ~~~ .· s~stenta el actual 

gobierno de México. 

Las Réformas ai' A~tÍ'c':;¡].:¡¡'i~~· ConsÜtucional se enmarcan 

dentro de 

inversión 

de la tierra. ·-· :.~ 

~ ;:~ :_' -.:~ 
·º<.'"_," 

La politica Neo1i.berá1 "~~lf·c'~da:. ·~n. la actualidad, en .el 

sector agro~ecua'rio y concreta~ent~·:· ~~:··el :sistema de_ tenencia de· 

la tierra ejidal tiende a modifi~aV·i~tru~l:~ralm~nte al ejido, 
-. ' . .•.,:,.-,;; .·,~:,- •'. . .. 

quedando el resto de las tierr·á~- :fmproduc7~ Vas :_con. _un· carácter 

marginal. 
- . ' . 

Sobre la base .de ·la t~a~sform~ci~n de la ,propiedad ejidal a 

la privada, se elimina.la enajenación estatal de la tierra 
:· ·.-:>. . : 

ejidal, pero ello desarro11ará.sólo un nfimero reducido de ejidos, 
- - .. 

es decir- aque~io~ qUE!. pasean tierras de mejor calidad o esten en 

capacidad de· inco.i:-porar los avances tecnocientf.ficos a la 

agri6u1tu·r·a, 
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El sector mayoritario de la propiedad ejidal continuará 

,generando una ag~icu~tu~a.marginal provocando su desplazamiento a 

las ciudades -·e11~6',~: ~·Í.g.ni:f"ica que con o sin cambios a la . '",· ~,, -,·.·" .. , ... ·-' 

Leqi'!Üación Agrarla]".;~'ta~: ti.erras quedarán marginadas del mercado 

cap~talista. 

:,,; ·.::·'-.. _ ..... _.·.· 

Por tanto los cambios -.9.~_Í1eÍ:'8.~.~-ª- en la· 'Estructura Agraria van 

a generar un __ de·~~-rr'~:11_a·::~~~-ita·1¡·s1=a de la agricultura; 

prevaleciendo ;laS condic.Í.orieS·· de··uil~ ag=r:i-cultura atrasada y sin 

perspectivas de insertarse activamente en el contexto de la 

econom!a de mercado. 

El costo social para los productores marginales continuará 

siendo alto y ~o exento de caldo de cultivo para manifestaciones 

profundas de descontento con la política neoliberal. 
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~ .. • .. 
~uadro comparativo 1'.a las f'raccionBs y P•~ratos rero~a~os ~!: art. 

27 constituciona.l. · · 

fr.cclCin IV. l .. aoc:ledmdn u-rcl•les JlO" .:cienes. no 
podr-. ~lrtr, ~ro adlllnl•trcr flocas rUstleaa. LM 
MN:hóidn dt nt• el_.~ M car-.tituyertn ¡:nr• upluur 
etalqJlff lrd.iltrl• fllbrlt, •lrwu, petrolcr•, e; para •teo:.i 
otro fin ~ no ~ -sirfecil•, pcdrlln lidqulrlr, po!S~r o 
.m1n\uur terrl!n09 üilc~t• m I• utenslón qJte se• 
estrlct~h rorct"llt'f• pmr• lo. cstKllc:cl•lentos o s.ervi • 
clm ds loa obfeim frdlc.rdaol, y q.Jr ti Ejea1tlVQ do l• 
t.ni6n o de lDll [•tedool, flJ•rki en C.S. cu.a; 

Tu.to modificado 
(~el7/t"nero/1992:) 

P•rr•fo tttctro: U N1clór\ tendr• M todo tlirorpo •l den· 
cho de llfPONlr • 111 prcpitd.ld prlvad.I IU ltOdclldadu ~ 

:!!~:¡,'¡~. 11n:ce;,tt, ~ll1~~'ov::~..,,~= 11 11~ de10;t;:1t~1:~ 
n1tur11le1 $U1Ctptlblts óe 11propi11clóo, con 11bjeto de hacer 
..,.. di1trlbu:i6o eq.1lt1tlv1 de la rlqueu pjbllc1, culd.v 
de su conurvecl6"1, lograr el deHrrollo equlllbrldo del 
p.uh y el mejorAl!llrnto de (115 condicilll"Mlt de v1d• de 11 
pobl1clón n.1r1l y uroor.a. En consrcucncl•, •• dlct1r-'n In 
mt•<Hdu ~cturln p.11r11 ordencr IM uentWlfentot hUMnOs 
y rutabl"rr ldecuadas pro,,.isionu, "''º'• reurvn y 
denlnos de tierra&, 11;ua1 y bosq.Jtt, 1 11hcto de eJceuur 
obr11 ~llc11 y de pl1ne11r y r~ulu 111 ff.l'dlclón, con· 
11rv1clórl, meJor..,.lento y cr11cl .. lento di tos C•.'ntros de 
población; pi1r1 preservar y rut.urer 11\ equl l lbrlo eeoló· 
11ica; par. el frecclCll\o!o'lllento de 101 \1t!fl.rdlo1; s;an 
dhponer "" lD9 t•nall'l!ls de l• ley rtlltM>l'f\tarh, h 
organinclón y oplotlelóo colet:tlv1 de lo• elido• y 
ccr1U1ld<>des¡ p.ar• el dcurrollo de \1 ~cha propl.-d4d 
rw1t: pan el fcrT1tnto de le 1grlcultur1, de 1• g;aw.lcrf1, 
dt l• 1llvlw\tur1 y dc t .. m-. xtlvld:idrs c:corótlcas 
l!f\ el ~io rvnl, ~ p¡1re e...ltar t• dutruccl6n de le1 
1lti:>entos Mtur11ln y lllll. i;bños QUD ID pr~p\ed~d p.Jeda 
10ulrir '" pcirjulclo de l11 soclcdlid. · • 

fr.ccldrl IV. bs wc:led.ldts .,r.;~·tÍI~ ;,r KCl<nH 
pcdl-No ser pr109iet1riu de tttrenos nistleo1 pero üile1· 
.nt11 M le uten11ión ql.Jll 5" nec:=arl• pire 11 u.-plt• 
•lento des.u objtto, 

[n nlf9'.n e.so tu aocll!d.'dts de esu clf.se pgdrin 
t-r..., propied9d tierra dedlccdal • ..:tlvldadeli agrfco
lu, gwwdcru·., fornules l!fl •yor o.t-lón q.JC 11 
respl"Ctiv• tqllfHlcnte ¡¡ Z5 wces lm. lf•\te1 ui\111.doa M 
l• fracclál X'./ dll l'\le artlctJlo. lt ley rCil...nttrl• 
r"'"'°'ltt' 11 ntru:::t\.or1 de ccpft1l y •l n:-tro •lnim> de 
soc:IClll de t""&tH S(l(icdides, • efecto di ql.Jll lu tlurn 
~iedcd de l• aoc:llldlod n:i uctJoin M rtloclón CU'I ~ 
socio los tl•itu de 11 peq.Jeñ. prgpird.d. En nt• caso, 
todl pt09le:J,.)d .C.C:IU'IGrl• lrdlvlO..l, cwr~IU'lt• t 
ttrrl!f'IDI n.inlccc, s.cr• 1CU1.1lnl:le pDrl eftct~ de cÓlil(V" 
to. A&l•ll*>, l• ley s.a"wh.r-' 1 .. coridlclcno1 pm~ I• 
partlcl¡:i.cldn o.tr.nJtt• a"I dichas a.ocledlldcs. 

L• prcpl• lt'f ntlbleccr• to- medica ds registro y 
cmtrol nrcf'l.llrl~ p.r• ti ~t f•lento de to dfs.p.iesto 
pot"nt•fr.ccl6r,. 

frtCCldn ._,, pr\-r p4rnfo: Le• E1t~1y11 Distrito 
f~nl,lo•ls.ni~to1n.r.lclpio1detodll11•~llc1, 
ttndrin plena c~ldld p.11r1 adquirir y posHr todol la. 
blenu r1lcu nec1urlo1 p1r1 \ot servicios p.bllc09. 



'· 

te..CovlgMte 
1!1St••l6f"""'r-ol992• 

Juto .. Uflc:acb 
(dfosdeel1/encr-o19'12 

rr.cclá'I Vlh L- rU:leo9 et. pgbl1elM, q..o dt hect.o o pot' Fracelón v111 ºse recor"Qee 111 perMntlld.t Jurfdlc.1 de'°' 
derecho prdml et estedo c~l. ttt'dr6n ~Id.ad p.ra n:.ct- de pcbl1e1M ejldll .. y c-.n.l1:11 y M pr-otrvt .._. 
dllfruur en c:cm'n '" tierra, ~ 'f ~ ~ les pn:iplo:dod Mlbre la th:rra, hnto par• el -.cnt•lentll 
pertenuc.1n o que n In hlym1 NrStltuido o rtf;tltttr;nn. ~ ccmi ~,.. ..::tlvl~ pn::óa:tl"nS. 

Son et. Jur15dlcc:16n fcder•I ttAll:9 las ~tlone-. q.JC, La l.,- protcgef"' 11 lntC'llrldad di l• tltf'ra de toi 
par ll•ltl:ll da ttrr~ ~In, a..l~ieu <f.M: s.ea •l 11"""°" lndlitef'IM. 
orlllCl'I de ohtOOI, H l'l•llt:n pendientes o u susciten ""1tr11 la lirt, c.cralder.ndo el respeto 'f fort1lm:l•iento de h 
c:bl o -4a rü:teos da pii:llaclón. Cl Elecutho federal se vldt ccmnltarl• de loa •H.X.. y c~ldndes, prot~' h 
aboclr6 1l c<n:eiaitnto de dicha• ~tlot'CS y pr~' ti tierra pan 111 ~t-lento 11'-.o 'f ~'"' •l f()ro-
1~ lnlerll"Uldos la rC1iQ\U:ll:n drfinltlW'a de In al.-. SI ~lento dr tittr•, ~ 'f ~de i...o ~y l1 
ratwleren CClf\forwt, la propoalcllio Uo=l Ejecutivo tendr' provl1l6n di: acc.lones de f~to OOCH.llf"IM pin •l"""r •l 
f1.1:rH de resolución dcf\nltlVll y a.cr6 lrr~le; en uso nlYl'l dt vldl dt.,,. p;ibltidous. 
ccntnrlo, 11 porte o part" lneonfor- po:ir6" roc:l-rll - l• i.,-, cm ~to• \1 vol111tld de lo. 1j\datatli:. y 
... te lti 51.p"- C.Orte de Juatlc:I• de h Kac:lón, sin pet"jul• CC9Ulet'OI r-n ldopur 1 .. condlci~ ~-. 11:11 caM:t>
cio de I• decuclm lrmiedlata dt 11 prcpo1lclón presldi:n- ¡¡.#11 tlr'i el ~-!1E11to de ... r~ pl'QÓ.l:tlvoe, 
cf1\, tC\J.l\.r' el ejl:f'Clclo de IC19 drrtldtol di loa c:i:.ntrot 

h trr fljar6 el proc:edi•lento breve cClf\f- l'll a.I aobl'e le tlan• y de ~ •lldlllt•rlo ~ su PN""«l•. 
do!bel'*' tr•iuue lu --.i:IQ'\lldn .Ctlntrawrsln; A1ialsmo estlb1~6 \°" procedl•hnto. p:r li:. a.alea 

ejldilt1tlo. y ~ro. podr"'1 -.ocl&t"MI entr• 11, ecr¡ e\ 
estado o cm tera:roa y otOC110r el \aO ds &1..m tlttr•; .,, 
tratinb.e de dlC:S.t:1rt-, tr--ltlr - Ucf"cdloa i:i-re.
l•rioe. ent,.. los •IO!lb°- del rUcleo de pcbliacl<!n; lpl
...nte ttJu' 109 reqJlaitos 'f proccdl•hntoa cmf~ 1 
1 .. nahs I• u.imite. eJld;ll ot()f'91r• ll ejldliurlo •I 
dr:mlnlo "1br• &1..1 parce!•• En caso de -j1:n11Cl6n de pirce
las ... r'C""..peUA •l derecho de pt'eftta"ICI• q..e pl'C'W9 111 

tqo~fl"itro de 111 •I- rU:leo de pobl..::lón, ni~ •JI· 
dat.arlo podr• ...r titular d9 .6s derra""" l• eq.1IV1hnte 
al 5 X dlll totd dt lea tlerr .. elldlol~. En todo e.NO, la 
tltu\1rlmd de tlerra:a en f•vor et. \n acto eJ!diltulo 
drber' 1Jwttr1e • l- ll•itt'S u:ñlo\.00. en l• fracclc!n 
xv. 

L1 ntlSilH QG""OCUl etl 111 6rQaM Jl411'e.:J de\ rú:teo di: 
pob\.tel6n ejldel a ~l, ccri h CH"a-tiiKIM 'f f.n:lo
nes que h ley la'\al•. El caalurlado ejldl\ o de blera 
c~ln, d.c:to ~rUlc.-nt•. e11 •l 6rgln0dll "?"r 
1intaclM del rU:leo y et r~\11 de eJagJhf' In 
rnolucfo1"1es de 11 ....-blem. 

l• ratltucl6n de 1:ltf'r•, bo;asql.-:a 'f ~ 1 los nl
c:t- dt pii:ll4'Clro H h11r.1 tn toa tt!"t,.,.,. de h ley 
r-t!llll"nt1rl11• 

Fr.cclm IC: L- rü::leos de pobleelón q.Jt c:arei.c.M dt ej ldoa f r • e: e: f 6 " 
o <Ja no~ logr1r su restltu:lón por l1lt1 de tftutos, 
~ l~lbllld.d di idcnttflc:atlOI, o ~ l~llll:f1t0 

D E t O G A D A • 

tdlleren •Ida crwJ~. MrrWI den.a e°" tittra y~ 
suflcimteii ~r• constitufrlM, COl\fci- • lu ncc:esldidn 
dt su pcbl1ei6n, •lrl q.m en n\.-.M\ e...o dillje de c~edi!:rae-
lcs 11 u.terwl6n ~necesiten, y 1l efec:to .. u;ropler,, 
por cuent11 del Gd>lenv fedenl, el urrtn> q.m b.st• 1 ct.e 
fin, twdt'dalo del ~ 5e ~tr• 1.....rol•te a lo. p.dilClS 
lnteraud;Jm. 

ll ~rflcf• o 1Etldl.d frdlvl0.-1 de dot1tel6n rd deber' 
ur M lo auc:e&lvo ~ de 10 hec:t,n•u de terrc:ncc dt 
riego o~. o 1 falt1 de 11tto., de.,.. eq.ilv.lent~ en 
otr .. el- de tltrru, .,, lC19 Uf111"°9 del pUnfo terce· 
ro de 11 fr111CCl6n XY et. ~te 1rtfcult: 



fr.llCción XII; lllS ~l1citu.b di:t rKtltuclón o dot..:i6n dll't 

1¡.,rru o~ MI prrosmtar"1 en lm htlldois dlrc<t~t& 
,,.1clusootx:rrndores. 

LCJC <;00em.11Jores turn.:1r"1 lu 11olicltub • 111$ comhio
~ •iAtU, IH ~ ~ust~luán loe "~1"1tts ft\ plH111 
pcrcr1t;;iri111 y eo1ltlr4n d1ctlll<oCfl; I~ gobl:nvodores de loa 
r,tadol aprolJolrkl o mudl ftc.arin et dlct-=n de ln ce.falo· 
r.es •iatu 'I ord<nsrón ~ se de pxHión i~IH• d9 las 
~rtld6 q.oc, tt'I 11u c<n:cpto, pc-ocrd.r.. Los upedlenties 
P'll-'rAn rnton:H •l tJ~tlvo íedcnl p;ir• IU ~lue:ldn. 

tu.><W los goLerNldorrs na C\Jr\'.'hn Cal lo o~ en el 
p.lrrafo r.nttrior, dentro ~~1 p\010 p!!tcntorlo q.. fil• \Al 
ley, '" c"'5ldof:r11r6 ~:apt'cb.ldo el dlcti.en de tu coalalo· 
t'll'S abtu y ae tlrnlr' d Hpedi8'lte ir.Nlat--.te •I 
(jrcvtiYOfrdi:t1\. 

1nwr1_.,.,t11, naordo tas c-hicr..-s •IAIU na f~ll:n 
dtc1.-n en pl1110 perentorio, I011 ~rnodot-e:t. tn"dr*1 
f1a1lt8d ?!te <.oncedcr PQS.Hionc-a en u uto:nsldn cp.. 
;u1,,..nornc"""""te• 

l 
lr.-cciU. llll: L• ~·nicnci• drl l::j~l'W'O y el cuerpo 
ei:nsultivo ~gr11rio úict.silnar6n 1<.hre la nprobocldn, rc<tl· 
llc...-l<'ro o lllDdificectón de los dictáeient-s forw.1\...X. p;it
\oi C:<Mi!>lc.t'lt'I •uta11, 'I Cal l.u. modifi~lcnrs q..ie ha.,... 
intra.J .. ddo taos ~->bte"'°' lec:•lea, ui info,....rli al ch.dada· 
ro Prrsi<knte O\! lt1 11'~1 lco, p.ra q..oe &t• dlctm reaolu-
ci6n clft<)· ~o.c.·ar::¡ ilutorflt>d ilqtiltb• 

r .. to MOdlflcado 
CdeU •I 71-ro/199'2) 

Fraecfdn 111 ~. 

fracción lllh DE~. 

fraccldn lllll: OEltrMA. 

fraccldn IUV: DEJIOCADA. 



rr.eci&i rv: L .. c011l•I~ •lat.u. 1~ gobien'I09 locales y 
1 .. do!il.ll -.n:Df'"ld.dftil inca~ de las tr•haclcit'leS 
agrarf•. m podriVI dect11r. 1151 nln¡¡o.h c:aao. I• ~ 
pniplea.d oerlcol• o ~ra m l?.lplotac:i6n e ffQa"rlrM 
en r~ll ldad. por vlolac:I~ • I• twmtltuclón. cn 
caao de cin:eótr dot.cl~ <J.Je h nfecttn. 

S• c::n,ldtlrard pequtiñi propiedtd 1grlc:ot11 la q.¡.e l'IO 

oceo. d. too h1tet,ren ~ rft'go oh~ do prlrnct1 o sus 
~fv11lentt1 ui otrH c:¡un. de tlur11 tn eii,plotoc:i.,. 

Para 101 eft'Ctol de ta t-QUIV111L'f'l(:f11 u cor.p.¡t11rd uri.a 
hect.treo de riego por <Jo1 de terrpQtlll, pcr- ' d• ego1Udero 
de l:uetia co1t ld.Jd y ;or ocho de 1 ente ? de 11gc:$l11d'.l!ro en 
terrenos llridos. 

Se c~lder11rA ... falla), C:c.J ~ prapiedad, las 
s~rffcles ~ no cxc:td.ln de 2'00 hect.:lr-eu en tr.rn.'rl<>S en 
t~rtno9 de H•porol o de ~todef"o ~t;1tibl" de et.1ltl· 
vo; de 150 c:u•nd4 h1 tlerrH se dceiqven al cultho del 
al91)d6n, 1i recil>tn riego de avauda, flwl11l o ¡:>Qr bQo:Uco; 
de JOO, M .xptotacldn, CUllrda ·,e desllrnin el c1.1lth•o ~ 
pUtano, ca~ de 11;úor, cofl!, ht>n~fo, hult, cocotero, 
vid, olivo, qutn.t, ""•lnlll•, c11cao 'J .ilrbo\es frutotu. 

se c0t'l•ldcr.Jr4 p..qut!l..;i propiedlld lll/\.'lói:ra la que ne 
ocedll dt I• 1.~rficle neceud11 P4'• r.witen"r- hn.C• Seo 
cabezas d1 11.1nado l!lilyor o 1u (q.Jfvatt.,t• en gan4do r"l<!Flar, 
en tos t•l"nlln111 que fije l• ley, dt a~uerdo ccin I• ctµacl• 
doclforreJcr11dtilo1ttrreno1. 

Cuo~, debido 11 cbr111 de riego, dtenojc o CU11lnquter11 
olr.11 eJccutlldas por lo• ~Ms o p;JSetdore; de una p.J'qUtt"\a 

Jll'Opleda.1 • I• qui, se lt' hft}'11 ci:po!did:i ccrtitfcod<J de 
lnllf..:tnbllfd.¡d, 1e .. tjore l.1 calldold de i;l.$ tlcr-ru pera 
la uptouic:lál ~r-Scola o gan.~r• di: que ac trote, tal 
p-opled3d fll:t podr4 .,.,. objeto de afectacione. w,,rarlu, .11.1r1 
cuando, '" Yittu;l de la ~jcrla obtenida, 1e r-et.>asen lo' 
!!l.fdmc• sel\al•cfas por- uta frt1ec~6n, aftll'pr• q..:e se reúnan 
to•r-•hlros(Nt flJel11te • 

Tutollillldlfl~ 
{~ el 71-ro/1992) 

~~=¡~ ~~t~~~!s.t:dol lkildo9 Nulciros 'J)l!da'1 P!"mil· 

hconsldcra~propit'4adagrfcol1l•qi.JC~ 
uerda pot' lndfvldlo de 100 hec:Ur1u dt drgo o h~ 

de~~~':'~~.º :~::f':l~t~7v.1ºtt;,!11 :1::e::;.:!~~r~ 
hectlrn d1 riego por dci1 de t~rat, p0r 4 d1 111osutdtre1 
d1 t:ioi;,.'11 catld~ )"por ocho dt ~. rr.ont• o a11ou.-dero 
~terreno' •ridc;is. · 

St C01'15fder•r.ii, 01Ji1111s .... , ccn; pequcfla propiedad, la 
11up..rticil!' qua no uccd1 por indlvid.Jo d11 1SO ht-ct•rcu 
tUat;do las tierras Hd«li"-'m.1t cultivo del al,.od6rt, si 
rec1b<!n rlc110; )"de 300, cuardo se dctttlnm at cultivo del 

~:t!:,-0~1~. ~.j~~~~', c:::~o:"n:!~· ~Í,Plol--;;~::; 
fruutes. 
~Se con:r;ldetar• pequel\a propitd.td ¡,aneder.1 111 q..e no 
Hce-3 flO(" lndlvid,o 111 i;uperttcie necer.ar1a para rr.:anttner 
hast• 500 cabe!n ar ganado r.-.. war o i;u cqylvaltntir tn 
ganajo ~nor, en loa; tll!rlllirtcs qve fije l1 lty, de .1euerdo 
c:on l• ~11padC¡¡ct forrajer• de 101 terreno1, 
.. cu.,m:i, debido 11 obra1 d. riego, Cren11j" o cual Uq\Jiu11 
otras ..-Jeeut1dll por lo' cllrt"ac o pcnet:'doru de~ peqve· 
ña prnpi«bd s.c hlbf~ aejor:.do le calld.Jd de sus tiir• 
ti-u, S<:'Qlllr• 1las;io COt'lllfderoda cCDQ peq.x't1- propit!d:ld, 
~Un cuando, en virtud de la >:>..,jorfa obtenldt, u re~tM 
loa 1':1.hfmos nrlelado1 por esta tr.:u:clón, i;l"°~re que u 
rc~nlosrequhito:1q\Jefljel1ley. 

- CUarda dtntro de Ll'li1 pecµ:ña propled!Xf 11anadcr11 se 
re11llctn mejoras en :i:.r. tforrn yll!sth 111 det;tint0• usas 
i:t;1rfcol.u, l• 111.ptr-ficl11 utillud11 p:.r11 t11te fin no pud¡-.ii 
ei;ced.or, e~ el eaao. la.; H•ltcs • cpe se refll!f'cn los 
pdrr11fos scywd:) y trrcero de esta frDCcldrt cue correspori· 
d.vt 11 h cal Id.ad cp..111 htbler..n tienltb dfch1111 tlerru antH 
de haejora· 

fr1ec:l6n llVI: tu th:rru i:r.- deban ser objeto de adJu• f r 11 e: e: 1 6 n lC V 1 : O E 11' O C A O A • 
dfc:.ef6n lrw:Uvl~I deber&, fr..:c:fllnllr~ pt"tcl~te ~el 
__,to de tjllCUtar lu resoluch::w;.-s ;:w-csldcnc:lalH. ctlrl· 
fo,..• las I~ r~llQ:'nttrlas; 



-'~!~1"!~t:.Wrc11wzi 
~ 6n XYIU El COl'IQrHO di la lmldn 'I 1111 le,bl1tur11 

~~~!! 1~~-f¡j~,.~t!r~~¡,,t~~~n!u~~·~~c:=~:~~~~t' 
1cYt~1Pj 1 .,,..~,. 1 eibo et fr1cc:IOl'\vai~to de 101,uc:l'dcnu!I, 

~,~cu:~~~':' E~'1'.!' 11: 1~1:~ i:.~~5111 fihr6 I• Utm&tón 

,J:~~~r::~~~,!t~~:u~~;dumo LA'1 1010 iodlvtcLo, 
0 bl El eacrdcnU de ta ll!lt..,slón 11 Jada deber.t ser frte• 

f~~~oc~~s~\ ~~°:~~~~~¡¡~ .:~1.~t;::stC:: 1 1~!'8v~'n"11l:~ 
1 

ta: condlclortU qn aprueben loe 9oblet'1Cl1 de acuerda COl'I 

l 
tn •l1rr.:1 \ere•; . 

el Si 11 propietario u op..&Slcrc 11\ fr11cclon1'l1rnto se 

1101,., bte 1 c1bo por 1\ grXJhrno local, mediante la 

'

1 

e•P~i~~c~~!r de tu: fracdoivs "''' pilll~ por ;in.Jallda• 
dU ~e ~rtlcrn c;tpltal Y rddltot, • U1 tipo de lnttrl!s 
q.¡eooeAc~delXan.i.11; 

, 1 Los ¡::roplet•rlos uur&n obl lgados a ro:dblr los 
¡oncisd11l10eudaA'lrarhloe;1lp.aro11•r1ntlzarelp.a11ode º• ptople-dad uproplada. Con este objeto, el Coogruo·de 111 
Ünlórl er:pedlr& Y"i ley l!"cul cardo 1 los Estados p;ir.t crur 
1ulle~aAgri1rla: 

t) 'Hng,;, fr1ccioo:imtcnto poc;lr6 unciONSrse sin que 
ll•t•ll q\oltdado uthfcchn lu rwceslCades agrarht d.t 101 
p.lblad::t1 \!'Tl'll'di1to1. tuardoe.o;ht11nproyKtos-de frac::clon.a• 
111 fento por 1J11cut1r, los opedlmtes 1111r11rlos serin tr1Pi· 
t.adol de oficio en pl1t9 perentorio; 

g) LH layes loc:aln organizar'11 •I ~trlincnlode f1111I• 
111, datel'llllnando los btenu ~deben consti tulrto, sobre 
la b.ue de que 1er• Inalienable y no uur• sujeto a ~r· 
o nle ,.,.,._11nl ..... '.ll"IO' 

ruccldn llllf: Con bise en 11ta ConUltuci6n, el Eltedo 
dlspordr& IH mtdlda1 para la expotditl y honesta lq>.11r· 
th:l6" de la justicia 111nrt1 c::cn objeto dll ;aranth&r la 
se¡urldad Jurfdlca en 11 tcl'\tnda de l11 tierra 1Jldal, 
c¡mn¡¡l y de t1 ~1ha propiedad, y 11poyarll h 111uorft 
11111\ de los C&'!'Plslnos; 

fracción XIX: Con t>.11; iiti 111U Constltuclori 11 Estado 
dlspordr• lu aw:Qfd.11 para lil 11•pediu y ti~ltl lnpar• 
tlclón de la Juulch •ararlo ccn cbJuo de !Oor•11tiur 11 
1~urld.1d Jurldlca eo l• ttnenc:le de l:io tierra 11J\dal, 
CCllU"31 Y de 11 peq.lllÑ prf>l)I~, y •~y.ir' ll nuor!ii 
11aaldelo1c~sino1; 

S«I do Jurf~lc.c:ldn federal tod.n las eur-;tl~ <f.M: 
por lf•IU•• do terreno9 ejld.tles y Ctan1ln, w.ilq.1ler.:1 
que a.a 11\ orlgo'I de ht011, se h1llffl ~iro;es o u 
swclten entre dos o ms nu:lr-oa de pobloci&i; u.I ccaJ 
IM nh1clon.JuÚmi la tencn:.11 de h tltrr1 ~ \01. 
e)ldclll y CcmLnldado:-1. Para estosef~tos y, cngm.cr.I, 
por• la ldllfnhtr..::ldn de Jtatich1 e;r.,ia, h ley lr.stl· 
tulr6 trlb.nalll!I doudo1 de 11<.ltc.na.la y p\eM jurluHc· 
clón, lnte;rodf;iil por ..g\1trll<bs prtip.Jrlt05 por el EJc:u
tlYV fedl=ral y deslgNÓ)I por 11 Cámra de Sc:Nd:lres Q, e>r1 
los reces.o.t. de ésta, por la Cc.hl6n Pe.--imte. 

La ley e.tlblec..er6 l!1 ór~ pa.n 11 proeuraclm di! 
lustlch1o11rarla. 

1 
ARllClJlO U(IM)Q TllAllSllallO: A pitrtlr W h mtro<'1 tn 1 

vigor de> 11st11 decreto y en t.-ito ,.., 111 tmdlflqa la IC11l1lec::l6n re-gl~tarl1 en •lterla 891"1rl1. c:ar'ltlnuarM 1 
11pllcftbe si.a dl~lclOl"IM, Incluidos las rcl.itvu 1 lu -.rtorldodes 11 lrostuiclu c:aopetC'flt~ y 11 11 ciroanlz-=100 ' 
fotema de los ejfdi;a y c:~I~. sl~e ~ oo .. opongan • lo "ubl~ida m e'llte •l~o Decreto. 
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